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1 N T R O D U C C ION 

La crisis que caracteriza al Ecuador actual, reflejada por altos índi 

ces de morbilidad, mortalidad, desnutrición, inequitativa distribu

ción de la riqueza, deuda externa agobiante, sectores marginales cada 

vez más crecientes, población desesperada y carente de todo incentivo 

que le permita tener una existencia más llevadera, pérdida de valores 

en el sentido de Patria e identidad nacional, con el drama del subde

sarrollo y la explotación que nos oprime y agravada con los problemas 

social y económico que nos agobia; exige ser enfrentada con gran res

ponsabiliudu, rneuidnLe un proceso de transformación integra I de I esta 

do, que surge como un imperativo impostergable y urgente. Cierto quP 

en el país se han pretendido realizar reformas o intentos de las mis

mas, que al ser dadas unilateralmente y aisladamente pretendlendo so

luciones a determinados problemas, sin afrontar su globalidad no han 

producido el cambio que se esperaba, ni siquiera en los aspectos pun

tuales a los que estaban orientadas, peor aún no han contribuido al 

desarrollo del país. 

Estas reformas, tampoco han estado concebidas como de tipo estructu -

ral, ya que no han rebasado las barreras de lo meramente coyuntural, 

es por ello que los logros alcanzados han sido insuficientes. 

El aspecto político, se ha caracterizado por una marcada inestabili -

dad, generando la incertidumbre, hoy se vive una democracia que requi~ 

re ser fortalecida. 

Es evidente que el desafío está en la búsqueda de un nuevo Estado, 

más justo y equitativo, capaz y eficiente, democrático y gobernable, 

es por todo esto menester alcanzar la Reforma del Estado. 

Considero oportuno haber presentado como Tema de Investigación: "La 

Reforma del Estado", porque es imperioso que la misma se dé, para al

canzar el cambio que se desea y, porque expresa el proceso de trans -

formación democrática de toda índole, y porque presenta una de las 

perspectivas más alentadoras y de vivaz esperanza para el futuro del 

país. 
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La Reforma del Estado, constituye un cambio cultural en el sí mismo 
con efectos presumibles en diversas instancias de la realidad, su c~ 

rácter es integral, concibe una nueva interpretación de los sistemas 

que son manifiestos en la gestión estatal, porque asume explícita y 

estructuralmente la transformación de los sistemas: político, social, 
económico, cultural y educativo, administrativo y legal, considerán

doles siempre en el marco del imperio de la justicia social, el re~ 

peto a la juridicidad, a las Leyes, a los valores, las actitudes y 

comportamientos del ser humano, tanto a nivel individual como colec

tivo. 

- Se pretende con la Reforma, configurar un modelo de Estado con un 

efectivo equilibrio estructural y funcional en el que se manifies

te el respeto a la moral social y el rescate de los valores intrínse 

cos del hombre, considerándolo a éste como principio, medio y fin de 

la sociedad. 

- La Reforma del Estado, no está dirigida solamente a mejorar la ca-

pacidad técnica de los Servidores Públicos o a la realización de 

reformas aisladas de tipo estructural o coyuntural, se trata, de abar 

dar desde una perspectiva integral el problema de la crisis, de re

ajustes y modernización del aparato institucional, de sus áreas de 

representación y comunicación con la sociedad, de la generación de 

nuevos valores y comportamientos en la prestación del servicio públl 

ca, de suerte que quienes lo realizan sean más conscientes y atentos 

con las necesidades del ciudadano y por cierto, sean más eficaces y 

eficientes. 

La Reforma del Estado, no constituye responsabilidad de un régimen 

o de un partido político, no es de tipo coyuntural, es de respons~ 

bilidad del país, de la sociedad, que se constituye en la principal 

actora, gestora y beneficiaria de las transformaciones que se produ

cen, su alcance es integral y su ámbito, nacional. 

- La Reforma del Estado es el contenido de un proceso de reformas in 

tegradas entre sí, esto es, constituye la reforllla en sí lllislll,1. 

- La Reforma del Estado significa un desafío de ambiciosas transfor-
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maciones, que buscan reactivar la participación ciudadana, a través 
de importantes cambios de toda índole, con el propósito de abrir cau
ces de construcción de un Estado moderno, democrático, capaz, inteli
gente, eficiente, es el reto de la Modernidad y Democratización, que 
es imperativo en los tiempos actuales, caracterizado por descomposi -
ciones sociales, dificultades de todo orden, es por todo ello impres
cindilJle enfY'erlLdr las exigencias actuales y futuras, he ahí la impar 

tancia urgente que se de a la Reforma del Estado, la misma que prete~ 
de cerrar la brecha existente entre la injusticia y la justicia social, 

cambiar un presente contradictorio, pleno de incertidumbres y amend -

7a~, pero lleno de potencialidades; la Reforma del Estado es un proce 

so de modernización radical de la sociedad, PS un proyecto que impli
ca la redistribución del poder social, con el propósito de profundizar 
la demOCY'dCid y hacer más eficiente al f:stado y a los sectores socia 

les; se inscribe pues en el intento de construir una sociedad moderna, 
democrática y eficiente, ya que no puede haber modernidad, si perman~ 

cen la miseria, la injusticia y los privilegios seculares. 

- La situación actual en la que se pretende la Reforma del Estado, e~ 

tá representada por un dilema que existe entre democracia y autori
tarismo, entre libertades y despotismo, por ello la escencia de la Re 
forma radica en democracia en lo político, económico, social, etc. 

- La Reforma del Estado trata de explotar las ventajas y virtudes de 
nuestras peculiaridades, de nuestros afanes de cambio, de revivir 

los ideales libertarios que nos dio el patrimonio para el país y el 
mundo, de Luz de América. 

La presente tesis, contiene ocho capítulos, enfocados de la siguiente 

manera: El primero, que hace relación a un enfoque diagnóstico, el mi~ 

mo que permite, presentar el por qué de la Reforma y los fundamentos 
de ésta. 

El segundo, analiza la Reforma del Estado en el sistema político, co~ 

cebida a ésta, como un proceso político, en cuanto comporta una dis -
tribución del poder social, considerando la amplia participación ciu
dada na. 
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El tercero, se refiere a la Reforma del Estado en el sistema social 

en la que se da primacía a los valores intrínsecos del hombre, su e~ 

cencia es de tipo humanista, pretende y busca alcanzar la moderniza
ción de la sociedad. 

El cuarto, se re 1 aci ona con 1u Reforma en el sistema económ·ico, en 
el que SP. ctestaca el papel del Estado en una nueva estrategia econó

mica, la redefinición del rol del Estado en la economía. 

El quinto, orienta a la Reforma en el sistema cultural y educativo, 

considerando a la cultura, como manifestación de la identidad nacio
nal, la mocternización del sistema educativo, la necesidad de esta Re 
forma y la política educativa del nuevo modelo de EsLddo. 

El sexto, hace referencia, al sistema administrativo y su reforma ai 
ministrativa, a los subsistemas de planificación, presupuesto y per
sonal, a la profesionalización de la Administración PGblica. 

El séptimo, a la Reforma en el sistema legal, la legislación orienta 
da al cambio, a ésta como garantía de la convivencia humana. 

El octavo, a las Conclusiones y Recomendaciones en los sistemas: po

lítico; social; económico; educativo y cultural; administrativo; y l~ 

9a 1. 
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CAP I TUL O I 

1. BREVE DIAGNOSTICO DE LA SITUACION ACTUAL DEL PAIS 

Los rasgos del colonialismo han marcado estigmas de dominación y 

dependencia, incrustándose profundamente en el país, como abono fér
til a la situación de subdesarrollo en la que se encuentra. 

Efectivamente el Ecuador, desde su conformación como República se ha 
caracterizado en el aspecto económico por mantener un sistema de ti
po "semlteudal"; basando su economía, en la exportación de productos 
agropecuarios: ~arao, café y banano; llegando estos a constituir la 
principal fuente de riqueza, cuyos prpcios dependían de las fluctua

ciones en el mercado internacional. Este esquema económico se mantie 
ne hasta la década de los años 70, que aparece el petróleo abriendo 

para el país un nuevo horizonte económico, creando expectativas in -

clusive en el ámbito internacional, vale destacar, que a partir de 
esta época, el Estado entra en un proceso de transformación, de capi 
talización, y porquE no decirlo, de modernización, observándose indi 

cadores claros de un crecimiento de la economía, que provocó la ten
tación a un incontrolado incremento del gasto público. 

La agricultura se limitó a sus acciones de producción, fuente de em

pleo y reducción de sus exportaciones, por efectos del boon petrole

ro cuya herencia es el abandono de esta importante fuente de riqueza, 
aspecto este, que fue desatendido pese a la característica propia 

de ser un país eminentemente agrícola; no se ha dado tampoco la pre

servación y buen uso de sus recursos naturales. 

Con la artesanía, pasó cosa similar, bajando la producción de los ar 

tículos manufacturados. 

La pesca y los productos del mar, se constituyen en importante fuen

te de riqueza, destacándose especialmente en la actualidad, la expo~ 

tación de crustáceos; todo ello como consecuencia del proceso de ac~ 

mulación del capital generado por el petróleo, con cuya aparición 
viene a sustituir el funcionamiento tradicional de la economía y del 
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modo de comportamiento de la sociedad. 

Se puede señalar que la economía del Ecuador ha sido muy dependiente 

del sector externo, su desarrollo ha estado ligado a pocos productos 

de exportación básicamente agrícolas e hidrocarburíferos. 

La suerte que ha corrido el comercio exterior, ha sido de tal influe~ 

cia, que ha determinado los períodos de estabilidad o inestabilidad 
pol íti ca. 

El Ecuador del siglo XX, caracterizado por url pr~leso de cHmbios, de 

transformación y desarrollo, contiene esquemas contradictorios, ori

ginados por una permanente dependencia a los países desarrollados, y 

otros, debido a su propia idiosinu'dciH que Trldntiene indicadores no 

superados en el momento actual, destacándose entre los más importan
tes los siguientes: 

1.1. EN LO POLITICO 

La d§cada que estamos viviendo ha mantenido el r§gimen cons

titucional, afianzando la d§bil democracia, han surgido nuevos par
tidos políticos, que hacen presencia a trav§s de las ideas y postul~ 

dos que preconizan, observándose una falta de coherencia ideológica, 

que sumada a la carencia de conciencia y madurez política, ha moti

vado para que la mayoría de partidos políticos en algunos casos, no 

cuenten con filosofía, doctrina e identidad propia que los identifi

que, constituyendo sus actuaciones en mecanismos eminentemente elec

toreros, expresando consignas tendientes a resolver todos los probl~ 

mas del país y de las grandes mayorías como cansados slongans que d~ 

saparecen una vez captado el poder, olvidándose así del pueblo que 

les ubicó en los peldaños del triunfo. 

El populismo no ha sido erradicado del panorama político del país, 

notándose un fortalecimiento, con el consiguiente peligro para el 

mantenimiento de la democracia y de la estabilidad del r§gimen cons

titucional, pudi§ndose dar el caso del retorno de los caudillos que 

al tratar de representar la imagen de capaces, morales, incorruptos, 
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de salvadores de la patria, de ser los únicos que han vivido y sien

ten las necesidades de las masas, quieren llegar al poder, con el 

respaldo del pueblo, que confiado en las ofertas lo elige; y una vez 

en éste, la amenaza y el riesgo que corre el país es evidente. 

El Ecuador en el aspecto político actual ha estado influenciado por 

los procesos políticos ocurridos en el mundo y más específicamente 

en Latinoamérica, ha sido partidario de la integración, de la parti

cipación en foros internacionales, de preconizar la paz sentimien 

tos de convivencia y respeLo mutuo entre los pueblos, de mantener irr 

c61ume su soberanía e irlleyriddd LerriLurial, de la soluci6n pacífi

ca de los diferendos, lodo ello consagrado en los principios de una 
amplia democracia y libertad. 

1.2. EN LO SOCIAL 

El Ecuador, con sus tendencias hacia un nuevo modelo de desa 

rrollo ha incursionado en el campo social con grandes transformacio

nes; se ha radicalizado el proletariado con sus propias característl 

cas de aguda pobreza, marginaci6n y frustraci6n, producidas por la 

brecha que lo separa de la clase media y más aún de la alta, genera

da por la irracional distribuci6n de la riqueza. 

La tendencia de los estratos inferiores por lograr escalar un esla -

b6n superior, que les permita vivir un nivelo "status" social mejor, 

con las comodidades que el mundo moderno presenta, aunque para ello 

no se aporte absolutamente en nada debido a la falta de creatividad, 

iniciativa, mística en el trabajo y una total comodidad y espera pa

ra rec i b ir todo de 1 E s ta do. 

El regionalismo se ha enraizado más, obedeciendo esto en gran medida 

al factor político, que sin mirar las condiciones y necesidades del 

país, respondiendo a los intereses de índole personal o partidista 

de tipo electorero, ha agudizado este problema con las consecuencias 

lamentables, como la falta de integraci6n nacional; la carencia de 

conciencia cívica; de un individualismo exagerado; la presencia de 

un dualismo campo-ciudad; la migración campesina que ha trasladado a 
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la ciudad, mano de obra no calificada ahondando el desempleo, el su~ 

empleo, incrementando el suburbio, los tugurios, creando verdaderos 

cinturones de pobreza, que ante el alto grado de desocupación colle

va a la vagancia, el acoholismo, la delincuencia y la drogadicción. 

La distribución de la riqueza ha sido inequitativa, dándose la concen 

traci6n de la misma en pocas manos, agudizando cada vez más la brecha 

socio-econ6mica donde la gran masa de marginados constituye un serio 

problema que el gobierno debe afrontarlos con la urgencia y respons~ 

bilidad que la situación exige, nü se puede desconocer que este re

curso humano carece de la dotaclGrl de servicios básicos a los que 

tiene derecho: Asistencia social, salud, educación, vivienoa, vpsti

do, trabajo y seguridad social, palabra ~sta que parece borrada pn 01 

caso del Ecuador. 

Para la fijación de los salarios no existe coherencia y no reflejan 

la situación real del país, al no haberse aplicado sus incrementos en 

relación con la tasa de inflación y de costo de vida. 

"El desempleo en el país en 1988 alcanzó el 14.3% de la población eco 
_. t t'" 1/ nomlcamen e ac lva.-

El d~ficit de la vivienda, en 1987 ha aumentado en 932 mil viviendas. 

"Los salarios entre los años 1980 y 1988, descendieron en términos 

reales a 2.161 sucres, representando una caída de casi el 50~ entre 

los años menci ona dos "y. 

El "snobismo", la tendencia a no ser aut~nticos, a copiar y dar valor 

a todo lo foráneo, ha convertido a nuestra sociedad en artificial, 

aculturando nuestras costrumbres, nuestra propia idiosincracia, per

diendo nuestros valores y acrecentrando la falta de identidad nacio

nal. 

11 Plan Nacional de Desarrollo Económico y Social 1989-1990. Pág. 9. 

?J Idem. 



- 5 -

La grave crisis en la que se encuentra la sociedad ecuatoriana, mat~ 

zada por la pobreza,angustia, descontento, desesperanza, produce se~ 
timientos de rebeldía, que al no ser atendidos en sus justos derechos, 
puede desencadenar situaciones de lamentable e imprevisibles conse

cuencias. 

En el as recto de comportamiento poblacional, se ha proliferado la u~ 

banización de las ciudades, destacándose dos polos de desarrollo, 
Quito y Guayaquil, así como el notable crecimiento de otras como Por 

toviejo, Machala, Manta, Santo Domingo de los Colorados, situaciones 
favorables para limitar la migración. 

La carencia pn determinados sitios del país de infraestructura físi
ca; la presencia de enfermedades que en otros Estados han sido erra 

dicadas muchos aRos atrás; el analfabetismo; la insuficiencia de se
guridad social a las grandes mayorías que la tiene caracterizada por 

su manifiesta ineficiencia; la baja producción del aparato estatal; 

el incremento de la burocracia en términos de cantidad, justificada 
por cuotas de poder político, hace presencia en ella la cantidad y 

no la calidad; deficiencia de las empresas públicas en la prestación 

de los servicios al usuario, constituyen férreos obstáculos que fre
nan el desarrollo, al no haberse podida superar los mismo, éstos se 
incrementan más, viviendo un franco retroceso, siendo importante la 
concertación a que todos debemos llegar si queremos una sociedad más 
justa, democrática, solidaria y libre. 

1.3. EN LO EDUCATIVO Y EN LO CULTURAL 

Los países latinoamericanos, no han podido erradicar el esti~ 

ma del analfabetismo, (excepto Cuba), situación que no les es ajena 

al nuestro, pese a los esfuerzos que para atacar este problema se han 
realizado, precisamente considerando la importancia de la educación 
en el desarrollo de un país y de su pueblo. 

El sistema educativo es caduco. teórico, memorista, tradicionalista, 
no está al avance de la ciencia y tecnología, la educación no respon

de a los requerimientos del país ni de las exigencias de la sociedad. 
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Existe desarticulación de los programas educativos, se adoptan méto
dos y técnicas ajenas a nuestra idiosincrasia, falta de capacitación 

de los docentes, la desactualización de planes curriculares no perml 
te una concatenación entre ellos; ha pretexto de homogeneidad del 
sistema educativo, se está desvalorizando la cultura de ciertos gru

pos étnicos, especialmente de la sierra. 

El vínculo del idioma castellano, no puede reflejar el sentimiento 

ni la tendencia de unificación de la educación y cultu.ra, esta es h~ 

terogénea, y en esa medida y concepción se pueden solucionar los pr~ 

blemas, tendiendo a rescatar la cultura autóctona, conservar la ide~ 
tiaaa popular tradicional, que les permita el progreso y uesdrrollo 
de dichas nacionalidades. En este aspecto, el actual régimen ha cred 
do las Direcciones Provinciales de Educación Indigena Bilingue, las 
mismas que se encuentran dirigidas por nativos, que han llegado a 
educarse. 

La revisión de los programas educativos se han hecho cientifica y 

teóricamente, al estar desvinculados de la realidad, no se han orien 

tado a dar soluciones a problemas nacionales, regionales o locales, 
encontrándose una dicotomía entre la escuela y la comunidad. 

La educación está divorciada de la praxis, dificultando el aporte de 
recursos humanos calificados para el área laboral, las materias no 

se vinculan unas con otras y no reflejan las aspiraciones de los edu 

candos, ni los requerimientos del país; tampoco se consideran las c~ 
racteristicas sicométricas e intelectivas de los estudiantes, espe

cialmente del sector rural, determinando un alto grado de deserción 

y repetición escolar, que se ve también agudizada por la situación 

económica de los hogares. 

La Educación Superior a partir de la Reforma producida a inicios de 

los años 70, no ha contribuido al desarrollo del pais, ésta sigue 

manteniendo su esquema teorizante, la escaza investigación cientifi
ca y tecnológica no ha permitido dotar de profesionales que pueden 

competir con el progreso que en el campo científico y tecnológico se 

produce aceleradamente en otros Estados. La masificación de profesi~ 
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nales generada por la absurda eliminación de los exámenes de ingreso, 

la politización de las Universidades, que antes de ser centros de in

vestigación y cultura en muchas de ellas, se han convertido en fortín 

de ciertos grupos políticos, acarreando con ello la anarquía por la 

que atraviesan, situación agudizada por la falta de recursos financie 

ros, que no les permite cumpl ir a cabal idad el papel fundamental de 

renovación del país, sumada a la incapacidad de poder financiarse por 

depender exclusivamente del aporte del presupuesto del Estado. 

La educación superior se halla desvinculada de la realidad ocupacio -

nRl y del proceso socio-económico y cultural, no aporta a resolver 

los problemas del país, su participación, en este spntido, PS limita

da. 

La carencia de laboratorios y materiales didácticos, la débil prepar~ 

ción de los educadores, en términos de los adelantos científicos y 

tecnológicos, que aceleradamente S~ pr'oduc~rl, las infrarremuneracio -

nes en todos los niveles, son obstáculos que contribuyen a agudizar 
este problema. 

1.4. EN LO ADMINISTRATIVO 

La crisis fiscal, es una característica del Estado, los ingr~ 

sos del fisco se hallan afectados, por la falta de capacidad para re

caudar impuestos; el ahorro y la inversión, se hallan limitados. 

La actual reforma tributaria, pretende en sus objetivos, recuperar la 

economía, erradicar el déficit fiscal, reducir el gasto público y la 

protección de las actividades nacionales e incentivar el ahorro. 

La planificación ha sido desarticulada, teorizante, no cuenta 
con estadísticas actualizadas, es de tipo elitista, no es un 
proceso integrador. Su aporte al desarrollo no rebasó, la sim 
ple declaración de buenos propósitos. 

Otra característica, es la Doca injerencia de la planifica 
ción en los procesos decisorios gubernamentales, orientados 
más bien por intereses políticos que por la asesoría provenien 
te de las autoridades res~onsables de la elaboración de estu-
dios y planes económicos ",-l. 

l/"Administración Pública Ecuatoriana'.- Diez Problemas Básicos. l~-S, 
Pág: 5. 
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La planificación, se encuentra totalmente desvinculada del sistema 

de presupuesto, situación que lo hace inaplicable, convirtiendo sus 

planes, en una buena obra de consulta. 

La fricción existente entre el ente planificador con el poder politi

CO, ha ahonado para que este importante sistema no se haya consolida
do y se constituye pn una verdadera guia orientadora para los gober -

nantes. 

En la actualidad es difícil concebir la gestión de un Gobier
no sin la orientación de planes nacionales que fijen los obje 
tivos y metas de un desarrollo int~gral, considerando a la
vez una efectiva administración de recursos±!. 

~n cuanto a la situación actual de la planificación se podría señalar 

los siguiente: 

La planificación del desarrollo del País, es todavía una actl 
vidad en proceso de consolidación. Aún no existe un verdadero 
sistema de planificación que efectivice la planificación glo
bal y que lo articule con un subsistema de planificación sec 
torial y otro de planificación regional ... Establece un mar~ 
ca de referencia sin traducirse en programas de acción ~/. 

El actual Plan de Desarrollo Económico Social, contempla la Planific~ 
ción Estratégica Situacional, que parte por reconocer la existencia 

de problemas, sorpresas e inquietudes, citar lo que realmente se da, 

no lo que se desee que fuere, pretende ser globalizante e integradora. 

Los Recursos Ilumanos, que consLiLuyen el elemento más Importante de 

la sociedad y del Estado, conforman la Administración Pública, enten

diéndose a esta como el Ente ejecutor, a través de la cual el Estado 

cumple con los objetivos previstos, que en última instancia es buscar 

el bienestar de la sociedad. 

4/11 Ir - Diez Problemas Básicos, Administración Pública Ecuatoriana, 1978, 
Pág:7. 

~ Idem. 



- 9 -

Es el Recurso Humano el que formula y ejecuta todas las etapas del 

Proceso Administrativo, Organización, Planificación, Dirección, Coor

dinación y Evaluación, tendientes a alcanzar con su eficiente aplica

ción y combinada con la teoría de Sistemas, una Administración Públi

ca más eficaz y eficiente. 

La existencia de varios Regímenes de Administración de Recursos Huma

nos, que se hallan tutelados por las respectivas Normas Legales han 

generado una Administración Pública parcelada, desarticulada y caóti

ca especialmente en el manejo y administración del Sistema de Remune 

Y·dciones, ubicando a las Instituciones Públicas en situación a unas 

de discrimen y a otras de privile9io, contrariando todo principio de 
justicia y equidad no reconocido que los Recursos Humanos son iguales 

en el cumplimiento de sus funciones, la PUBLICA, la remuneración debe 

guardar equidad en relación al tipo de actividades que a nivel de los 
puestos se cumplen, esta debe ser la única diferencia para que se con 

sagre aquel principio: "A igual trabajo igual remuneración" 6..1. 

Efectivamente, la proliferación de estos regímenes ha distorcionado to

do principio de retribución, diversos son los métodos que en cada uno 
de ellos se apl ica, así: Personal sujeto al Código de Trabajo; Perso

na 1 sujeto a 1 a Ley de Personal de 1 as Fuerzas Armadas; los de 1 a Ley 

de Escalafón y Sueldos del Magisterio Nacional; Ley de Servicio Civil 

y Carrera Administrativa; los sujetos a la Ley O¡ogánica de la Función 

Jurisdiccional; los de la Ley Orgánica del Servicio Exterior; los del 

Gobierno Seccional Ley de Régimen Municipal y Ley de Régimen Provin -

clal; los pertenecientes al sector autónomo consagrados en el artícu

lo 125 de la Constitución. Por todo ello ante este caos administrati

vo, no podemos contar con una Administración eficiente y eficaz. 

No se puede referir a la existencia de un sistema de Recursos Humanos, 

que permita su administración en forma orgánica, respondiendo a unos 

mismos lineamientos y lo más importante una misla Legislación, dolorQ 

so es conocer que en una misma Institución existen varios regímenes 

de administración de Personal, causando malestar dentro de la misma, 

situación que es general en todo el Sector Público. 

§j ·Fernando 
Pág:20. 
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Las Empresas Públicas, se dice que el Estado es un pésimo administra

dor, de allí la deficiencia en la prestación de servicios de las Empre
sas Públicas, el Estado ha querido dotar a estas instituciones de re

cursos, a fin de que cumplan la misión para las que fueron creadas, e 
inclusive la Constitución Política les dota de características más de 
finidas, situación que da la medida de la importancia que estas enti
dades tienen pn el sector público. La gestión que el Estado debe cum
plir en asumir actividades de interés común hace necesaria la rresen
cia de las Empresas Públicas, pero no obstante esta connotación, estas 
no han respondido al cumplimiento de las actividades encomendadas. 

El nacimiento de las Fmrresas Públicas, pese a la importancia de las 
mismas, surge como respuesta a criterios de tipo coyuntural, político 
e inclusive de clertos intereses, demostrando que su aparición no es 

el resultado de una planificación. 

La incoherencia entre las Normas Jurídicas que los sustentan en muchos 

de los casos han constituido trabas para su normal funcionamiento, lo 
que ha sido motivo para el estancamiento en que se encuentran. 

La existencia de Orgánicos Funcionales y Estructurales, no responden 

al tipo de funciones que les corresponde asumir, también es un factor 

que obstaculiza su funcionamiento. 

El ingreso de los Recursos Humanos sin la correspondiente selección, 
en muchos casos, quizá en la mayoría, se han ubicado, a través de la 
recomendación, el palanqueo y las cuotas políticas, incrementando la 

burocracia y dificultando su normal funcionamiento. 

La característica común que ha condicionado el comportamiento 
de nuestra Administración Pública, ha sido el legal-formalis
mo que, a más de generar una voluminosa y multi-interpretati
va legislación, en muchos casos ha constituido un óbice para 
el accionar del Estado ~~oderno !J. 

Falta de coordinación entre las Empresas con su institución matriz oca

sionando duplicación de esfuerzos y funciones. 

ij"Diez Problemas Básicos'~ Administración Pública Ecuatoriana. 1978, 
Pág: 63. 
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Bajo fndice de rentabilidad, que en vez de generar recursos, consume 

en gran medida el presupuesto del Estado. 

La sindicalización de sus servidores, ha ocasionado la paralización 

de actividades, con la consiguiente repercusión a la ciudadanía que 

se ve privada de la prestación de estos servicios. Las altas remune

raciones que perciben los ubicu entre las instituciones de privile -

9io, causando desarmonía tanto con la institución matriz de la que 

dependen, como del resto del sector público, a su vez estos sueldos 

no los devengan quienes los reciben, por su bajo nivel de rendimien

to y baja calidad de los servicios que prestan. 

Los Directorios de las Emprosus Públicas se hallan conf'oY'ffléldos por 

un gran número de representantes, aspecto que dificulta la toma de 

decisiones, y más aún a ellos concurren por lo general no los repre

sentantes principales, sino los alternos, que en muchos de los casos 

no son personal especializado sino la persona de "confianz~ de su re 

presentado. 

El Centralismo Administrativo, sigue ocasionando grandes dificultades 
en la gestión pública, la concentración de todas las acciones a nivel 

de las entidades "Cabeza de Sector" agudiza la lentitud, el tortugui~ 

mo y la deficiencia en la prestación de los servicios. 

La falta de descentralización y desconcentración administrativa, vuel 
ve pesada, costosa e ineficiente la gestión pública, con la consi 

guiente actitud de rechazo de la ciudadanfa al no contar con un me -

jor acceso en la prestación de los servicios. 

El centralismo opera en todos los campos, polftico en cuanto a las 

decisiones que se toman, administrativo, económico, de Recursos Hum~ 

nos, aspectos estos que han afectado a otros ámbitos del quehacer na 

ci ona 1 y ha radi ca 1 izado el regi ona 1 i smo. 

La Coordinación Administrativa, no se ha dado en las instituciones 

públicas, causando desarticulaci6n. duplicación de esfuerzos y fuociQ 

nes, obstáculos en la toma de decisiones, desviaclón de los objetivos 
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a cumplirse, pugna y fricción entre los responsables de la gestión 
administrativa y atomización de las actividades, así como incremento 

de recursos financieros, estas situaciones causan malestar al usuario 

y deficiencia en el cumplimiento de las actividades. 

El Comportamiento Burocrático, los Recursos Humanos son los gestores 
en la ejecución de las funciones y objetivos que le compete al Esta

do, su comportamiento ejerce influencia notable en los resultados 

que se aspira alcanzar; al respecto se observan ciertos problemas, 

que es necesario afrontarlos, precisamente para que conocidos los mis 

mos se den las soluciones más atinentes a tan valioso recurso. 

existe desconocimienLo técnico. por part.e de quienes ejercen funcio
nes de Jefatura, los puestos son ocupados mediante cuota política. 

La falta de planificación y coordinación institucionales, incide en 

su comportamiento. 

Bajas remuneraciones y carencia de incentivos, que los hace bajar el 

nivel de rendimiento. 

La aplicación de una diversidad de Leyes en una misma institución cau 

sa discrimen a los burócratas, causando frustración. 

Puede darse en ciertos casos, falta de mística y de responsabilidad 
en el cumplimiento de las funciones, situación que por la propia natl!. 

raleza, no se puede generalizar o constituirse como indicador del com 

portamiento de la burocracia. 

De igual forma, aspectos como el tortuguismo, la lentitud responden 

no necesariamente, al comportamiento de la burocracia, sino a defi -
ciencias del propio sistema, de las estructuras y características com 
portamentales del mismo Estado, y para el caso de los burócratas, res 

ponden a los diferentes estilos y formas de Gobierno. 

"Los Políticos no presentan una característica de apertura que permi

ta a la burocracia asunir ~ib~emente y sin temores. un rol crítico de 
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la acción política" §j. 

"En general la burocracia ha sido considerada como la mejor posibili 

dad para a través de ella, recompensar a dp.t.prminados grupos o persQ. 

nas, constituyéndose de esta manera en botín pol ítico" V. 

De lo expresado en la cita se observa que existe tibieza en la apli

cación de la Ley, ya que ésta se cumple parcialmente. 

La presencia de burócratas, que qui zás por su sentimiento de in 
seguridad en cuanto a la estabilidad o porque consideran la
oportunidad para conseguir réditos personales, U'doCijdn en 
función de proyectos exclusivamente políticos, aunque estos 
no repercutan posiLivdlrlenLe en la sociedad 111 

Se considera que en el país, existen los siguientes tipos de burócra 

tas: 

1. El tradicional o indiferente, que responde exclusivamente 
a sus intereses particulares, por lo tanto, no comprometi 
do con la burocracia como grupo, ni con la sociedad. No
entiende o no quiere entender la necesidad de cambio, al 
cual lo mira como un freno para su propio desarrollo ll/. 

2. El profesional, aquel que entiende cuál es su papel en fun 
ción del país, que actúa en base de un código de valores~ 
que se siente preocupado de su situación como persona y cQ 
mo miembro de la burocracia, consciente de la problemática 
de la administración pública, comprometido con el desarro
llo institucional y nacional, pero con diversos modelos de 
frustración por su impotencia para poder cambiar 11!. 

3. Un tercer tipo es aquel que está deseoso de cambiar, pero 
tiene miedo, prefiere la incomodidad del inmovilismo al en 
frentamiento de los riesgos que implica el cambio .... Ur: 

§j Lcdo. Diego Ruales Hidalgo, La Burocracia Política en el Ecuador, 
Primer Premio del Segundo Concurso de Administración Pública ALAP. 
1989, Pág: 36. 

V Idem. Pág. 27. 

10/ Idem. Pág. 27. 

ll/ Idem., Pág. 84. 

11! Idem. Pág. 86. 

13/ Idem. Pág. 86. 
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2. DE LAS FUNCIONES DEL ESTADO 

2.1. DE LA FUNCION EJECUTIVA 

El Ecuador, siguiendo la cásica división del Poder, sustenta 

do por Montesquieu, dpsde la conformación de la República, configura 

al Poder integrado por tres funciones: Ejecutivd, Legislativa y Jud! 

cial. El Poder Político, para el cumplimiento de los objetivos que 

le corresponde cumplir al Estado se consideran estas tres funciones, 

sin que ello implique la supremacía de una de ellas, peor aún, que el 

Poder se halle dividido, éste es uno sólo, uniforme, armónico e inte 

grado!', dl contener como un todo, a estds funciones. Es por ello que 

el mantenimiento del Poder, es importante como f'onTld de conducción 

de la sociedad. 

Para ello se contempla en la existencia de este Poder, con
troles recíprocos, orientando siempre a la preservación de 
la libertad, se basa en cierta distribución del Poder. En es 
te sentido consiste en la seguridad o en la opinión que cada 
uno tiene de su seguridad 14/. 

Este Poder es propio del Gobierno Republicano que como el antes cita 

do filósofo lo define: "Gobierno Republicano es aquel que el pueblo 

entero, o parte del pueblo, tiene el poder soberano" 12/. La Repúbll 

ca se sustenta, en aquella virtud del ejercicio político llamada De

mocracia. 

Por todas estas consideraciones, la Constitución Política vigente re 

conoce al Ecuador un: 

Estado Soberano, independiente, democrático y unitario~ Su go 
bierno es republicano, electivo, responsable y alternativo. -
La Soberanía radica en el pueblo que la ejerce por los órga -
nos del poder púb 1 i co. . .. 1y. 

li/ Montesquieu, Prólogo por Tierno Galván, El Espíritu de las Leyes, 
1952, pág: 36. 

121 Idem. Pág. 167. 

li/ 'Constitución Política del Estado", Art, 1. 1924. 
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A la Funci6n Ejecutiva le corresponde asumir las responsabilidades, 

deberes y derechos, en el cumplimiento de la conducci6n administrati 

va del Estado; ejecutora de la correcta administraci6n de los recur
sos humanos, administrativos, financieros y materiales que el EStada 

cumple para satisfacer las necesidades de la sociedad. 

"La Funci6n Ejecutiva la ejerce el Presidente de la República quien 
representa a 1 Es tado" 1Jj 

Para el ejercicio de las acciones que le compete, la Funci6n Ejecuti
va debe, una vez creada la norma jurídica, aplicar esa Ley, esto es, 

declarilr ejecutdr-ictdd Id Ley, de no ser así, Id norma jurídica no te'l 
dría valid07. Otro aspecto que compete a la FunciGrl Ejecutiva es la 
prestaci6n de los servicios públicos, para cuyo efecto existen orga -
nismos encargados de cumplir las funciones con sujeci6n al ordenamie'l 
to jurídico, regulado por el Derecho Administrativo, efectivizado por 

la Administraci6n Pública. 

No se puede concebir al Estado sin 6rganos, sería una CONTRA
DICTO IN ADJECTO; por tal virtud, la función administrativa 
se manifiesta a través de las instituciones respectivas, que 
vienen a constituir la instrumentaci6n orgánica correspondien 
te, a saber: -

- Presidencia y Vicepresidencia de la República, con las co -
rrespondientes instituciones adscritas y dependientes 13/. 

Doce Ministerios, con sus instituciones adscritas dependientes: 

- ~1inisterio de Agricultura y Ganadería; siete Programas Nacionales co
mo dependientes; seis entidades adscritas; cinco empresas adscritas. 

- Ministerio de Bienestar Social; una entidad adscrita. 

Ministerio de Defensa Nacional; tres entidades dependientes; cinco 
adscritas; cuatro empresas dependientes. 

- Ministeriode Educaci6n y Cultura; siete dependientes; dos adscritas 
y una empresa dependiente. 

- Ministerio de Finanzas y Crédito Público; una empresa adscrita. 

17/ 

18/ 

"Constituci6n Política" Art.?3. 1984. 

"Estructura Ocupacional, Dirección Nacional d'2 Personal. 1987. 
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- Ministerio de Gobierno; Policía, Municipalidades, Cultos y Cárceles 
están bajo el control de ese portafolio. La Policía Nacional como 

Fuerza Auxiliar de las Fuerzas Armadas. Entidad dependiente una, ads
critas cuatro. 

- Ministerio de Industrias, Comercio, Integración y Pesca; seis adscri 

tas y dos empresas adscritas. 

- Ministerio de Obras POblicas y Comunicaciones; tres empresas adscri

tas. 

- Ministprio dp Energía y Minas; una entidad dependiente, tres adscri

tas. (Petro Ecuador, según la nueva Ley tiene autonomía). 

- Ministerio de Relaciones Exteriores; una entidad adscrita. 

- r~inisterio de Salud Pública; dependientes dos, adscritas dos. 

- Ministerio de Trabajo y Recursos Humanos; adscritas tres, dependien
te una. 

Entidades Autónomas.- El Artículo 125 de la Constitución Política vie 

ne a dar una nueva estructuración ocupacional del sector público, re

conoce la autonomía de los Organismos del Estado y de las Institucio 
nes que realizan control; así: 

- Entidades Autónomas de Control; en un número de tres. 

- Organismos del Estado; dos. 

- Entidades Financieras Autónomas; seis. 

La ambiguedad del Art. 125, no contempla a varias instituciones del 

sector público, causando discrimen, al no saber a qué régimen jurídi

co se acogen. 

- Otras Entidades Autónomas; doce. 
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- Otros Organismos; cuatro. 

Estas instituciones, mantienen relación con el Estado y la ciudada
nía, regidas por sus respectivas normas legales, creando varios sis 

temas de administración de personal. 

~I gobierno seccional autónomo, por su característica, no depende de 

la Función Ejecutiva, es autónomo según lo consagra el Art. 122 de 

la Carta Política, habiendo en este caso contradicción, al ubicarlo 
al Art. 125 dentro de las entidades del sector público. 

2.2. DE LA FUNCION LEGISLATIVA 

La ejerce el Congreso Nacional, compuesto por 71 Legislado 
res, doce nacionales y 59 provinciales, los primeros duran cuatro 
años en sus funciones, los segundos dos, para junio de este año, se 
renuevan los legisladores provinciales. 

El Congreso, por mandato constitucional, se reúne cada 10 de Agosto 
ordinariamente, por 60 días, sólo cuando el año corresponde al cam -

bio de gobierno, se reúne el 9 de Agosto; puede integrarse extraordl 
nariamente, cuando se requiera, para tratar asuntos de orden vital 
para el país y tratará únicamente de aquellos temas que motivaron la 
convocatoria. 

El Sistema Legislativo, según la Constitución que rige, es unicame -
ral. 

La Constitución reconoce cuatro Comisiones Legislativas: 
- De lo Laboral y Social. 

- De lo Civil y Penal; 

- De lo Tributario, Fiscal, Bancario y de Presupuesto; 

- De lo Económico, Agrario, Industrial y Comercial. 

Existen también Comisiones Especiales: 

Cada Comisión la integran siete Legisladores, componiéndose el Ple-
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nario, por veintiocho Legisladores. 

Las funciones primordiales del Congreso radican en la elaboración y 

expedición de Leyes y en la Fiscalización de la Función Ejecutiva. 

Para reformar una Ley, se requiere del 50% de la asistencia y vota -

ción de los Legisladores; para reformar la Constitución se requiere 

la votación del 75% de los Legisladores. 

Actualmente se halla en estudio algunas reformas de la Constitución 

orientadas a los siguientes aspectos: 

Establpcer dos perfodos ordinarios; a la elección de los diputddos 

nacionalps y provinciales; para interpretar la Ley no se requieY'e de 

otra Ley sino se hará por resolución; de faltar definitivamente el 

Viceoresidente, el reemplazo lo hace el Congreso pero en base a una 

terna que presente el Ejecutivo. En fin habrá que esperar si existe 

la mayorfa requerida para que se cumplan estas reformas y permitan 

mejor aplicación de la Constitución. 

El Congreso en esta década ha perdido la imagen de respeto que le 

fuera característico en tiempos atrás, doloroso es manifestar que los 

representantes de la Patria para el ejercicio de tan importantes fun

ciones, no se encuentren revestidos de los conocimientos, mística y 

eficiencia requerida, pues el país es testigo que en varias ocasiones, 

la majestad de este recinto ha sido sustituida por escenas de comedia, 

de circo, que lo anico que han hecho es ridiculizar no sólo a la Fun

ción a la que se deben, sino a la Patria toda; muy pocos son los Le -

gisladores que dados sus conocimientos, alto grado de responsabilidad 

en el cumplimiento de su deber pueden ser rescatados de la mediocri -
dad, que lastimosamente conforma la mayoría. 

Cabe manifestar que el actual Congreso trata de rescatar la "Honorabi 

lidad" .de su recinto, ya no hemos espectado actitudes teatrales y si 

estás aan quedan la ciudadanía se encarga de enterrarlos. Esperemos 

que la ciudadanía sepa elegir bien a sus representantes, sin mirar 
fines politiqueros sino con conciencia de país, se espera que las ac

titudes ridículas no vuelvan a lesionar la majestad del Congreso y és 
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te que se encauce por la ruta de la sensatez, del conocimiento, la 

responsabilidad y el sentimiento de Patria. 

2.3. LA FUNCION JURISDICCIONAL 

La Administración de Justicia, es un servicio al público, su 
importancia es fundampntal pn el ordenamiento jurídico de la nación. 
La Constitución Política, concibe al "Sistema procesal como medio para 
la realización de la justicia. No se sacrificará ésta por la sola omi
sión de formalidades" 12/. 

La Constitución tambipn rpconoce la gratuidad de la justicia, así co

mo que los juicios son público" con las escepciones que las leyes se 
Nalen. 

Los Organos de la Función son: 

- La Corte Suprema de Justicia, las Cortes Superiores y los 
Juzgados y Tribunales dependientes de aquella, conforme a 
1 a 1 ey. 

- El Tri bu na 1 Fi sca 1 ; 
- El Tribunal de lo Contencioso Administrativo; y, 
- Los demás tribunales y juzgados que las leyes establezcan22/. 

La Corte Suprema de Justicia, tiene ámbito nacional, constituye Tribu
nal de Apelación en tercera y última instancia, salvo de aquellos ca -
sos judiciales cuyas personas gocen de fuero especial, en este aspecto 
le corresponde directamente actuar; su cede es en Quito. Las Cortes S~ 
periores funcionan en algunas capitales de provincia, constituyen Tri

bunales de Apelación en segunda instancia y los Juzgados respectivos 
existentes. 

Constitución Política del Estado. 

Dr. Ramiro Larrea Santos, Presidente de la Corte Suprema de Jus -
ticia, Cuadro Resúmen, al Instituto de Altos Estudios Nacionales, 
en la Conferencia de 15 de febrero de 1990. 



JUDICATURA 

Corte Suprema 

Cortes Superiores 

Tribunales Fiscales 

Juzgados de lo Penal 

Juzgados Civiles 

Juzgndos dp Trabajo 

Juzgados de Inquilinato 

Juzgados de Tránsito 

Alguaciles 

TOTAL: 

- 20 -

NUMERO SALAS 

1 5 

15 34-107 Mags. 

4 

94 

219 

29 

17 

49 

107 

594 

JURISDICCION 

Quito 

En todas 1 as 
Provincias 
excepto el 
Oriente .Y Ga
lápagos. 

En toda 1 a Re 
pública. 

En todo el 
país. 

Fn todo p 1 
país. 

ETI Louo el 
país, excepto 
pn p1 Orit=fi"Le 
.Y Galápagos. 

En todo el 
país, excepto: 
Carchi, Coto -
paxi, Bolívar, 
Cañar, Los 
Ríos, Esmera 1-
das, el Orien
te'y Galápagos. 

En todo el 
país, excepto: 
I·lorona Santi a
go .Y Galápagos. 

En todo el 
país, excepto: 
Pastaza, Moro
na Santiago, 
Zamora Chinchi 
pe'y Galápagos. 

Dependencias 
con 2.810 ser
vidores·Di 

Dr. Ramiro Larrea Santos, Presidente de la Corte Suprema de Jus
ticia, Cuadro Resumen al Instituto de Altos Estudios Nacionales, 
en la Conferencia de 15 de febrero de 1990. 
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La Administración de Justicia se encuentra dispersa, existen una di

versidad de instituciones que administran justicia, tal los casos de: 
Jueces de Instrucción, Comisarías de Salud, Comisarías Nacionales, 
Intendencias, Juzgados de Coactivas, aspectos éstos que vulneran el 

sentido del Derecho Procesal, demostrando la no existencia de un sis 

tema de justicia, articulado y coherente. 

Se ha notado en ciertas ocasiones, interferencia en la administración 

de justicia, situación que desdice del grado de imparcialidad que d~ 

be guardar esta función. 

~xiste un namero reducido de Jueces, situación que ocasiona la lenti 

tud en el cumpl imiento elp la<; funciones, con las consiguientes moles 

tias que ello produce, cuanto más, que en muchos casos depende de 

conseguir el derecho a la libertad. 

No existe una administración de justicia ágil y moderna; siguen con 

los esquemas tradicionales, situación que acarrea deficiencia. No se 

da la solemnidad y publicidad a los procesos. 

Se han dado casos de malos funcionarios sobornables, que degeneran 

la imagen correcta que debe caracterizar a esta función. 

La administración de justicia es politizada, lo que hace ir a menos 

la imparcialidad de los jueces. 

No se ha establecido la Carrera Judicial, no se dan sistemas de admi 

nistración de personal en forma técnica; la estructura orgánica fun

cional, no refleja la dinamia y requerimientos de esta Función. La 

Policía Judicial aan no es una realidad. Esta Función no responde al 

reto de un Estado moderno, de ahí que requiere de urgentes reformas 

y acciones que tiendan a su fortalecimiento y modernización que es 

un imperativo para el país. 

3. FUNDAMENTOS DEL PROCESO DE REFORI~A DEL ESTADO 

La Reforma del Estado, debe constituir un reto vital, t¡'ascenden-
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te e inapelable gestión, debiendo dirigir todos los esfuerzos que lo 

ubiquen dentro de las corrientes profundas del imperativo cambio que 

caracteriza al mundo actual, de cuyas transformaciones estamos espe.c:. 
tando, enfocadas todas ellas a la búsqueda de una sociedad más res -
ponsable, más justa, equitativa y participativa. 

El Ecuador no puede seguir quedándose relegado de los cambios progr~ 

sistas que sigue el mundo, del acceso a la investigación, la ciencia 
y la tecnología, no cabe continuar como expectadores, dependientes, 

es necesario estar consciente que se puede competir de igual a igual, 
con el adecuado aprovechamiento de la transferencia de tecnología, 
la capaci Lac ión y 1 d superaci ón integra I . 

El tiempo actual, de 0randes cambios y desafíos, de contradicciones, 
opresión, miseria, constituyen retos que toca asumir para conducir 

a una sociedad desorientada, sin norte, con una débil conciencia de 
patria y nacionalismo, con una desorganización en todos los sistemas 
estatales, por aquella acelerada y vertiginosa forma de llevar la vi
da, preocupándose por lo Urgente antes que de lo Importante, se vive 

una época que lo posible a veces se torna inalcanzable. Se siguen da~ 

do en el Ecuador manifestaciones que tiempos atrás han sido erradica
das en otros países, como insalubridad, déficit habitacional, analfa

betismo, desnutrición, carencia de tecnología, escasa investigación 
científica; etc. 

Se vive un mundo de profundas contradicciones, el pasado se enraiga 
con el presente, en un estado con estructuras caducas, se quiere ado~ 

tar la modernidad; la falta de creatividad hace copiar moldes forá

neos; la desesperanza, desconfianza e incertidumbre, caracteriza a 
nuestra sociedad. 

El culto a la personalidad, es otra característica en nuestro país, 
los privilegios e injusticias, tampoco han desaparecido. 

Es el momento de que todos los ecuatorianos tengamos en mente las 

ideas libertarias e integracionistas de Simón Bolívar, es época de la 
integración nacional, vecinal, \'egionJl y mundial, de la concertaci6n, 
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de la renovación, de la transformación. 

No cabe continuar como sujetos pasivos, oprimidos, explotados, la si
tuación debe cambiar, integrándonos, manteniendo la democracia como 

demostración de un pueblo altivo, maduro que desea alcanzar la justi
cia social como reflejo de igualdad, progreso y bienestar. 

La reforma que se aspira conceptúa al Estado como una sólida democra
cia, donde la igualdad, el respeto y la libertad sean los distintivos, 
los privilegios ya no pueden seguir anidándose; la democracia jamás 
puede ser negoclada. 

No podemos referirnos a una reforma del Estado si ésta no con 
t('mrla un<! molier'n i¿de Ión global, integra I de Id sociedad, don 
de exista la redistribución del poder social con el propósito 
de profundizar la democracia y hacer más eficiente al Estado 
y a los actores sociales 22/. 

La reforma del Estado, deberá partir de su propia característica, ca

da país buscará el cambio que desee de acuerdo a sus requerimientos, 

a la filosofía que se quiera dar, al aspecto político que se implan -
te, que por cierto será aquel que implique progreso y justicia, pro -

ducción, equidad. La reforma del Estado orientará sus acciones hacia 
la consolidación de un Estado progresista. 

4. HACIA UNA REFORMA DEL ESTADO 

Una vez que se ha realizado un esbozo de la realidad en que se en

cuentra el Estado ecuatoriano, los logros alcanzados y los factores 
adversos que han obstaculizado su desarrollo, se hace indispensable 
que revestidos de una conciencia cívica, con un alto grado de nacion~ 
lismo y responsabilidad, se pretenda concebir, y ojalá desarrollar la 

ponencia de la Reforma del Estado, como un imperativo de actualidad, 
a cuyo objetivo se debe llegar dotados de una alta dosis de concien -
cia nacional y lejos de banderías políticas. 

"La Reforma del Estado", Comisión Presidencial de la Reforma del 
~stado. Venezuela, pág: S6. 
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La Reforma del Estado, no constituye el resultado de ideas ligeras o 

fortuitas, es el reflejo de la diaria y palpitante realidad, que am~ 

rita cambios profundos, que viabilicen su progreso, crecimiento y de 
sarrollo que tanto necesita. 

La Reforma del Estado no puede ser responsabil idad de un gobierno, 

de un régimen, TI1 de un partido político; su ejecuci6n es integral, 

los actores, todos los ecuatorianos, todos los sectores sociales, PQ 

líticos gremiales, profesionales, estudiantes, educadores, medios de 

comunicaci6n, la sociedad en su conjunto será la artífice, gestora y 

beneficiaria de dicha reforma, donde la modernización eficiente del 

Estado se halle contenida; la concertaci6n nacional sea el implTlso 

de su gesti6n, el fin, el interés común Estado-Sociedad, para lo cual 

las reformas de tipo estrucLurctl y coyuntural serán los medíos de su 

ejecuci6n. 

La armonía entre las Funciones del Estado contemplará la reforma del 

mismo, la correlaci6n de los sistemas político, social, econ6mico, a.<:i. 

ministrativo, educativo, cultural, responderán a la gesti6n que les 

compete, de suerte que constituyan los mejores indicadores del nuevo 
modelo del Estado. 

La correlaci6n de las relaciones entre la sociedad y el Esta
do, para que sean realmente un eficáz instrumento de mejora -
miento social y perfeccionamiento político, exige que la aspi 
raci6n de participaci6n democrática trascienda la esfera de -
los mecanismos de formación del poder y se realice en el ám
bito del ejercicio y de la finalidad del mismo 23/. 

De lo expuesto, para llegar al cambio deseado, precisa la participa -

ci6n de la ciudadanía, de este pueblo libérrimo que ha dado muestras 

de un espíritu innovador, que es menester despertarlo, de esta socie

dad que anhela una nueva vida para ella y sus generaciones venideras. 

23/ "La Reforma del Estado", Comisión Presidencial para la Reforma 
del Estado". Venezuela, 1988, pág:89. 



CAP I TUL O I I 

LA REFORMA DEL ESTADO EN EL SISTEMA POLITICO 

1. LA REFORI,1A DEL ESTADO 

Para referirme a la Reforma dpl Estado en el Sistema Político, 

considero pertinente partir de la conceptualización de lo que se con 
cibe por Sistema y Política. 

SisLemd: Se lo conceptúa como "El conjunto de elementos interactuan
tes, interdependicntps p interelacionados, yue confluyen o lo conse

cuci ón de objeti vos comunes". 

Sistema: "Conjunto de principios, normas o reglas, lógicamente enla
zados entre sí, acerca de una ciencia o materia" 24/. 

Política: "Arte de gobernar, o alarde de hacerlo, dictando leyes o 
haciéndoles cumplir, promoviendo el bien público y remediando las ne 
cesidades de los ciudadanos o habitantes de un País". 

"Traza o arte para cumplir un asunto, para aplicar los medios a un 
fin" 25/. 

Polftica: "Arte, doctrina u opinión referente al gobierno de los es

tados. Actividad de los que rigen o aspiran a regir los asuntos púbLL 

coso Actividad de un ciudadano cuando interviene en los asuntos p~ll 
cos, con su opinión, su voto, etc" 26/. 

Cabanellas, Diccionario de Derecho Usual. 1974. 

Idem. 

26/ "Nueva Enciclopedia Planeta". 1987. 
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Aristóteles conceptuaba a la política, como la Ciencia y el Arte de 

gobernar. 

Extenso sería proseguir dando conceptos sobre Sistema y Política. De 
lo citado está claro el contenido de cada uno de ellos. 

Partiendo de estas consideraciones, se concluye que el Estado no pu~ 
de estar fuera de estos contenidos, y lo político en consecuencia, 

hace relación a todas las actividades que emanan del quehacer mismo 

del convivir de los gobiernos. 

Al referirse a una reforma del Estildo, r.onfiguriíndolo eficiente, prQ 

gresista, moderno, éste no puede estar desvinculado con el proceso 

de desan'ullu eJe óu óucieddd, debe garantizar su total bienestar e'l 

mismo que no podría darse si se siguen manteniendo secuelas de mala 

atención a la salud, altos índices de desnutrición la misma que va 

acompañada de aspectos de carencia de saneamiento ambiental, déficit 

de vivienda, analfabetismo e ignorancia, aguda pobreza, todo ello ya 

no cabe se haga presente en un Estado moderno. 

Es preciso que el sistema político oriente sus acciones para erradi 

car los obstáculos que impiden el desarrollo, para cambiar las pesa -

das y anticuadas estructuras que como legado siguen persistiendo y 

que son contradictorias a los nuevos rumbos que se desea se produzcan. 

La Reforma del Estado, está en la búsqueda de alcanzar una mejor for

ma de vida, en donde la libertad y la democracia sean los sellos ca -

racterísticos. El respeto a la vida, a los derechos humanos, la con -

certación nacional, deben ser lar productos de este Estado; no cabe 

seguirlo concibiendo en el plano paternalista, ni tampoco contar con 

un Estado totalmente intervencionista, la reforma, no acepta estas 

dos polarizaciones, deberá intervenir en aspectos que conciernan al 

interés nacional, a la seguridad y soberanía, al manejo, control y 

administración de los sistemas centrales que rigen la gestión pública, 

que por su naturaleza no conviene centralizarlo, como los de índole 

monetario, presupuestario, de planificación global y política fiscal, 

En un Estado moderno no cabe el centralismo obsorvente que tanto C0 n -
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tribuye a la ineficacia del mismo. Tampoco se dará la reforma si no 

existe la convivencia pacífica, tanto a nivel interno como externo. 

La Integración, tan indispensable en estos momentos de crisis, no só 
lo es una necesidad sino un IMPERATIVO, la efectivización de la mis
ma es importante, no puede ser reflejo de frases retóricas, de slo -
gan, sino de acciones concretas. 

No se puede referi r a 1 a Reforma de 1 Es tado, sil a mi sma no se ha 11 a 
cobijada de una sólida democracia. 

La Reforma del Estado Ecuatoriano debe ser el fipl rpflPjo rlp una prQ. 

funda libertad, de un arraigado sentimiento de nacionalidad, de con -

cicnciu de rdLria y de un alto grado de convlvencia mutua entre gobe~ 
nantes y gobernados. 

La Reforma del Estado contemplará la trascendental importancia que 
tiene su ente ejecutor, la Administración Pública, de la nueva orient~ 
ción que a la misma se de, dependerá el grado de su eficiencia. La a~ 
taña idea de la no vinculación de la política con la administración, 

ha sido desterrada en la concepción de un Estado moderno. 

Respecto a la forma de conducción y de la forma cómo se administra la 

cosa pública, cabe efectuar las siguientes acotaciones: 

Respecto a su presencia: 

De una parte se dice que el Estado se ha convertido en una amenaza 
contra el individuo, las libertades e incluso contra el desarrollo 

de la sociedad misma. 

"Se dice que el Estado es OMNIPRESENTE, OMNIPOTENTE, MEGALOMANO, es 
el objeto de todos los calificativos inimaginables" 27/. 

Allan R. Brewer Carías, Conferencia, El Papel de las Políticas 
Gubernamentales en la gestión de un Estado moderno, Políticas 
Gubernamentales para la eficacia del Estado. ALAP. Ec~ador. la87. 
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Los adjetivos impuestos al Estado, reflejan su condición, de ahí que 

1 a :e·forma, debe es tar ori entada a su propi o esquema de desa rro 11 o, 

a su realidad, no caben copias de modelos foráneos, que no responden 

a las características y realidades existentes. Si el Estado constit~ 

ye la organización política, jurídica y administrativa, que regula 

la convivencia de los miembros de una nación, con apego a las normas 
legales que los sustentan; es lógico que su configuración debe res -

ponder a las contingencias propias de la sociedad a la cual le corre~ 

pon de regular, a los factores políticos, culturales, de tradición, 

económicos y sociológicos que 10 condicionan. 

- La maqnitud O" 1 rs tado: 

Es otro aspecto a considerar, se dice que ha tenido un acelerado 
crecimiento, esto es natural, las funciones que cumplía en la anti -

guedad se remitían a la consecución de la paz, la seguridad, el or -
den público; las actividades del Estado se amplían conforme crece la 

sociedad, la investigación científica y tecnológica se desarrolla, 

la conquista de la era espacial es un reto, la satisfacción de nece

sidades se amplían más, la sociedad requiere de mayor comodidad, to

do ello ha permitido la magnitud del Estado, pero esto no hubiese con~ 

tituido obstáculo, si esta ampliación no se diera en forma desarticu 

lada, incoherente, sin planificación, situación ocurrida en nuestro 

caso. 

La falta de descentralización de funciones, 10 ha convertido en len

to, pesado e ineficiente, no ha podido responder a la gran carga de 

sus responsabilidades impuestas; convirtiendolo en aquel monstruo 

que cita Maurice Duverger al manifestar: 

El Estado y el Régimen Democrático, por falta de participa -
ción política de solidaridad, de disciplina social y efica -
cia, corren el riesgo de asumir el comportamiento de aquel 
fabuloso animal, el "CATOPLEBAS" tan estúpido, que se comía 
sus propios miembros, sin siquiera darse cuenta"28/. 

28/ Citado por el Dr. Carlos Rodríguez Peña herrera , Pres i dente de 
ALAP SENAE. Ecuador, en sc! discurso Polítices Gllbernarl,,~~eJ-,,_s 
para la Eficienciadel Estado. 1988. 
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De allí es importante que la magnitud del Estado responda a la reali 

dad y necesidades de la nación, a la que le toca regular, sin que se 
sobredimensione su intervención, en el aspecto de todo querer abarc~r 

lo, o de limitar extremadamente su participación. 

Desde esta perspectiva cómo concebir al Estado moderno, si talvez en 

el proceso de su desarrollo ha sido demasiado intervencionista, o con 
siderarlo desde el punto de vista empresarial, con crecimiento de la 

economía, pero con inequitativa distribución de la riqueza, o quizá 

como el Estado liberal, eminentemente pasivo, respondiendo a su slo

gan "dejar hacpr, dejar pasar", a mi modesLo criterio, ninguno de es

tos estilos responde al tipo de Estado que se desea alcan7ar. que dn

te todo debe ser: 

- Un Estado que partiendo con Organización, en todos los aspectos, 

considere en el accionar de su gestión una alta dosis de planifica

ción, concebido este sistema indispensable en todo estado moderno; la 

improvización, no tiene asidero en el mismo. 

- Un Estado que tenga un enfoque capitalista progresista, democrático, 

tienda a consolidar la prosperidad económica, que garantice el bie

nestar y la justicia social. 

Ya los cambios que se están produciendo en Europa Oriental, conllevan 

a dar para el Estado mejores condiciones democráticas, que les permi

ta alcanzar el bien común de la sociedad, a estos Estados no les pre~ 

cupa cómo realizar el ideal Marxista-Leninista, les preocupa, el pro

greso del pueblo, a ello debe dirigirse la Reforma del Estado. 

América Latina, al tener la experiencia del capitalismo absorbente 

del país del norte, no puede acogerse a este modelo; de estar vivien

do las transformaciones de los países socialistas, no es su camino; 

debe buscar su propio modelo de desarrollo, en este sentido el Ecua -

dar será el único gestor y promotor de su progreso, sin copiar enfo 

ques foráneos, a nosotros nos corresponde el reto, seremos los artífi 

ces de nuestro desarrollo, pero ello debe ser ya, Urgente, bien lo de 

cía Gor~achov: 
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"Una demora en comenzar la Perestroika, podrfa haber llevado, en un 
futuro cercano, a una situación interna exasperante" 29/ 

De igual manera, el antes citado personaje expresaba, al referirse a 

la propia responsabilidad de ser ellos los únicos en buscar su propia 
reforma: "Porque bien mirado, continuamos siendo el pafs más provis -
to de recursos. Es preci so admi ni strarl o corno buenos dueños" 30/ 

Las citas son pertinentes, para concientizar a los gobernantes y ges

tores políticos, que el Estado ecuatoriano requiere una reforma de 

tipo inLegral, en lo político, jurídico, social, económico, adminis -

trativo, etc. 

- ~I EsLado moderno, contemplará un marco jurídico actualizado, diná

mico, que responda al acelerado desarrollo de la sociedad. 

- La Reforma del Estado, erradicará el centralismo absorbente que lo 

asfixia, para ello establecerá una nueva estructuración del sector 

público, la autoridad será distribuida a través de la descentraliza -

ción y desconcentración administrativa, reflejada en canales idóneos 

de coordinación. 

- Definirá el aspecto de la sindicalización pública, de suerte que 

ésta no siga convirtiéndose en obstáculo del desarrollo estatal, ni 

de los intereses de la ciudadanfa, que aspira eficiencia en la prest~ 

ción de los servicios. 

Los sindicatos serán los ejes fundamentales en fomentar la democra

tización, los nexos idóneos de coordinación positiva y transparente 

con el Estado. 

Mijail Gorbachov, La Perestroika, El Problema Económico y su Nue
vo Enfoque, 1989, ~ág: 32. 

Idem. 
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- El Ecuador debe ir a las reformas políticas, como uno de los punt~ 

les fundamentales de la democracia, en la que se haga presFnte la 

entusiasta participación ciudadana. 

La eficiencia de la administración pública, es el reto que el Estado 
debe afrontarlo de manera emergente; dej gua 1 forma que una correcta 

concertación entre los sectores público y privado, cuyos objetivos 

se orienten al progreso del país y al bienestar de la sociedad, te -

niendo como emblema la Justicia Social. 

La Reforma del b Lado ene j erra muchos cri teri os: 

La reforma del Estado ha dejado los cenáculos tecnocr~t.icos 
y ha pasado a formar part.e de la gran agenda polTLlcd. 

-La reforma es muy novedosa respecto de la propia "administra
ción pública convencional". Se está trabajando en América 
Latina en temas, como de la participación ciudadana, la trans
parencia, el control social .... 

-La estrategia reformista ha cambiado ... de la etapa de refor 
mas administrativas, donde era manejado por una élite y al -
final del período presidencial ... se está pasando a estrate
gias que ponen el énfasis en la concertación social. Se plan 
tea que no habrá reformas si no hay grandes concertaciones,
políticas y sociales mayoritarias, incluyendo a los ciudada
nos y a los protagonistas directos, los funcionarios del Es
tado. 

-La reforma del Estado ya no es responsabilidad de Juristas o 
de Administradores, sino de profesionales interdisciplinarios 
más vastos. 

La conexión entre planificación y gestión pública es indis -
pensable en la reforma; igualmente compartir el trabajo a 
todo nivel y región 2l . 

El Estado moderno, para llegar a la reforma, debe partir de un análi

sis claro, con una total transparencia, para ello la intervención de 

la información pública, que respaldada por la democracia, sea ética 

en el cumplimiento de su deber, de sujeción a códigos morales que de

ben observar los profesionales de la información, esto es, poseercul

tura política bajO la cual se cumplen sus actividades. 

31/ "La Democracia Frente al Reto del Estado Eficiente", Alfredo Costa 
Filho, Bernardo ¡;lisberg, Juán ~1al'tín (compiladores), 1933, Pág:52. 
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Los intereses entre informadores e informados, no es pertinente, tam

poco la hegemonía de la información, que se presenta con varias carac 

terísticas: 

1.- Muestra la presencia consubstancial del conflicto en la 
constitución de la cultura de una determinada sociedad. 

2.- Evidencia que la visión dominante se infiltra y penetra 
a todo el conjunto de la sociedad. 

3.- No da muestra que un cuestionamiento de la dominación exi 
ge, necesariamente replantear la cultura que ha sido asumida 
como oficial 32/. 

"La reforma del Estado Ecuatoriano, debe estar embuida de la dpmocra

cia, de cuya participación, es más un problema político que técnir.o-
- . 1 1 _. ,,33/ mas SOCla que po ltlCO --

Bien lo ha señalado que: 

La poca participación y la desigualdad social están tan inex
plicablemente unidas, que para que haya una sociedad más equi 
tativa y más humana, hace falta un sistema político más partl 
cipativo 34/. 

2. CONSOLIDACION DE LA DEMOCRACIA 

Partiendo del concepto etimológico democracia es: 

Demos=Pueblo; Cratos=Poder, "Democracia es el Gobierno del Pueblo". 

Se manifiesta que constituye el sistema político más perfecto, así 

lo han interpretado cientistas políticos y gobernantes, por ello el 

Presidente Abraham Lincoln, expresaba que la "Democracia es el Gobier

no del pueblo, para el pueblo y por el pueblo". 

Lcdo. Teodoro Gustalllante, Confen'ncia: Legitimación del Poder Po
lítico a través de la Información. Administración del Estado y 
Derecho Social a la Información, Fundación Friedrich Naumann, Se
minario, 1988, pág: 38. 

Idem. 

Dr. Armando Borrel~o, Conferencia: Gobierno y Administraci6n T~ns
parente, Legislación Colonlbiana, ,i\drninistra:i5n del Escado y Liel-'2 
cho Social de la Información, Fundación Friedrich Naumann. D§a:!Y. 
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Al referirse a los valores, características y cualidades de la Demo
cracia se observa: 

Parte del princlplo racional y justo que todos los seres 
humanos son iguales. 

- Reconoce el sentido y valor de la individualidad. (Recuér
dese que el hombre antiguamente valía, s610 si era miembro 
de un grupo, de la sociedad). 

- El sentido y el valor de la libertad, s610 con esta se pu~ 
de concebir la democracia 35/. 

- El sentido y el valor de la felicidad y el bienestar. Contraría es

te principio a la tesis Agustina de alcanzar la felicidad después de 
la vida terrena; la democracia y el bienestar debe darse cuando el 
hombre v'ive, respetando su condición terrpna, aquí no cabe la sacie -
dad ideal, la "Ciudad de Dios", a la que se refería el citado filóso

fo. 

El sentido y valor de la solidaridad, de la convivencia demo
crática. Analizados en la democracia los valores morales y 
éticos, cabe referirse dentro de este sistema, a los princi -
pios de orden jurídico y político: 
- El principio de igualdad ante la Ley 36/. 

Si bien es cierto no es una ley escrita, pero se da el princlplo y se 

cumple, el hecho que todos los ciudadanos están dispuestos a respetar 

a la mayorías y minorías; parte del criterio de reconocer la legitimi 

dad de la oposición. 

- Soberanía Popular: El Poder del Estado existe en la voluntad del 
pueblo, los gobiernos se conforman por la voluntad popular. 

La representatividad: Se considera que los gobernantes no ejercen el 

poder por sí mismos, sino representando a la voluntad de los ciudada
nos a quienes lo representa, ejerce mandato, de cuyos actos debe res

ponder ante sus mandatarios, a quienes les debe dar cuenta. 

35/ "Dr. Bl asco Peñaherrel'a", Confel'enci a, La Democr_aci a, XVII Promo -
ción, IAEN. 1990. 

36/ Benes-Democracia de Hoy y ce \~;~Ji3n2. E:L íJli¡,e'~','::~ i\1€<i~:, 1'10"") 

pág: 137. 
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Alternabilidad: En el régimen democrático, no caben la eternizaci6n 

en las funciones, esto es propio de los sistema IlIonárquicos y autor~ 

tarios. En el democrático, los gobernados eligen a los gobernantes y 

por un determinado tiempo. 

Responsabilidad: El Gobernante es el Representante del pueblo que lo 

eligi6, ejerce ante él la calidad de Mandatario, no puede hacer sino 

lo que por Ley le corresponde, aquello para lo cual fue escogido, es 

de estas funciones de las cuales debe responder ante sus electores, 
so pena que sea el mismo pueblo quien le reLire el mdnddto. 

Si bien es cierto estos princ.ipios se consagran en la teoría, en la 

práctica puede ocurrir lo contrario, desvirtuando la escencia de la 

democracia, siendo por ello nccesdriu que lus principios de ésta se 

cumplan para que no caigan en la simple retórica, o lo que es peor, 
en la antítesis de la democracia, la demagogia, aspecto este que ha

ce desconfiar del sistema, pero que al no surgir otro mejor, sigue 

constituyendo el más perfecto. 

Nuestro país tiene una democracia de tipo representativo, los respon 

sables de las funciones estatables son elegidos por votación directa, 

en el caso de los Legisladores; indirecta, en la de los Magistrados 

de la Función Judicial; en la Ejecutiva, el Gobierno designa a sus 

colaboradores, para ello debe hacerlo con sujeción a la Ley. 

La democracia, constituye un imperativo r¡ue la rpforma del Estado de 

be mantenerlo, fortalecerlo y consolidarlo; ya la historia de nuestro 

país nos ha demostrado la debilidad de este sistema, es por ello que 
los nefastos vientos de la dictadura, de los autoritarismos, deben 

ser definitivamente desterrados; para lo cual, es indispensable con

tar: 

- Con una sólida institucionalización, Congresos fuertes y responsa -

bIes que siembren una verdadera tradici6n parlamentaria, como suce
de en otros países. 
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cialidad, de providad de sus Jueces, despolitizada totalmente, para 

ello cabe crear un mecanismo de tipo jurfdico que garantice la ido -

neidad y designación de los funcionarios, de suerte que ésta respon

sabilidad al desarrollo de una Carrera Judicial técnicamente diseña

da, sustentada en el mérito, la experiencia, los amplios conocimien

tos del Derecho, avales indispensables, para el ejrcicio de esta fun 

ción. 

De una Función Ejeucitva eficaz que organice, planifique, dirija, 

coordine y avalue las funciones de administrar y controlar los Re

cursos lIumanos, li nanc¡ er'o, y Md Ler'¡ a 1 es delEs tado. 

La Reforma del Estado fortalecerá e incentivará el desarrollo de una 
Cultura OemocrAtica, donde lü, libertades constituyan pi lares fuertes 

para vivir armónicamente. 

No cabe rererir,e d la existencia de la democracia si persisten: po

breza inmensa; una agobiante deuda externa que obstaculiza el desa -

rrollo; la presencia del analfabetismo, de insalubridad, carencia de 

bienestar social; déficit en la vivienda, infraestructura ffsica, etc. 

La Reforma del Estado deberá ori entar sus gestiones a desaparecer es

tos indicadores del subdesarrollo. 

Partir de una conciencia política que ya no permita síntomas de ten

dencias populistas, que han conducido al caos y a la frustración. 

Se dice que se está en presencia de una limitación estructu
ral en el desarrollo de la democracia. Probablemente por la 
noción de que la democracia es una situación a la cual se 
arriba y no un proceso que se reconstituye permanentemente. 
Democracia sin democratización podría entonces constituir la 
fórmula que exprese las carencias básicas en la región }L/. 

Nuestro país ha dado muestras palpables de convivir democrático, ha 

sido contrario a las dictaduras, las mismas se han impuesto, y a los 

La Refor'ma del Estado, IIComisión PrEsidencial Data R'2'=,:,,\~r:2 -:~l 
Estado, Venezuela, 192:3, pág: 62. 
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que se ha encargado de derrocarlas, si bien, el proceso de consoli

dación de la democracia es largo, pero desde 1979, la misma se ha 

implantado esperando mantenerlo, por ello es preciso la madurez y 

consecuencia polftica y sentimiento democrático sólido. 

La construcción de una democracia estable, es la responsabilidad de 
la Reforma del Estado. 

"Mantener un sistema de libertades duraderas y en condiciones de dar 
respuestas requeridas por la población" 38/. 

La Reforma del Estado contemplará la hú,~ueda del perfeccionamiento 

democrático, a través de una amplia participación, que permita la 

manifnstnri6n de las vuluntades individudles y colectivas, que via

bilicen una democracia participativa, y permita la expresión de po

tencialidades y atributos, de quienes son los precursores del mante 

nimiento de la misma, el pueblo. 

La Reforma del Estado, por tanto garantizará una sóli·da democracia 

que aún en crisis no se quebrante, que exprese confianza y seguridad, 

este es el desafío, para lo cual se establecen los mecanismos apro -

piados a este fin. 

Es fundamental que la Reforma del Estado consolide la democracia co
mo su máxima expresión, la organización social, la garantía de los 

derechos ciudadanos una función públ ica eficiente y democl'ática, cb!:\. 

de igualmente el mérito y no el botín político sea el requisito del 

ejerciciO de esta actividad. 

Una democracia donde considere la participación de la mujer en el ac 

cionar de la gestión pública reconociendole el rol trascendental que 

cumple en el proceso de desarrollo del país, que tenga siempre pre -

sente, que el progreso de un Estado se mide, precisamente por la co!:\. 

dición de avance a los derechos y libertades, en que se encuentran 

sus mujeres; ya manifestaba Eveline Sullerot: 

38) La Reforma del Estado, Comisión Presidencial para Rehrma del 
Estado, Venezuela, 1983, pág: 36. 
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No es posible hablar de la condición femenina si no por refe 
rencia a la situación del hombre en cada sociedad, país, ni~ 
vel social, medio, edad, profesión, etc. se trata de una com 
paración, más que una descripción 39/. 

Gustav Geiger escribía: "La situación de una mujer en una sociedad 

determinada da la medida exacta del desarrollo de dicha sociedad" 40/. 

Carles Furier decía: 

Los progresos sociales y los cambios de período se producen 
en relación con los avances de la mujer hacia la lihprtad. 
Del mismo modo que las decadencias del orden social tiene 
lugar proporcionalmente a la disminución de la libp.ract fpmp 
nina ±Y. 

11e he permitido referirme a estas citas, pues considero que un Estado 

moderno, la reforma del mismo, no puede seguir manteniendo los reza -

gas de épocas arcaicas, donde la situación de la mujer era poco menos 

que la de un ser irracional, aspecto que no ha cambiado mayormente, 

la participación de la mujer ecuatoriana en los procesos políticos y 

de gestión pública son totalmente escasos, no cabe poner como ejemplo 

uno o dos casos en que la mujer ha tenido ciertos roles en la admini~ 

tración pública o legislativa, ello en vez de enaltecer, resulta ri -

dículo tomar estas excepciones, que no hacen sino ratificar que la 

marginación de la mujer ecuatoriana es una realidad a todas luces. 

Esto es por supuesto que la Reforma del Estado debe cambiar a fin de 

reconocer a la mujer su papel trascendente en el desarrollo del país, 

están capacitadas y formadas profesionalmente para aportar con místi

ca al progreso de la patria, no se puede hablar de democracia si no 

se revizan estos estigmas dolorosos. El Ecuador es un país con un al

to porcentaje de población joven, en este campo, tampoco se ha reali

zado acciones para integrarlos al proceso de cambio, más aún si son 

ellos los que a poco tiempo les corresponde la conducción de la Repú

blica, la juventud ecuatoriana se halla al margen de las responsabil~ 

dades del Estado. 

Eveline Sullerot, citas hechas por la autora en su obra: I"uje~ 
Te..ma Can..dent~. 1976, pág: 15. 

Idem. 

Idem. 
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El Estado en su reforma, debe propender a la democracia participati

va como un medio de acortar la distancia que existe entre la demacra 
cia representativa y la directa ... Pero el problema central a crite

rio de Macpherson, "no es como funcionarfa una democracia participH
tiva, sino el cómo podemos avanzar a ella" :Jl/ 

Si la partiCipación aspira d perfeccionar la democracia, no 
puede plantearse como sustituto sino como complemento de los 
mecanismos del sistema polftico ... La participación polftic~ 
es pues el primer género que interesa favorecer y fomentar 43/. 

Si la participilción implica aceycar'al inLeresado a la activi 
dad pública, es obvio que requiere un cierto grado de descen 
tralización y delegaci6n. Se trata de crear ámbiLos en los 
cuales la decisión a adoptar concierna exclusivamente ó por 
lo menos de modelo preponderante il Dqurllos qu~ han de pdyLi 
cipar en el proceso decisorio ... 44/. -

La democracia y su ejercicio es transparencia, es el Glasnot, vale 

saber y conocer qué se hace, cómo, para qué, esto debe considerarse 

en la Refol'ma del Estado, tener la madurez y responsabilidad para P2. 

ner los hechos a la luz meridiana. Ya deda Hijail Gorbachov: "La P2. 

lftica de ampliar la Glasnot y desarrollar la crítica y la autocrfti 

ca, más que jugar a la democracia, es un pl'oblema de principios" 457. 

Es con este sentido de seriedad y responsabilidad, con que se deben 

asumir las funciones del Estado, para que una vez conociéndoles, se 

tomen las medidas apropiadas. Esta transparencia como también lo ma

nifiesta el lfder soviético, supone: 

Dr. Enrique Groisman, Democracia, Participación Ciudadana y Con
trol, Conferencia, Administración del Estado y Derecho Social 
~a Información, Seminario, Fundación Friedrich Naumann, págs: 
3D y 31. 1988. 

Idem. 

Idem. 

f~ijail Gorbachov, La Perestroik~, pág: 82. 1989. 
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Pluralismo de opiniones, sobre cualquier cuestión de políti
ca interior e internacional ... la transferencia informativa 
como toda manifestación de la democracia, supone una. alta 
responsabilidad. La transparencia es incompatible con la pre 
tensión al monopolio de criterios con la imposición de unos
dogmas en vez de otros ... y menos aún con la ter~iversación 
de hechos y ajustes de cuentas 46/. 

La democracia conlleva honestidad, responsabilidad, transparencia, 

convicción, tener confianza que la sociedad se proyecte según sus c~ 

pacidades y autorenovación, de cuya positiva participación, será la 

directriL de su propia ruta, de sus anhelos y realizaciones. 

:>. EL PAPEL DE LOS PAnTIIIOS POLITICOS 

Los cambios que de toda índole en forma creciente y acelerada se 

producen en el mundo actual, hanincidido notablemente en la política, 

amplias capas de la población se han constituido en factor protagóni

co de las manifestaciones sociales que sustentadas en el sistema poli 
tico, han conllevado a la democratización del Estado liberal de fines 

del pasado siglo, y comienzo del actual; efectivamente se han exten -

dido las libertades individuales, el sufragio universal, las le~aliz~ 

ciones de partidos políticos y sindicatos, la ampliación de ~rupos sQ 

ciales que expresan sus ideales a través de manifestaciones, etc ... 

La universalización del sufragio deriva la necesidad de la organiza -

ción del Voto, de establecer reglas claras que permitan llegar a su 

correcta aplicación, pues los cambios electorales son cada vez más en 

tusiastas y atraen a mayor número de electores, de allí la necesidad 

de contar con una organización, que pueda llevar tan trascendental 

gesta cívi ca. 

Los partidos políticos son organizaciones duraderas caracterizadas por 

expresar ideales, filosofía y fines comunes que los identifique, para 

en coordinación de acciones, alcanzar su máximo objetivo, el Poder, y 

Mijail Gorbachov, La Perestroika, 1989, pág: 32. 
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ejercerlo de acuerdo a un programa establecido para lo cual buscan, 

el respaldo de las mayorías. 

En el país los partidos políticos surgen como respuesta a los problf 
mas del Ecuador contemporáneo y a los intereses de grupos sociales 

y económicos, no con el criterio de constituirse en orientadores de 

la mayorías, de quienes sólo les interesa el voto, lo que demuestra 

que son meramente concurrentes, cuya participación se da en el perí~ 

do de elecciones. 

No cabe duda que la Reforma del Estado, la participación política a 

Lr'dv(}s de los partidOS es e,encidl, ' iempre y cuando estos respondan 

al cumplimiento de los objetivos esLdLdles y a lo~ rpquprimipnt05 de 

la sociedad a la cual se deben. 

En la concepción del Estado moderno, el criterio del clientelismo p~ 

lítico, no tiene sentido, estos partidos deben actuar con proyección 

de país y no de intereses partidistas, que desembocan en afanes poll 

tiqueros, ser partícipes de la organización y de alcanzar un grado 

de institucionalización. 

La participación política dará a los ciudadanos la oportunidad de a~ 

ceder a posiciones de dirección, de defensa de los intereses de la 

sociedad, y sobre todo de aspirar que sus acciones influyan en la con 

ducta de los gobernantes. 

La representación, tiene varias dimensiones, reflejar la vo
luntad política del electorado, responder a los intereses y 
deseos de los electores; rendir cuenta de la gestión realiza 
da. 

Estas dimensiones reciben el nombre respectivamente, de re -
presenta ti v i dad, y res ponsab i1 i dad. 47/ . 

Los partidos politicos en una nueva concepción del Estado serán la 

fuente dirigente y orientadora, sustentada en una organización polí

tica activa y real. 

"La Reforma del Estado", Con'isión Presidencial para la P9forrl,'l 
del Estado, Venezuela, 1983, pá~: 102. 
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Las decisiones de la opinión pública será respuesta de grandes deba

tes, que sobre hechos que interesen a la colectividad deben ser adop
tadas, la democracia es participación popular, siendo esccncia de la 

misma, la consulta popular, o la aplicación de otros medios electora

les que vinculen a la ciudadania en las grandes decisiones que al país 

le toca asumir. 

El Estado debe respetar la pluralidad de ideologías, las mismas que 

traducidas en partidos políticos serios, honestos, de gran madurez, 

desechen a aquellos sin mayor presencia nacional. 

La Ley de Partidos Políticos, ha permitido la organización de los mis 

mos, establece procedimientos para sus actuaciones, obliga para que 
estos presenLen sus postulados, doctrina y principios ideológicos; r~ 
conoce la igualdad ante la Ley; sin embargo, de estas tipificaciones, 

es necesario la revisión y actualización de dicha Ley. La importancia 

de los partidos políticos en la conducción del Estado, debe estar 

ori entada a: 

- Plasmar los ideales filosóficos, doctrinarios, de los electores y 

de la población en general. 

- Establecer programas que tiendan a dar soluciones para el desarrollo 

del país. De allí que es necesario, que contemplen acciones de gobie~ 

no reales y objetivas, sujetas a ejecutarse, a fin de que no constitu

yan simplen enunciados, que al no ser cumplidos, provoquen la desespe

ranza y el descontento de las grandes mayorías. 

- Garantizar la efectiva participación de la población en la gestión 

pública, sea a través de la intervención en procesos electorales, o 

de movilizaciones y acciones políticas que consagren objetivos determi 

nados. 

Los partidos políticos constituyen nexo de comunicación entre la socie 

dad, de aglutinamiento de masas, de conformación, de grupos, de confi

guración de élites, de poder formar nuevos líderes. 

Los partidos políticos constituidos con seriedad v dotados 1~ 
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representación nacional y respetabilidad, constituyen pilares férreos 

de garantfa de la democracia. 

La participación en las decisiones de los gobernantes es importante 

si las mismas están revestidas de un sentimiento de civismo y respon

sabilidad, de mirar los intereses del pafs, sobre los de fndole parti 
cul a r. 

Debe en un Estado moderno darse manifestaciones de actitudes y co

herencia entre el ü de los partidos que captan el poder, así como de 

los de oposiciGn, todo ello dentro de una sana y clara lid de partici 

pación democrática. no r.ahe minimi7ar el criterio de l¡¡ oposición pues 

contri buye a que el gobernante rer.tifique los errores y encauce en me

jor forma su gestión, claro está, que me refiero a aquellos criterios 

expuestos con responsabilidad y seriedad, con honestidad, esto es, la 

oposición desprovista de politiquería; cabe decir, la oposición sensa 
ta y cívica. 

El respeto de la opinión de las minorías, debe ser característica de 

este Estado, sólo asf se consolidará la democracia. 

La intervención del ciudadano en los asuntos que conciernen al país 

es preciso valorarla con sus actitudes que deben ser encaminadas por 

los senderos de la superación y esfuerzo constante; sólo así se obten 

drá un Estado próspero, en donde la justicia social no implique igual 

dad entre todos, sino dar a cada quien lo que le corresponde de acuer 

do a su capacidad, a sus méritos y a su trabajo, pretendiendo llegar 
a aquel principio: 

48/ 

A cada quien de acuerdo con su habilidad, a cada uno de acuer 
do con su trabajo, aquí no hay explotación del hombre por el
hombre, ni división entre ricos y pobres, ni entre millonarios 
e indigentes, cada uno es iaual entre igual. Toda la gente tie 
ne garantizado el trabajo. Esto es personificación de la jus-
ticia social en el socialismo 43/. 
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Los partidos políticos están conscientes que el proceso de democratl 

zación aún no es una realidad para una gran mayoría, siendo su misión 
preci samente genera 1 i za r 1 a pa ra todos. 

El sistema social como el político constituye un accionar en constan 
te movimiento, vale decir están configurados dentro de su propia y 

natural razón de ser; de allí su amplia y estrecha vinculación. Los 

partidos políticos en la Reforma del Estado que se plantea, deben 
ser los líderes protagónicos del proceso de pacificación. Los indi -

cios y manifestaciones de beligerancia, hegemonía, insurrección y 
peor aún de Lerrorismo no es compatible con el estilo de Estado que 
se desea alcanzar. 

[1 régimen de los partidos políticos no puede continuar con la ten

dencia de buscar plataformas para consagrar sus intereses particula

res de tipo electorero. 

Para alcanzar la modernidad del Estado, debe darse la democracia, és 

ta es sinónimo y consecuencia de la modernidad. 

El populismo no tiene cabida en la Reforma del Estado, siendo impor
tante que los partidos políticos empeñen sus mejores esfuerzos por 

contar con planes de carácter integral que respondan a la realidad 
del país; sin sujeción a esquemas foráneos y peor a ideologías extr~ 
ñas. Las tendencias de cambio que preconizan los partidos políticos 

se orientan a los de tipo inmediatista concurrentes, ello ha dado l~ 

gar a la inestabilidad del régimen democrático, en razón de que las 

líneas de juego cambian con cada gobierno, esta situación no puede 
continuar, se debe seguir con los programas que permitan el desarro

llo del país, ya no tiene sentido los clásicos snobismos caracterís
ticos de nuestros gobernantes. 

La madurez política tanto de gobernantes como de gobernados es precl 

so dentro de un Estado moderno, ello contribuye a robustecer la con
ciencia nacional, la misma que muy poco se hace presente en el queh~ 

cer estatal. 

El paternalismo es tan:bién incompatible con el nue'Jc Est'ldo, JJ ~Cl 
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cabe en es te, el caudi 11 i smo, 1 a época de los gobernantes buenos o m!l.. 

los, de los justos e injustos, hoyes la época del gobernante, respon
sable, serio, honesto, con capacidad de dirigir, gobernar, planificar, 
organizar, que considera la adopción de las decisiones con un alto 
grado de responsabilidad. 

No cabe tampoco que en el Estado que se logra alcanzar exista por pa~ 
te de la ciudadanía un sentimiento de comodidad, de esperar todo del 
Estado sin ser capaces de contribuir en nada para su progreso, cabe 
recordar las fraces del Presidente Kennedy: "Nos preguntemos qué ha

ce el ~stado por nosotros, preguntémonos, qué hacemos nosotros por 
el Fstilcto". 

4. LA PARTICIPACION DE LAS ELITES EN LA GESTION DEL ESTADO 

Muchos son los agentes sociales que encausan el proceso de socia
bilización de los individuos. Las élites, los medios de comunicación, 

hablada, escrita, gráfica, las empresas, los sindicatos, la iglesia, 

la escuela, la familia, las pandillas, todos estos contribuyen a 

transmitir cultura, encierran códigos, normas, por supuesto que de 

esta variedad se debe buscar su elección, a fin de resaltar aquellos 

cuyos fines principales cumplen su cometido así: 

4.1. LA FAMILIA 

Constituye un grupo primario, se articula alrededor de un 
elemento emocional afectivo, siendo a su vez el más univer
sal de los sistemas sociales y en su seno encierra caracte
rísticas básicas 50/. 

Permite y posibilita las relaciones sexuales. 

Legitima la reproducción. 

Se hace responsable de la legitimación de sus hijos. 

Existe cooperación económica en su seno. 

"Gran Enciclopedia Cientifica Cultural", Sociología y Antro~olo 
gía Cultural S.A., Ediciones Esüaña.- Barcelona, 1976, ~ág: 21-: 
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Por todo ello es lógico que la familia es fundamental en la gestión 

del Estado, de allí que, las normas jurídicas dan principal relevan -

cia a sus tutelas y protección. Nuestra Constitución en la Sección 11, 

se refiere a esta institución y expresa que: 

El Es tado protege a 1 a famil i a como cédul a fundamenta 1 de 1 a 
sociedad, asegurándole condiciones materiales, culturales y 
económicas que favorezcan la consecución de sus fines. De 
igual forma protege al matrimonio, la maternidad y el haber 
familiar, así como a los progenitores en el ejercicio de la 
autoridad paterna vigilando el cumplimiento de las obligario 
nes recíprocas de padres e hijos 2!,./. .. 

Es pues de vital magnitud la responsabilidad que el Estado Liene ha -

cia el núcleo familiar, siendo ésta con su participación un racLor 

trascendental en el desarrollo del Estado. 

La importancia de la familia dentro del Estado viene desde épocas an

tiguas y Aristóteles decía: "Solamente en el Estado logra el hom -
bre desenvolver sus instintos no desarrollados o medianamente desarro 
llados, culminando el desenvolvimiento del sentido de la justicia" 52/ 

De conformidad con el grado de evolución al cual ha llegado el Estado, 

no es posible comprender su escencia, funcionamiento y necesidades, 

sin referirse previamente a las sociedades que le han antecedido en 

el tiempo, ya que de cada una de ellas han contribuido, en una forma 

correspondiente y especial, a la formación lenta y firme del Estado. 

4.2. LA ESCUELA 

La escuela es un agent~ sociabilizador que tiene como objeti

vo único y explícito el de transmitir y fomentar la cultura en un se.Q. 

tido más amplio, es decir desde la cultura, las costumbres hasta los 

conocimientos, pasando por las creencias, la moral, leyes, arte, etc. 

Constitución Política de la República. Art. 24.1984. 

Aristóteles, La Política, 1952, pág: 335. 
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El aporte que da la escuela a un Estado es irremplazable, el nivel 

de su progreso depende de lo avanzado de este sistema, la escuela 
está proporcionando miembros capacitados para la conducción del Esta
do, aporta al proceso sociabilizador, la mayor calidad de los métodos 
de enseHanza repercute en el mejor desempeHo de los educandos y ele -

va el grado de eficiencia en la prestación de los servicios. 

La educación, la escuela ha sido también de preocupación del Estado, 

teniendo en nuestro caso la Sección III de la Constitución Política 
de la República que se refiere a la Educación y la Cultura, el Art. 

27 dice: 

La educación es debp.r rrimordial del Estado ... 
La educaciór¡ se inspira en princlpios de nacionalidad, demo -
cracia, justicia social, paz, defensa de los derechos humanos 
y está abierta a todas las corrientes del pensamiento univer
sal. 
La educación tiene un sentido moral, histórico y social y es
timula el desarrollo de la capacidad crítica del educando pa
ra la comprensión cabal de la realidad ecuatoriana, la promo
ción de una auténtica cultura nacional, la solidaridad humana 
y la acción social comunitaria. De igual forma, en esta dispo 
sición el Estado garantiza el acceso a la educación de tOdos
los habitantes sin discriminación alguna. La educación en el 
nivel primario y en el cir.lo básico del nivel medio es obliga 
toria ?l!. -

Como se observa, repetitivo sería seguir abundando sobre las normas 
legales que no hacen sino destacar la responsabilidad que tiene el 

Estado con la educación, de ella precisamente depende su desarrollo. 

Considero importante resaltar, que el sistema educativo que inician

dolo a partir de la escuela, viene a ser el conductor de la transmi

sión de la cultura, hábitos, costumbres de un pueblo, constituyéndo 
la identificación de la nacionalidad misma. De ahí la importancia de 

la Escuela como orientadora de masas, de juventudes, del futuro mis
mo de un Estado. 

Constitución Política. ~rt. 27. 1984 . 
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4.3. LA IGLESIA 

Viene a conformar un factor decisivo en el quehacer del Esta
do, debiendo recordar que en la conformación de éste, la religión cu~ 
plió un rol trascendente, hasta la Edad Media, donde la influencia 
del factor religioso fue notorio, dándose una íntima relación en el 
aspecto social y político. 

Para analizar a la iglesia, cabe referirse a su conceptualización: 

Iglesia, es la congregaclon o sociedad de los fieles reuni -
dos por la profesión dp unH misma fé, por la participnci6n 
de iguales sacramentos y por la sumisión a los legítimos pre 
lados, pspecialmente el Papa como vicario de Cristo en la -
ti erra 54/ . 

Iglesia, congregación de los fieles cristianos en virtud del 
bautismo, conjunto del clero y del pueblo de un país en don
de el cristianismo tiene adeptos. Estado eclesiástico que 
comprende a todos los ordenados. Gobierno eclesiástico del 
Sumo Pontífice 55/. 

De lo anotado se desprende que la religión al tener el poder de con

centrar grupos humanos, surgen tendencias de tipo religioso, políti
co, cultural, social, aspecto que se da, independientemente de la re 

ligión que se profese. Ya Tomás Moro manifestaba: 

Algunos adoran como dios al sol, algunos a la luna, otros a 
los planetas, los hay quienes adoran como dios a un hombre 
que en el pasado fue de excelente virtud o fama gloriosa, no 
sim~eme~e como Dios, sino como al Dios supremo y principal. 

La mayor parte de los juiciosos rechazando a todos estos con 
ceptos, creen que hay un cierto poder divino, desconocido, -
eterno, incomprensible, inexplicable, muy por encima de la 
capacidad y alcance de la inteligencia humana, extendido por 
todo el mundo, no en tamaño, sino en virtud y poder, se lla
ma el Padre de todos. A él sólo atribuyen los principios, de 
sarrollo, progresos, cambios y fines de todas las cosas, no
ofrecen honores divinos a nadie más que a él ~. 

54/ Guillermo Cabanellas, Enciclopedia de Derecho Usual. 1974. 

55/ "Nueva Enciclopedia Planeta", pág: 300. 1987. 

Tomás Horo. Utopía, pág: 131. 
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De lo expuesto se demuestra que la iglesia, la religión tienen el po -
der de conducción de grupos humanos, no pudiendose en consecuencia, ml 
nimizar la influencia de tan importante élite, como coadyuvante de las 
acciones del Estado. 

La iglesia en la actualidad está identificada más con los postulados 
de Cristo, su misión no sólo es redimir sino de preocuparse por el bi~ 
nestar del hombre, la igualdad, la paz, la justicia; aspectos éstos 
que se identifican con los objetivos que persigue el Estado. 

4.4. LOS SINDICATOS 

Constituyen otro grupo que cumplen funciones sociabili7adoras, 

su participaci6n, los ubica en una respetable plataforma de lucha; a 

estas organizaciones, el Estado procura dar las mejores soluciones. 

Lastimoso es reconocer, que en el país, los sindicatos son meramente 

concurrentes, en nada han aportado al desarrollo del país más bien han 
frenado su progreso, derivado esto, por haber desviado de su connatu -

ral desenvolvimiento sociológico, que justifica su presencia, al res -
ponder a afanes politiqueros que a nada conducen. 

El Estado en su reforma, velará por la garantía y respeto de aquellos 
sindicatos que cumplen la misión de ser orientadores de sus asociados 
en términos de incentivar la solidaridad, mística en el trabajo, que 

conduzca al desarrollo de su gremio, como el país. 

La Reforma del Estado, debe esperar de los sindicatos: 

Uniformar criterios, mecanismos y procedimientos institucionales, 
adecuados y oportunos que reflejen la realidad del país, orienten a 

alcanzar una férrea coordinación entre el sector laboral y el Estado. 

- Las políticas, criterios, acciones y estrategias del área laboral, 
deben responder a unos mi smos esquemas y 1 i neami entos, no puede exi s

tir una política laboral desarticulada, incoherente, ineficaz. 

- Las disposiciones legales cabe actualizarlas a fin de que respondan 

a la dinamia de este sector y a la realidad socio-ecor6m i ca del pafs, 
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de suerte que exista armonía ·entre las relaciones del Estado con sus 

trabajadores. 

La presencia de varios regímenes de Administración de Personal, con 

la consiguiente proliferación de sindicatos del sector público, ha 

ocasionado contar con una Administración Pública parcelada, que limi
ta el progreso. La Reforma del Estado tiende a armonizar las relacio
nes funcionales, a través, de la definición y diferenciación, entre 

la sindicalización del sector público respecto del privado, conside -

rando los objetivos que identifican a cada uno de ellos, que por cie~ 

to son distintos en lo que a ámbito de dependencia se refiere, no p~ 

diéndosp Rdministrar a éstos, bajo una misma norma jurídica, pY'üeedJ.. 

mientas y políticas comunes para corregir estas anomalías, es perti

nentelas reformas legales, podría ser una recomendación, incluir en 

la Ley de Servicio Civil y Carrera Administrativa, un capítulo que 

regule las relaciones de los servidores públicos sujetos a sindicali 

zación.; en el caso de los privados, el Código de Trabajo, normará 

dichas relaciones. 

La Reforma del Estado, deberá en este campo alcanzar el objetivo de: 

Establecer un régimen jurídico, laboral justo que tienda a racionali

zar y hacer más armónicas las relaciones obrero patronales en el cam

po privado y una férrea relación del Estado con sus trabajadores en 

el ámbito de su esfera, a fin de generar una alta conciencia de mís -

tica y vocación de servicio de cuya acción elevará su nivel de efi

ciencia como garantía de su estabilidad. 

Es obvio suponer, que para alcanzar este objetivo, se deberán tomar 

acciones concretas que impliquen reformas especialmente de índole le
gal. 

4.5. LAS EMPRESAS 

Al ser fuentes generadores de empleo, de producción y produc

tividad se convierten en áreas de influencia en la gestión de un Es -
tado. 
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Las empresas tienen su propio encauce de sociabilización unión de ca
pital y el trabajo, desde épocas remotas y su presencia es permanente. 

El rol que las empresas cumplen en el bienestar del Estado es manifie~ 
ta, de allf que este debe buscar los mecanismos más adecuados para en 

mutua coparticipación, den soluciones que el Estado necesita y que la 
sociedad exije. 

La Reforma del Estado deberá fortalecer a las empresas públicas de 

suerte que contribuyan a la economfa del mismo y no seguir siendo or

ganismos que sólo lucran de su patrimonio. Las empresas del sectorpri 

vado deben ser también ejes generadoras del progreso, fuente de empleo, 

de respeLo a sus trabajadores, de sujeción a normas legales especial

mente de carácter laboral, fiscal y tributario, de igual forma que el 

Estado deberá respetar la iniciativa de la empresa privada, ser más 

flexible en el campo del desarrollo de la industrialización, proveer 

de los mecanismos más adecuados para que la ciencia, la tecnologfa sea 

la más representativa muestra del desarrollo. deberá apoyar para que 

los recursos humanos estén en igual nivel de conocimientos que los 

existentes en otros países, la Reforma del Estado contemplará una polI 
tica agresiva de investigación cientffica y tecnológica. 

4.6. LOS MEDIOS DE COMUNICACION 

Dentro de las reformas que mayormente han contribuido de nexo 

entre la Nación y el Estado, son los medios de comunicación, que: 

Con su intervención en forma directa. Emisiones educativas e 
informativas, por Radio y Televisión, son los textos impre -
sos a tal fin, las películas didácticas, etc., las acción di
recta como la lectura de un libro o mirar una película 57/. 

El desarrollo tecnológico en materia de medios de información pone a 

los Estados en igualdad de condiciones respecto a los acontecimientos 

que en el mundo se producen, es por ello que los Estados dan preferen

te atención a los medios de infol'mación y al derecho de la información. 

Dr. !Ianuel J. Real, La Información en el 
ministración del Estado y Derecho Social 
pág: 158. 

Estado Ecuatoriano, Ad-
a 1 a Inf0f'¡;ud ón, 
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La Reforma del Estado debe contemplar el Dereho de la Información den 

tro de la norma constitucional, para lo cual velará por: 

Garantizar la libertad de opinión y de expresión, ésta es si
nónimo de democracia como a su vez no es factible hablar de 
democracia si no está presente la libertad de opinión. 

Tener derecho de llegar a las fuentes de información sin obs
trucciones y el deber de informar por parte deo, Estado, los 
Organismos de Derecho Público y aquellos de finalidad social 
o pública 58/. 

"Seria oportuno plantear al Congreso Nacional la necesidad de dicLdr 

una Ley que garantice y reglamente plenamente, el derecho a la infor
mación y el deber de informar,,59/. 

La SENAC, debe ser una fuente de información oficial hacia los gober

nados, caracterizada por una extrema imparcialidad, honestidad, serie 
dad en la información que da, esto es no constituirse en la voz del 

gobernante de turno. 

El Registro Oficial, debe ser un organismo autónomo, a fin de que las 
publicaciones que por ley le corresponde hacer, no estén influencia -

das por ninguna presión, ello garantiza independencia en el cllmpli 
miento de sus actividades y seriedad en la ejecución de sus procedi -
mientas. Los medios de comunicación cumplen invalorables servicios de 

orientación e información hacia la ciudadanía como de ésta hacia el 
gobernante, proporcionándole valiosos insumas que le permitirá forta

lecer aún más su gestión o corregir los errores y encausar las accio
nes. 

La libertad de asociación, expresión y pensamiento son indispensables 

para la expansión de los mecanismos generalizados de intercomunicación 
colectiva. 

Dr. Manuel J. Real, La Información en el Estado Ecuatoriano 
Administración del Estado y Derecho Social a la Informaci6n, 
pág: 139. 

, 
1988, 

Econ. Carlos Jaramillo PI., El Contenido del Registro Ofi:iéll v. de 
los Informes del Estado. La Adminis;xación del ESc2:~ ::e:',,:':; 
Social a la Infamación, 1933, p~~: 160. 
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La Reforma del Estado será consecuente en las actuales tendencias 
del mundo en materia de información, si a finales de este siUlo se lo 
califica como la era de la información, de la expansión y tecnifica -

ción de los medios de cnmllnicRción. 

Responder a este reto sería su obligación. 

5. LOS ESTILOS DE GOBIERNO 

El estilo de gobierno, refleja la forma de conducción del Estado, 

'Ia participación del gobernante ha sido motivo de inquietud por muchos 

tratadistas por ser el Gubierno, el 6rgano o la institución especifi

ca de reali7ación del derecho, en el orden social y en el Estado, sin 

la existencia del Gobierno difícilmente se puede pensar en el relieve 

y configuración peculiares del orden jurídico. 

El Gobierno implica la existencia de uno o un grupo de hombres que 

mandan, imparten autoridad, hacia la mayoría que les obedece, es de -

cir surge con el Gobierno el principio de la Autoridad y de cuyo esti 

lo en la forma de conducir un Estado es vital tomarlo en cuenta. 

El Gobierno en consecuencia encierra dos factores: Autoridad y Obe

diencia por parte de quienes se sienten gobernados. 

Cabe referirse a lo expresado por el Dr. Aurelio García: 

La nOC10n del Estado no implica propiamente una relación anta 
gónica entre los que MANDAN y los que OBEDECEN, es decir en ~ 
tre los GOBERNANTES y los SUBDITOS sino una función de COOPE
RACION, entre unos y otros 60/. 

De ahí que los filósofos antiguos, como Sócrates y Platón, hayan di -

cho que: "Los gobiernos no nacen de las rocas sino del espíritu y de 

las costumbres de los pueblos. Estos llegan a tener siempre los gobie.c 

nos que merecen" §l! 

Dr. Aurelio García, Ciencia del Estado, 1988, pág: 170. 

Idem. 
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La Reforma del Estado propenderá a la sujeción irrestricta 
de la norma constitucional vigente que reza. Art. 1: El Ecua 
dor es un Estado soberano, independiente, democrático y uni
tario. Su Gobierno es republicano electivo, responsable y al 
ternativo 62/. 

No es compatible en un Estado moderno contar con un Gobierno Vitalicio, 

autoritario, despótico, irresponsable. 

No cabe el estilo de Gobierno que irrespete las funciones del Estado, 

los Derechos y Garantías de los ciudadanos, este estilo es incompati -

ble con la reforma que se aspira. 

La alternabilidad de un gobierno, es sinónimo de democracia, aqui da 

la oportunidad, quP mediante un prOC0S0 rlrctorBl, hect el puublo quien 

elija a sus gobernantes, este principio es consustancial en la reforma 
del Estado. 

La responsabilidad, es una condición que el gobernante tiene con el 

pueblo que lo escogió, responderá por sus actos en virtud de ejercer 

el mandato que el pueblo le confió; sus actuaciones se sujetan a las 

1 eyes que ri gen, no a sus criteri os e intereses. 

En lo concerniente al estilo personal, un gobernante debe poseer ade -

más de reconocidos y manifiestos conocimientos del país, de la ciencia 

y técnica, cualidades de un magnífico administrador, su misión es ge -

renciar la maquinaria más difícil y pesada, el Estado, de allí que te~ 

drá excelente capacidad para dirigir, organizar, planificar y contro -

lar el país. 

La imparcialidad debe ser congénito al gobernante, su personalidad se

rá de madurez, sensatés, buen JU1C10 y probado criterio para conducir 

al Estado, el equilibrio y la sabiduría en la toma de decisiones es de 

vital importancia para quien representa a la nación. 

Al gobernante le corresponde asumir sus altas responsabilidades con la 

debida diligencia y cautela, procurando siempre ubicar al país en el 

contexto internacional sin su~isión, haciendo prevalecer los intereses 

62/ "Constitución Política de la República", Art. 1. 193". 



- 54 -

del mismo y sin que tampoco sea lesionada en lo más mfnimo la sobera

nía nacional. 

De las actitudes que manifieste el primer personero del Estado, depe~ 

derá, el fortalecimiento de la integración nacional, será como el buen 

padre de familia que administra correctamente los bienes estatales, 
sin preferencias ni marginaciones de unas regiones respecto a otras. 

La respetabilidad del gobernante debe ser manifiesta no sólo interna 

sino internacionalmente. 

Creo oportuno citar lo que sobre el GOBIERNO hace Charles, E. Merr-idn: 

1.- Repudio la validez general entre amo y esclavo y su perma 
nencia en las instituciones humanas, tanto en sus bases éti ~ 
cas como en las legales industriales y políticas. 
2.- Afirmo los valores del consentimiento general como princi 
pio de gobierno, de los asuntos de la comunidad frente al si~ 
tema de la interpretación individual e irresponsable. 
3.- Sostengo que se debe tratar a los hombres como personas, 
sobre una base fraternal y que todos deben participar en la 
formación del consentimiento de los gobernadores como parte 
del proceso del gobierno. 

4.- Como conclusión indicada por consideraciones polfticas, 
industriales y sociales, afirmo los valores de LIDERAZGO, ba
sados en el consentimiento y en la cooperación frente al domi 
nio impuesto en gran parte por la violencia. -
5.- Señalo la importancia de la continua inspección de la or
ganización del consentimiento, con vista de los reajustes y 
adaptaciones escenciales, a fin de asegurar un gobierno en 
bien del interés coman y en la mejor relación con la inteli -
gencia 63/. 

6. EL SISTEMA POLITICO EN CONCORDANCIA CON LOS OBJETIVOS NACIONALES 

PERMANENTES Y LOS OBJETIVOS NACIONALES ACTUALES. 

Los Objetivos Nacionales Permanentes, aquellos que representan 
los intereses y aspiraciones vitales y que por esto subsisten durante 

un largo perfodo de tiempo, caracterizan e identifican lo que el Esta

do busca mantener y alcanzar en beneficio de la nación. Es por ello 

Charles. E. Merrian, Prólogo de la Ciencia Política, 1979, pág: 67. 
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que los paises lo contemplan constitucionalmente, en el caso del 

nuestro, se hallan consagrados en los articulos: 1, 2, 3 Y 4 de la 

Constituci ón: 

Art. l. El Ecuador es un Estado soberano ... 

Art. 2. Es función primordial del Estado fortalecer la unidad 
nacional. 

Art. 3. El Estado ecuatoriano acata los principios del Derecho 
Internacional, proclama la igualdad juridica de los Estados, 
propugna la solución pacifica de las controversias. 

Art. 4. El Estado ecuator'iano condena Lada ronna de colonial is 
mo, neocolonialismo y de discriminación o segregación racial 04/. 

El COSENA, en concordancia con la Constitución, establece los Objeti

vos Nacionales Permanentes, asi: 

Integridad Territorial 

Integración Nacional 

Soberania Nacional 

Desarrollo Integral 

Democracia 
Justicia Social 65/. 

El sistema politico en los planes de gobierno si ha destacado la im -

portancia de fortalecer, mantener y alcanzar estos objetivos. 

6.1. INTEGRIDAD TERRITORIAL 

Desde el nefasto Protocolo de Río de Janeiro, el país no se 

ha visto lesionado, excepto el suceso de Paquisha, en la integridad 

territorial, sin embargo, constituye una permanente tensión y pesadi

lla el tener pendiente por resolver aspectos 1 imítrofes con el veci -

no país del Sur, el Perú, más aún si se está consciente de la políti

ca militar con su gran poderío, y la tendencia expansionista que sie~ 

pre ha identificado a ese país. Es por esta situación, que el poder 

político del Ecuador debe ser fortalecido, actuar con sensatez y gran 

64/ "Constitución Política del Estado". Arts. 1, 2 y 3. 1934. 

65/ "Doctrina de Segurid,ld :IJcionJl", 1939-19Q'1. 
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sentido de nacionalidad, de suerte que se busque los mecanismos de so 

lución más idóneos para nuestro país, no cabe que este delicado y es
pinazo tema sea recordado con fines politiqueros, con fervores de con 

tiendas electorales ni de procuaz manifestaciones de la más mediocre 

demagogia, el sistema político no puede seguir actuando así, la Refor 

ma del Estado velará por el sentido común, la responsabilidad y el 

profundo nacionalismo sea la tónica que identifique el actuar del po

der político. 

6.2. LA INTEGRACION NACIONAL 

Con profunda prpoc:upación se debe manifestar que este objeti

vo sigue siendo una misión por alcan7arlo, cierto es que la situación 

geográfica diferencia a unos ecuatorianos de otros, esto, por cierto 

no se puede superar, pero en lo que sí no se justifica que las actitu 

des y manifestaciones de regionalismo no se hayan erradicado y más 

bien se encuentre más radicalizada y en este campo poco o nada ha he

cho el sistema político, pudiendo decir que mejor este sistema se ha 

encargado de profundizarlo, más ha valido los intereses individuales 

de tipo electorero y económioo, que el país. Estas actuaciones de po -

der político se adudizan por la falta de sensibilidad, de afrontar 
los problemas del país en forma integral, sólo mirando las regiones 

que en mayor forma aporten electoralmente, no cabe que el regionalis

mo venga patrocinado inclusive por quienes han ejercida la magistratura del 

Estado, ello sencillamente es condenable, estas actitudes de lesa pa

tria no pueden estar presentes en la Reforma del Estado que se prete~ 

de alcanza r. 

6.3. LA SOBERANIA NACIONAL 

Constituye un Objetivo Permanente por mantenerlo, pero si nos 

remitimos al concepto de soberanía tenemos: "La noción de soberanía 

es calidad del poder supremo del Estado, que no actua jamás por otra 

determinación que la de su propia voluntad" ~/. 

Sukiennicki, La Soberanía en el Derecho Internacional Moderno, 
pág: 5. Cita referida por el Dr. Aurelio García en Cienci3 
de 1 Es tado, 1980, pá~: 119. 
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LA SOBERMIA 

"Es la propiedad del poder del Estado, en virtud de la cual 

corresponde exclusivamente a ésta la capacidad de determinarse jurídl 
camen te a s í mi smo" 67/. 

Se puede manifestar que concordantes con el Derecho Administrativo se 
considera a la soberanía como la falcultad de resolver los problemas 
internos de un país por sí mismo y sin apelación. 

En los momentos actuales, no cabe referirse a un Estado eminentemente 

soherano, pues ninguno podrá resolver sus asuntos sin concurrir a la 
cooperación de otro Estado, especialmente en el plano económico, de ullí 

que el poder político ha respondido a la tendencia integracionista 
que le permite la cohesión con otros países, tener representación y 

que su voz le sea escuchada, claro está ello tampoco se lo puede in -
terpretar como ceder o lo que es peor, renunciar la soberanía, ésta 
se mantendrá siempre como un excelente principio de nuestro país. 

6.4. DESARROLLO INTEGRAL 

El sistema político en todas las épocas ha preconizado como 

plataforma de su acceso al pode~ alcanzar el desarrollo integral, pe
ro éste aún no se ha consolidado, seguimos en el subdesarrollo, el 

Estado que se desea alcanzar tendrá como una de las metas priorita 

rias el desarrollo integral éste será el mejor indicador de la trans

formación del mismo, de allí que todos en comunión de ideas y accio -
nes debemos dirigirnos, gobernantes y gobernados, teniendo como fin 

el progreso y como herramienta nuestra decisión, entereza y fé en no

sotros de que si podemos lograrlo. El poder político deberá despOjar
se de sus ambiciones electoreras y con responsabilidad enfrentar el 

gran reto de sacar al país de su estado de postración, sin eufemismos, 
sin demagogia, sin cegarse ante la palpitante realidad de crisis en 
que vivimos, debe orientar sus acciones con una profunda mística, con 

Je 11 i nek L I Eta t i~oderne Etson Droit, pág: 257. Cita referi da 
por el Dr. Aurelio Gal"cía en Ciencia del Estado, 1980, ~ág: 119. 
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una férrea concertación nacional, con una clara visión de lo que se 

debe hacer ya y prioritariamente, sin tardanza, con una real integra

ción nacional que coadyuve a este fin, el desarrollo no sólo es aspe~ 

to de tipo coyuntural es especfficamente de car~cter estructural y es 

tas estructuras anacrónicas son las que en un Estado moderno 
cuentran incompatibles. 

6.5. LA DEMOCRACIA 

se en 

Cierto que en esta última década se ha mantenido la democra -
cia aunque no se puede decir que se haya fortalecido, considero que 
el sistema polftico ha jugado un rol trascpnrlpntal pn mantener este 

objetivo, sin embargo, al no encontrase la misma fortalecida sp rlpbr 
propender a ello arnJ.ll idnuo el nivel de participación ciudadana, ubi -

c~ndole a la mujer en el sitial importante de contribución en el ejer 

cicio del poder, relievando y rescatando los grandes dotes de una ju

ventud que se encuentra relegada; alcanzando el desarrollo integral, 

no cabe la democracia sin que se de progreso y justicia social. 

6.6. LA JUSTICIA SOCIAL 

Este Objetivo Nacional Permanente, fue introducido en la con~ 

titución de 1979, la misma que implica "Asegurar a todos los ecuato -

rianos la participación equitativa en la riqueza, mediante su acceso 

a los bienes económicos, sociales y culturales que ofrece la socie 
dad" 68/. 

Para alcanzar la justicia social se planteó: 

Aumentar la participación en la riqueza y en el ingreso na -
cional de los grupos sociales pobres, mediante la ejecución 
de las reformas estructurales, la reducción del subempleo, el 
aumento de la ocupación y la concreción de los programas es
tablecidos. 

Mejorar la cal idad de vida de la población, dando una alta 
prioridad a la prestación de los servicios de educación vi 
vienda y salud. 

"Plan Nacional de Desan'ollo" 1980-1984, pág: 47. 
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Apoyar la organizaclon popular para lograr la participación 
activa y consciente del pueblo y su acceso a los bienes socia 
les y económicos; y, promover la revalorización de las cultu~ 
ras nativas, la formación de una auténtica cultura nacional y 
la defensa de los valores frente a influencias negativas de 
cul turas extranjeras 69/. 

Estos fueron los objetivos y programas de acción que el poder 
político de ese entonces consideraba para alcanzar la justi -
cia social; el actual régimen respecto a este objetivo consi
dera 'Reforzar la Justicia Social a través del respeto a los 
Derechos Humanos y la .satisfacción de las necesidades básicas 
de la familia ecuatoriana' 70/. 

Como se observa los Objetivos Nacionales Permanetes, no sólo que hun 

sido considerados en el sistema político, sino que han costituido una 
fuente de irl~pirdLifin de lü~ pldne~ de gobierno, esto sin embargo, no 
se ha logrado robustecer, quizá existe debilidad del Poder ~acional, 

que hace que los mismos sean simples enunciados. 

Los Objetivos Nacionales Actuales, aquellos que en determinada coyun

tura y considerando la capacidad del Poder Nacional, expresan etapas 

intermedias con miras a alcanzar o mantener los Objetivos Nacionales 
Permanentes. 

Estos Objetivos se traducen o efectivizan a través de la política gu

bernamental, que para el caso del actual régimen estos objetivos son: 
Fortalecer la Paz Social; Superar la actual dependencia de la Econo -
mía; Incorporar progresivamente a la actividad productiva a la pobla

ción; Impulsar la modernización de la economía y sociedad rurales; 
Reorientar el proceso de industrialización; Incrementar substancial -

mente el ahorro interno; Elevar la capacidad de producción propia, R~ 
valorizar el mercado interno; Fomentar la creación de una base tecno
lógica; Lograr un desarrollo más equitativo y armónico entre las dif~ 
rentes regiones del país; Apoyar la transición hacia un balance ener

gético más racional y más diversificado; Fortalecer la integración en 

tre países latinoamericanos y caribeños. 

69/ "Plan Nacional de Desarrollo" 1980-1984, pág: 48. 
70/ "Pl an Nacional de Desarroll o Económico y Social ll 1989-19?2, págs: 

18 - 20. 
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También los Objetivos Nacional Actuales y éstos con mayor razón son 

puntos filosóficos ideológicos que un Gobierno en el ejercicio que le 

compete desea conseguir; pero al Estado le interesa no lo que se aspi 
re si no escencialmente lo que se logre que se efectivice, el no cum

plimiento es lo que ha llevado al pueblo a perder credibilidad, pues 

estos objetivos se han convertido en simples ofertas y esto en todos 

los regímenes, unos con mayor agudeza que otros, la Reforma del Esta

do no puede seguir contemplando deseos, aspiraciones sino acciones s~ 

jetas a realizaciones debidamente programadas, con metas claras a cu~ 

plirse, con un poder ndcional debidamente fortalecido y con la deci -

sión política de cumplirlo, sólo así se obtendrá el cambio social, 

económico, pOlítico y cultural que quiere que sea concretado. 



CAP 1 TUL O 111 

LA REFORMA OEL ESTAOO EN EL SISTEMA SOCTAL . - .... 

l. EL GRADO DE PARTICIPACION CIUDADANA EN EL SISTEMA SOCIAL 

Para referirse a la participación ciudadana, como principal artíF.:!. 
ce de la Reforma del Estado, se debe partir del invalorable papel que 
cumple la sociedad en la conducción del mismo. 

La Reforma del ~stado no será posible, si al mismo tiempo no implica 
cambio en la prp,encia, manifestación y modernización de la sociedad. 

La participación ciudadana, es un factor positivo dentro de la qestión 
del ~stado, contribuye al desarrollo del mismo, dejando atrás la pos.:!. 
ción de ser simple beneficiaria del aporte estatal, su participación 

debe reflejar una actitud fructífera y democrática. 

Es evidente, que el fortalecimeinto de la Democracia constituye el eje 

sobre el cual el papel del Estado tendrá su mayor soporte, esta demo
cracia velará por la participación, en igualdad de condiciones, de 

los ciudadanos y, por un sostenido principio de respeto a las libert~ 
des individuales; es por ello importante, que el factor político, de

be guardar armonía, entre el grado de la gestión estatal y la partic.:!. 

pación ciudadana, de suerte que cada quien 
sus actuaciones. La verdadera cohesión del 

se situe en los límites de 
pueblo 

ra lograr que se efectivicen los objetivos que el 
es trascendente pa
Estado persigue. 

De lo expuesto, es indiscutible que el Estado en la Reforma, conside

re de prioridad el fortalecimiento de la Democracia, misión ésta que 
está haciendo eco dentro de las concepciones, que sobre un nuevo Esta 
do pretenden alcanzar otros países latinoamericanos, es así que, res

pecto a este tema, se pronuncia un connotado ideológico de la Reforma 
del Estado: 

Las democracias están dando un cuadro de relativa libertad po 
lítica con reducido potencial reformista, en estas circunstan 
cias, el nivel de desempeRo de un gobierno democrático, tien~ 
de a bajar, sobre todo en su rendimiento social .... y luego 
se di semi nan los cimi entos del desencanto y del descontento, 



- 61 -

se está, entonces, a un paso de que germinen y crezcan posi
ciones contestarias en distintos estamentos de la sociedad 
civil. Recurrentemente el círculo puede volverse a cerrar, 
mutilándose, una vez más, la libertad individual en nombre 
de la seguridad del Estado, instituyendo su legitimidad por 
un disciplinamiento social impuesto 69/. 

De la cita se desprende que no sólo hace falta vivir en democracia, 

ésta no tiene mayor sentido si no lleva inmersa a la Reforma, el cam
bio que se desea; en consecuencia, democracia y reforma, conllevarán 
a la transformación del Estado. 

La Democracia, no puede descartar aspectos referentes con el tipo, n~ 
turalcza y características de la organización social, conocer cu~les 
sus inquietudes, sus intereses y en qué medida su nivel de participa
ción, insumos estos, que permitirán al ente estatal, contar con aspe~ 

tos concretos que le permitirán al gobernante adoptar las medidas más 
adecuadas que vigoricen la gestión estatal y fortalezcan la participa 

ción ciudadana. Es necesario se determine la autonomía de la organiz~ 
ción social en el sentido de su real medida de desarrollo, tanto a ni 

vel de cada'miembro, como de la organización en su conjunto. 

"La autonomía a la cual se debe aspirar legítimamente, es la que se 
constituye mediante un ejercicio verdaderamente democrático, que per
mita la maduración del ciudadano y de sus organizaciones" 70/ 

Hasta qué punto y en qué medida debe darse la participación ciudadana, 

es aquí donde el Estado en su Reforma, contemplará las instancias de 
participación, que son sencillas en su estructura pero grandes en su 

aporte, que sean más manejables y gobernables, que en su interior no 

se constituyan en manifestaciones antagónicas, en tierras de nadie, 
esto no respaldará un Estado moderno; las organizaciones, se consti -

tuirán en un poderoso impulso de la gestión del Estado, para lo cual 
coadyuvarán a alcanzar la descentralización, a fin de que se de un de~ 
congestionamiento de las acciones y se logre la eficacia en la prest~ 

Alfredo Costa Filho, (Ponencia), Democracia, Planificación y Ges
tión pública.- La Democracia frente al reto del Estado Eficiente, 
1988, pág: 17. 

"La Reforma del Estado", Proyecto de Reforma del Estado, Comisión 
Presidencial, Venezuela, pág: 58-179. 1988. 
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ción de los servicios por parte del mismo. Es allí, cuando la demacra 

cia tendrá su verdadera manifestación humana, en la medida que consI

dere la participación ciudadana en los diferentes niveles, que le pe~ 

mita a §ste tener un conocimiento de sí mismo, de la organización y 

del país, ello es más construtivo, antes que seguir perteneciendo a 

organizaciones demasiado amplias en su composición y hasta inmaneja 

bles. 

"El poder está limitado por la ciudadanía y §sta pertenece al pueblo, 

en todo caso está concebido para el crecimiento y bienestar de tOdos"?l.!. 

Consiopranoo pste principio, las leyes y la Constitución Política, co~ 

sagra dentro op su aspecto doctrinario humanístico, aquellas garantías 

que todo ciudadano tiene derecho, como ser humano y, como miembro de 

la organización política, llamada Estado. 

Ningún Estado puede preciarse de haber respetado dichos principios, 
§stos, en pequeña, mediana o gran magnitud, han sido vulnerados, vio -

lentados atentados, por parte de un Poder que quiere y piensa ponerlo 

todo, siendo el irrespeto a estos principios, lo que ocasiona convul -

sión y el rechazo de la ciudadanía. 

A quienes les corresponde ejercer el Poder, deben ser los más celosos 

guardianes del respeto a los derechos del hombre, no es permisible 

que, a pretexto de ejercetlo, se cometan i os más atrope 11 ados actos; 

las actuaciones del poder, nunca pueden ser el reducto de la más cótn -

plice inmunidad, es por ello que el Estado en su Reforma, no conteurá 

el menor indicio de estos hechos. 

Es importante destacar que el ejercicio de las libertades políticas, 

deben estar dirigidas a protecjer a los ciudadanos en todo sentido, de~ 

terrando aquellos actos de autoritarismo generados por el poder polítl 

co. Para reconocer una verdadera participación de la ciudadanía en la 

gestión del Estado, es necesario conocer y sentir el grado de garantía 

que §ste da a la sociedad, no se puede pretender una verdadera liber -

?l.! "La Reforma del Estado", PI'oyecto de Reforma del Estado, Co~isión 
Presidencial, Venezuela, pág: 58-179. 1988. 
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tad y participación, en un Estado de tipo autnritario, intervencionis 

ta, con estilos de gobiernos desp6ticos, esto, sencillamente, sería 

una utopía. Según el tipo de Estado, estarán dadas las garantías ciu
dadanas y de ellas dependerá el grado de participación del pueblo; si 

se trata de uno de característica liberal clásico, las garantías se -
rán más restringidas. Si se trata de un Estado más progresista, demo
crático, dotará de políticas, lineamientos y estrategias, que incidan 

en el campo social, económico, etc. dándole mayor intervención al ci~ 

dadano, que no se considerará abandonado a su suerte, al contrario, 
se le reconocen y confieren derechos que son garantizados por el pro
pio Estado. 

El grado de participación ciudadana no será fructífera, si no sr rrra 
dica la pobreza, insalubridad, déficit de vivienda, etc., siendo la 
misión de todo Estado dar solución a estos problemas, creando un ver
dadero sistema de bienestar social y seguridad integral; sólo allí la 
democracia será manifiesta y el Estado será eficiente. 

En la democracia el reto de eficiencia del Estado se proyec
ta en dos sentidos: en el uno se proyecta mejorar y remode -
lar el desempeño de la burocracia; en el otro, la tarea coi~ 
cide con el desafío histórico de integrar nuestras socieda -
des nacionales y preservar sus rasgos de identidad y sobera
nía 71/ 

Democracia encierra una serie de derechos, de valores, de libertades, 

que consagradas en claros principios de respeto mutuo, paz, conviven
cia armónica, justicia social, reflejen en unidad de acto, libertad, 

identidad nacional y soberanía. 

La Reforma del Estado es de tipo integral, total, encierra un conjun

to de reformas parciales, sectoriales, pero enfocadas desde un conju~ 
to global. En la Reforma está implícito analizar los sistemas democrá 

tico, de planificación, de gestión pública. Democracia porque es esen 

Allan B. Brewer-Carfas, El Papel de las Políticas Gubernamenta -
les para la Eficiencia del Estado. ALAP-SENAE, Ecuador, 1937, 
pág: 72. 
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cial que en el Estado se cuente con una conciencia cívica fortalecida; 

planificación, ¡:orser consubstancial en la Reforma del Estado especial

mente si está vinculada a un proyecto de desarrollo colectivo; gestión 

pública, como la gran acción de fondo que orienta filosófica y doctri

nariamente, sistematice el pensamiento sobre la Reforma del Estado y 

hacer que la misma se efectivice. 

2. LA ~10DERNIZACION DE LA SOCIEDAD Y LA CONSECUENCIA PARA EL CN'1BIO 

La modernización dr. la sociedad, no puede estar aislada de los ad~ 

lantos de los otros sistemas, político, económico, cultural, legal; 
todos estos deben marchar armónicamente, inLerreldcionadamente, en 

procura del progreso y desarrollo integral, donde ld ,ociedad spa la 

principal gestora y beneficiaria de dicho cambio. 

No se puede hablar de modernidad, si ésta no va acompañada de la in -

vestigación y adelanto tecnológico, de elevar en la sociedad el nivel 

de conocimientos y fortalecer la conciencia social; tampoco cabe refe 

rirse a modernidad, si se siguen manteniendo estructuras caducas de 

tenencia de la tierra, de modo de vida, etc., no se puede vivir moder 

namente en condiciones en las que el Estado sigue manteniendo rezagos 

arcaicos. 

La modernización debe ser un proceso contínuo, permanente e integral, 

hacerlo por partes, sería ingenuo y contraproducente. 

La modernización estará encaminada a la búsqueda de la eficiencia y 

eficacia del Estado, en la reformulación de aquellos esquemas contra

puestos al avance acelerado de la ciencia y de la técnica. 

La modernización co~leva establecimiento por parte del Estado, de po

líticas que conduzcan a este fin, ya en otros países se han preocupa

do por adoptar estas acciones, llegando a definir la política de moder 

nización, es así como se lo plantea. 

Política de modernización es el aumento de productividad y 
efectividad social del s('clor públ ico, en el e,enCielo <lije· su c• 

acciones deben ser productivas en términos sociales, por 10 
tanto este concierto de la productividad o eFsctividad ~ocj~l. 
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impone como tarea el que sin contar con nuevas inversiones, 
se mejoren los resultados, para lo cual cada país dentro de 
su contexto social, político, debe idear y diseñar las fórmu
las adecuadas 73/. 

Como se dijo, la modernización de la sociedad, responde a un proceso 

de manifestaciones concatenadas dentro de toda una estructura social, 
política, económica, cultural, legal, etc., ésta no será posible si 

concomitantemente, no se producen cambios en el aspecto actitudinal y 

comportamental de los ciudadanos, solamente de este modo se podrá ob
tener equilibrio entre la sociedad y los cambios que se realizan den
tro y fuera de ella; vale decir, del Estado en su conjunto. 

Todos los sistemas conformantes del Suprasistema Estado, deben estar 

inmersos en los cambios, en el proceso de modernización, siendo por 
ello necesario que el papel del Estado sea redefinido, de manera de 
convertirlo en más eficiente, dinámico, reducir el grado de interven

ción especialmente en los campos productivos y de comercio; fortalecer 
los recursos humanos, financieros y materiales, que le permitan dotar 

de una óptima prestación de los servicios; cabe revitalizar al sector 

público así como tomar acciones concretas que estén dirigidas a reac

tivar el sector privado; considerando la importancia de estos dos sec 

tares en las actividades de un Estado. Quizá la primacía del sector 
público frente al privado, en unos regímenes, o la supremacía del ser.:. 

tor privado frente al sector público, en otros, ha conducido a mante

ner, fomentar y radicalizar la pugna entre estos sectores, con las ló 
gicas consecuencias negativas para el país y la sociedad. 

La Reforma del Estado buscará equilibrio entre estos sectores, respe

tando su campo de acción, derivado de sus propias características. 

La Reforma del Estado es el impulso de una modernización de 
la sociedad, significa adoptar una línea que coloque a la na
ción en su conjunto a la vanguardia de las posibilidades cul
turales, en todos los planos de la vida social 74/. 

Allan B. Brewer-Carías, El Papel de las Políticas Gubernamentales 
para la Eficiencia del Estado. ALAP, Ecuador, 1987, pág: 73. 

"La Reforma del Estado", Proyecto do Reforma elel Estado, Comisión 
Presidencial de Reforma del Estado, Venezuela, Pág: 1938, piíg: 53. 
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Modernidad de la sociedad, tampoco implica "Snobismo", pérdida de los 

valores propios de nuestra cultura; modernidad comprende, alcanzar el 

cambio, manteniendo firme conciencia de nuestra nacionalidad; moderni

dad encierra progreso, bienestar, justicia social, adelanto. 

3. LA ARTICULACION DE LA POLITICA SOCIAL CON OTRAS POLITICAS DEL ESTA
DO. 

La política social por su propia naturaleza, se articula con otras 
que en unión de acciones, cumplen los objetivos concernientes al Esta 
do. En una sociedad democrática, un modelo integral de desarrollo, su 
pone una íntima vin(ula(i6n pntrp la política social y económica, si~ 

embargo de mantener cada una sus propias (aractorísticas y principios, 

seinLeyrdn pard formar parte de un proceso orientado a alcanzar obJ.§. 
tivos comunes para la sociedad. 

Existe en el país una desconexión entre estas dos políticas que han 
sido delineadas independientemente, consagradas en programas o proye~ 

tos desarticulados y discontinuos, respondiendo al criterio político 

del partido que capta el poder. 

Los programas sociales se han ejecutado desorganizadamente por parte 

de diversas instituciones responsables de esta área, produciendo du
plicación de funciones y esfuerzos. El Estado moderno conducirá su 
gestión a eliminar la desigualdad social, a través de la reactivación 

y el crecimiento económico, cambiando las estructuras que generan la 
marginalidad social, para ello será indispensable reestructurar los 

modos y medios de producción, la forma actual de distribución de la 
riqueza, de recuperaicón de los ingresos, el fortalecimiento de las 

organizaciones sociales para lograr la participación activa y cons
ciente de éstas. 

La política social se complementa con la educativa, ésta aporta al d.§. 
sarrollo individual de los miembros de la sociedad; ambas promueven 

la revalorización de las cultul'as nativas, la formación de una autén

tica cultura nacional, fortalecinedo el conocimiento y análisis de la 

rea 1 i dad de 1 pa í s. 
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El establecimiento de una política social que sea planificada y ejec~ 

tada por instituciones identificadas con este sector, que conozcan e~ 
ta realidad y cuenten con los recursos humanos, materiales y financi~ 
ros para desarrollar sus actividades, esto permitirá que no se dilu -
yan las responsabilidades y desaparezca el afán competitivo por parte 
de las dependencias que tienen a su cargo estas funciones. 

Cabe manifestar que la política social, determina situaciones de tipo 

coyuntural y específicamente estructural, de los cambios que se adop
ten dependerá la efectivización de la misma. 

De no ejecutarse acciones sobre los factores estructurales que gene -
ran los desequilibrios sociales, difícilmente se sentarán las basp.s 

para una nueva sociedad en la que impere la ju,Licia social, la polal 

ca de empleo está inmersa en lo social, la solución de esto será la 
mejor contribución a la sociedad. 

Los salarios deben fijarse en relación a factores determinantes en las 
economías de los hogares, como el costo de vida e inflación, sin des
cartar los criterios técnicos de valoración de puestos considerando 
los factores de los mismos. 

La salud es otra determinante de la política social, su injerencia es 
directa, la atención prevalente que se le dé, será el reflejo del cam 

bio que se desea. 

La política social, comprende un conjunto de acciones de diverso tipo 

de la articulación, coordinación y eficacia, dependerán los objetivos 

que se desean alcanzar consagrados en la solidaridad y justicia social. 

4. LOS ASPECTOS CARACTERISTICOS y ESTRATEGICOS DEL ESTADO EN EL CA~~PO 

SOCIAL. 

"El bien de la humanidad debe consistir en que cada uno goce el 

máximo de la felicidad que pueda, sin disminuir la felicidad de los 

demás" (Huxley). 

El contenido de la cita da el norte hacia el que debe dirigí¡- el Es-
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tado en el campo social; del diagnóstico se desprende que en distin

tos ámbitos las condiciones de vida, han retornado a etapas que se 
consideraban superadas, o que tienden a deteriorarse progresivamente. 

Conocida esta realidad, identificando los problemas críticos, es me -
nester establecer con un alto contenido práctico, objetivos y es trate 
gias que conduzcan a su solución. 

La solución de los problemas sociales requiere la participación acti

va de la ciudadanía, de las élites e instituciones públicas, para que 
coordinadamente ejecuten acciones de tipo integral y se den solucio -

nes globales. 

Siendo la principal crisis la pobreza, cuyas secuelas repercuten en 
toda la población, su manifestación no reside únicamente en el factor 

económico. 

Ld pubreLd incluye una esfera cultural que en deflnitiva se ubica 
en el aspecto más protagónico, por delimitar los conocimientos, cap~ 
cidades creativas y potencialidades de la población, creando un círcu

lo vicioso en el que la ignorancia e indigencia se refuerzan mutua -

mente. La pobreza conforma un síndrome total que debe enfrentarse glQ 
balmente a fin de superarlo, siendo esta una prioridad por atender. 

La pobreza podrá ser atendida con el pago de la deuda social afianza 

da en políticas pragmáticas y coherentes que tengan permanencia, in
dependientemente del sector político que los respalde, dirigidas a 
cambiar las condiciones estructurales que generan la marginalidad y 
desequilibrio social que los azota. 

El programa de carácter integral debe concretarse a la búsqueda de 
alternativas de cambio en los siguientes aspectos: 

- Reducción del desempleo y subempleo, para ello debe reactivarse el 

sistema productivo, incentivar la inversión del Estado hacia acti

vidades de mayor absorción de la mano de obra. Capacitar a los recur 
sos humanos dotándoles de mano de obra calificada; mantener equili -

brio en la determinación de los salarios, de cuya fijación no se ge

nere aspectos especulativos que inciden en la depreciación de los rois 



- 69 -

mas. 

En materia salarial la racionalización de los mismos es inminente, en 

el sector público, para ello la legislación sobre este aspecto debe 

reformarse en el sentido de mantener equidad, justicia y racionalidad 

en la asignación de los sueldos básicos como de los complementarios, 

en términos de sujeción a aspectos técnicos de valoración de puestos 

y a la realidad socio-económica del país, junto a esto, a la revisión 

de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos cuyo ámbito de 

aplicación efectivamente sea a todo el sector público. 

El pago de la deuda social implica la dotación de serVlClOS 
básicos en la zona rural y urbana marginal; enmarcar los pro 
gramas estatales de agua potahle, alcantarillado, salud, ed~ 
cacl6n y vivienda, dentro del sistema de planificación CSPd~ 
cial, principalmente los orientados a atender los sectores 
urbano-marginales y rurales 75/. 

La impulsación de los programas de desarrollo rural integral es emer

gente, la ejecución de los mismos no ha respondido a las necesidades 

que se requieren, su acción ha estado diluida; la entidad responsable 

la SEDRI es más afin al sector agropecuario al que debe adscribirse 

por contar con los recursos capacitados para estos fines. 

La disminución del déficit habitacional, en las áreas marginales, es 

componente del pago de la deuda socim; el aspecto crediticio orienta

do a las clases desposeídas, su cobertura debe ser ampliada, de igual 

forma el aspecto financiero que permita atender esta demanda sea reac 

tivado; la política de construcción de unidades habitacionales debe 

ser integral, no remitirse únicamente a Quito y Guayaquil, vivienda 

se requiere en todos los lugares del país, su atención impedirá inclu 
sive la migración. 

- La educación es básica para el Estado que se desea reformar, de ella 

depende el nivel y grado de desarrollo del mismo, estará orientado 

a todos los ecuatorianos, el analfabetismo, su presencia, ya no tiene 

sentido en esta época de progreso y adelanto científico-tecnológico. 

"Plan Nacional de Desarrollo Económico y Social", 1985-1990, 
Pág: 274. 
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- La investigación y la capacitación será el membrete de la Reforma 

del Estado. 

- La Seguridad Social será integral, garantizando igualdad de oportu-
nidades para toda la población, es otro objetivo estratégico que d~ 

be considerar prioritariamente el Estado ecuatoriano en su Reforma, 
para conseguir, deberá revizar la caduca legislación existente en es
te aspecto, reestructurar el IESS, en términos de alcanzar eficiencia 
y eficacia en la prestación de tan importante servicio; modernizarlo 
dotandolo de tecnología acorde con los adelantos existentes, buscar 

elevar la mística y capacitación de los Recursos Humanos, a fin de 
que constituyan un verdadero aporte a la gestión de su institución; 
reducir trámites, procedimientos innecesarios que conlleven a la len

titud y tortuguismo en la atención de los mismos; actualizar los in -
ventarios y cuentas actuariales-contables, contar con balances reales 

que faciliten la administración, despolitizarlo. 

- La Seguridad Social, al ser integral, velará por: el bienestar del 

niño, la familia, los ancianos, los jubilados, desempleados debién

dose crear la "bolsa de empleo", para toda la sociedad. 

- La protección a los menores es otro aspecto que el Estado en su Re
forma no descuidará, creando hogares infantiles dotados de la infra 

estructura adecuada para estos fines, así como con el personal espe -
cializado que de un buen servicio a este preciada recurso, la niñez. 

La salud atendida desde una visión integral, contemplando programas 
de alimentación, atención a la madre y al niño, nutrición, salud 

preventiva, curativa, dotación de modernas infraestructuras y equipa

miento hospitalario, ampliando la cobertura estatal en la prestación 
de este servicio, que por su bajo costo beneficia a la comunidad. 

5. HACIA UNA DEFINIeION DE UNA POLITICA SOCIAL DE REFORMA 

De lo indicado en los puntos anteriores, se observa que las políti 

cas sociales hansido secundarias, se han derivado de las económicas, 
que al ser desarticuladas e incoherentes, han determinado una disper

sión efectiva de los instrumentos públicos de acción social. deterio-
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rando la insuficiente atención a las necesidades básicas de la pobla

ción, ubicándolo en una verdadera situación crítica, al sector social. 

Para el Estado democrático, se hace entonces indispensable producir 

una corrección substancial de estos comportamientos, a riesgo de que 

se presenten condiciones sociales inmanejables, se vulnere la estabi
lidad democrática y se contradiga de manera abierta lo que son los ob 

jetivos de un sistema político y democrático sostenido. 

De lo expuesto, se colige que la sociedad ecuatoriana requiere de gra~ 

des y virtuales transformaciones, que cimentadas en políticas socia -
les claras, articuladas y coherentes, tiendan a fortalecer la democr~ 

cia y permitan alcanzar la modernización y las transformaciones como 

aspecto intrínseco del modo de conducirse y proyectarse hacia el cam
bio que se busca. 

El modelo de desarrollo involucra al cambio social, incluyendo a la 
sociedad como protagonista del mismo, y al Estado como conductor de 

dichos cambios. 

Es por ello, que más allá de las diferencias políticas e ideológicas 

existentes, se aspira 
agrandar la economía, 

a un proyecto, capaz de superar la crisis, 
lograr la tranquilidad social y enfrentar con 

optimismo el futuro que de manera incierta y difícil se avecina, es 
por todo ello necesario llegar a un desarrollo con cambios sociales 
a largo plazo, contando como aliados estratégicos a todos los secto -

res, significa entonces, definir una política reactivadora eminente -

mente nacional que tienda en beneficio de la sociedad. 

El diseño de una política social, debe plantear la superación de las 
crisis estructurales, conceptuar la distribución de la democracia del 
poder social, en forma vertical y horizontal, de suerte que sea de 
tipo integral, global, totalizadora; debe tener como características 
las siguientes: 

5.1. ESTRATEGICA 

La solución será afrontar a través de acciones progresivas y 
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graduales, donde las medidas inmediatas constituyan la base para el lo 

gro de objetivos a mediano y largo plazo. 

Dentro de esta característica comprende la identificación de metas y 

definir acciones jerarquizadas, sucesivas y complementarias en el 

tiempo y en el espacio. 

Otro aspecto es el hecho de destacar la dimensión social de la estrate 
gia de desarrollo, articulando las metas de carácter económico, con 
los propósitos de tipo social. Materializar los programas que sobre de 

rechos sociales contempla la Constitución. 

5.2. INTEGRAL 

Los problemas no pueden resolverse aisladamente, se deben abo~ 
dar en misión de conjunto. La integridad de la política puede contri -
buir a descubrir las soluciones permanentes de los problemas. 

5.3. NACIONAL 

Por su propia connotación la política social es de tipo nacio
nal, no cabe la marginalidad por regiones; la estrategia debe ser glo
bal, con planes de acción regional y local. 

5.4. PARTICIPATIVA 

La participación colectiva es la motriz de esta política, con 

un alto grado de solidaridad, para esto, el Estado creará los mecanis

mos más propicios para la intervención de la sociedad. 

5.5. EFICIENTE 

Aplicando una moderna tecnología de gestión, estableciendo o~ 
jetivos realizables, políticas claras, estrategias apropiadas y proc~ 

dimientos administrativos adecuados. 

La política social se enmarca en los Objetivos Nacionales Per';;anentes 

traducidos en la Constitución P:lítica: 
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Robustecer la unidad nacional y asegurar la vigencia de los dere -

chos fundamentales del hombre, así como promover el progreso econó 

mico, social y cultural de sus habitantes; 

- Eliminar todo tipo de discriminación por raza, sexo, nivel de ingr~ 

sos y religión y atender preferentemente a los niRos que son la ma

yoría de la población y constituyen la esperanza de un mejor futuro 

para el Ecuador. 

Avanzar hacia la democracia realmente participativa , cuya expresión 

se de en los ámbitos político, económico y social; 

Integrar a la nación erradicando el regionalismo y reconociendo el 

carácter multinaciond1 y ¡.¡lur-icu1 LUY'd1 del pafs; 

"Reforzar la justicia social a trav§s del respeto a los derechos huma 
nos y la satisfacción de las necesidades básicas de la familia ecuato 
riana" 76/. 

76/ "Plan Nacional de Desarrollo Económico y Social" 1989-1990, 
Pág: 19. 



CAP I TUL O I V 

LA REFORtlA DEL ESTADO EN EL SISTEr~A ECONOmCO 

l. RASGOS ESTRUCTURALES DE LA ECONOMIA ECUATORIANA 

La economía mundial estraviesa una crisis caracterizada por la rp.

cesión económica, la inflación y los desequilibrios monetarios éste 

incide en nuestra economía, dependiente del dólar. Estos cambios pro

ducen incertidumbre a los países en desarrollo como el Ecuador. 

La economía del país sufre una profunda crisis de tipo estructural. 

no se ha modificado el comportamiento desequilibrado y declinante de 
la misma, las políticas establecidas y los modelos de desarrollo apli

cados, no han dado resultado, las relaciones económicas internaciona

les son desiguales y en términos de intercambio comercial son progre

sivamente desfavorables; la dependencia a los países desarrollados se 

ha agudizado, el proteccionismo estatal a una industria altamente de -

pendiente, produce para un mercado compuesto por estratos de altos in 

gresos, generando en la industria bajos niveles de productividad y de 

manda del resto del sistema productivo una gran cantidad de divisas 

para su sostenimiento. 

La crisis fiscal, es característica de la estructura de la economía 

ecuatoriana, la capacidad del Estado 

se espera que 

para cobrar impuestos se ha dis

con la nueva ley tributaria esta minuido sensiblemente, 

situación cambie en el sentido de mejorar la condición de las grandes 

mayorías, así como se incentive el ahorro y la inversión. 

El deterioro del sector externo, se requiere de grandes asignaciones 

económicas para importar bienes y servicios necesarios para la capit~ 

lización y funcionamiento de la economQa y para pago de la deuda ex -

terna. 

En el ámbito de las relaciones con el capital financiero in -
ternacional, la crisis de la deuda externa .... se ha tornado 
impagable en las actuales condiciones. hace evidente la cri -
sis estructural de la economía y demuestra la inviabilidad de 
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un estilo de crecimiento basado en el acceso de los recursos 
externos 77/. 

El capital financiero internacional ha succionado al país convirtiéndo 

lo en exportador neto de capital. 

Los resultados ya son conocidos. Desequilibrio en la balanza de pagos; 

caída de la reserva monetaria internacional; déficit fiscal creciente; 

desorden monetario; inflación; falta de dinamismo de las actividades 

económicas; deterioro de las condiciones generales de vida dp los tra 
bajadores ... subempleo y desempleo creciente, es decir, crisis en to
dos los ámbitos. 

Las ¡mportacionp~, ~p vuplvpn cada vez m5s rí0idas. no se puede redu

cir significativamente las compras de materias primas, bienes de caPl 

tal y alimentos, sin que esto no produzca desequilibrios en el apara

to productivo y conflictos sociales. 

Las exportaciones no se incrementan, por las condiciones del mercado 

internacional o por factores internos, (mejora de la calidad, etc.) 

reduciéndose las posibilidades de capitalización. 

Se mantiene latentes factores estructurales capaces de generar presiQ 

nes inflacionarias, tales como, la baja de productividad del sector 
agropecuario y su insuficiencia para abastecer a la población de los 

alimentos esenciales; la presencia de inadecuados sistemas de comer -

cialización, que además, encarecen los precios al consumidor; las li

mitaciones de productos manufacturados y de servicios sociales; la ri 

gidez del sistema presupuestario; la especulación, la inflación, etc. 

El decrecimiento del PIS y del coeficiente de inversión, de -
mostrándose que la economía ha perdido su capacidad de inver
sión, poniendo en peligro su crecimiento futuro, y aumentando 
en forma alarmante la importancia del capital fi.nanciero, en 
detrimento de la inversión productiva 78/. 

"Plan Nacional de Desarrollo Económico y Social" 1989-1990, pág: 6. 

Idem. Págs: 7, 9. 



- 76 -

La caída del crecimiento económico supone enormes cargas para el fu -

turo ecuatoriano; en este marco de la economía de colapso, los incen

tivos gubernamentales pueden ser insuficientes, para provocar dinamis 

mo, reactivación y una preferencia para los empresarios privados de 

invertir en el país y no en el exterior. 

El estancamiento de la agricultura, que ha crecido en términos infe -
riores a la población, obedecido por factores estructurales relativos 
a la distribución de la tierra, la transferencia sistemática de recur 
sos del campo a la ciudad, baja productividad, limitada cantidad de 
tierra para cultivo, escaséz de recursos financieros y técnicos, ine
ficiencia operativa del sector público encargado de la agricultura y 
desarticulación legal. El aspecto energético ha tenido un considera -

ble incremento, no obstante existe un inadecuado uso, con el consi -
guiente desperdicio de tan valioso recurso. 

La crisis económica se trata de enfrentarla bajo un esquema monetari~ 

ta, aplicando políticas a corto plazo sin enfrentar soluciones globa
l es que contengan cambi os de ti po estructural, cabe deci r, se ha dado 

atención a aspectos de tipo coyuntural. 

La economía se ha "informal izado" aceleradamente. La pequeña y media

na industrias se han empobrecido, se ha agudizado la concentración de 

capitales ... se ha inventivado la inversión financiera especulativa; 
se da especulación y caos en la economía; los modelos de desarrollo 
implantados han fracasado diluyendose en acciones desordenadas, inco
herentes, agrandándose las tendencias concentradoras de acumulación 

de 1 capital. 

La dramática situación por la que atraviesa la economía ecuatoriana 
demuestra la enorme responsabilidad que al Estado le toca asumir para 

dar solución a este crucial problema, situación que conduce a alean -
zar un crecimiento económico estable y duradero, sustentado en una s~ 
lida y efectiva planificación; este es el reto que le corresponde al 

país, para preservar y garantizar el futuro. 

2. LOS SECTORES i~,L\S W1AMICCS DE LA ECO':mUA EC~I!\TO"UV1A 
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bIes como el cacao, café (en décadas anteriores) y el banano, consti

tuyen uno de los sectores dinámicos de la economía ecuatoriana; en la 

actualidad han tenido un gran impulso los de tipo no tradicional, como 

las flores, frutas y hortalizas. 

Los productos del mar, son un gran incentivo en la economía, los atúni 

cos, crustáceos, la exportación de camarón se ha incrementado notable

mente, los productos elaborados del mar de igual forma. 

La exportación del petróleo, a partir de los años 70, sigue solventan

do la economía nacional, al ser un producto no renovable, se debe con

siderar fuentes alternativas de sustitución. 

El sector manufacturero, es parte importante de la economía, se obser

va mejoras en la elaboración de los mismos, debiendo esforzarse para 

lograr una mejor calidad y ser competitivos en el mercado. 

Actualmente existen buenas perspectivas para la exportación de cueros 

situación que abonará al fortalecimiento de la economía. 

La minería es de vital importancia, existe un gran potencial de este 

recurso, sirviendo de una magnífica fuente de reserva económica las 

investigaciones referentes a este sector que arrojan excelentes resul

tados y avisoran contar con un buen respaldo para la economía. 

Los recursos forestables son fuente de ingreso financiero, constituyen 

un buen rubro de aportación en esta área. 

Los sombreros de paja toquilla, este producto se ha venido exportando 

tradicionalmente. Aprovechando la capacidad artesanal se puede incre -

mentar la elaboración de los mismos y ampliar las ventas. 

Productos metálicos, la exportación de estos productos están vincula -

dos a las asignaciones que ha recibido el país, dentro de la programa

ción metal-mecánica, su aporte no es mayormente significativo, en vir

tud de que su producción dista mucho de aprovechar en forma eficien

te los mercados de la subregi6~. 
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A nivel interno, el impulso producido en el campo ganadero, constituye 

un gran aporte a la economía, al permitir el abastecimiento de dichos 

productos a la población, que si bien es cierto, no en forma integral, 

pero es claro destacar que se ha reducido notablemente el déficit. 

El turismo genera importantes recursos económicos, requiere atención 

prioritaria la dotación de infraestructura hotelera, que permita in -

c~mentar los ingresos por efectos de este recurso. 

3. EL ROL DE LAS POLITICAS t1ACROECONOMICAS y SECTORIALES 

En el Estado, la actividad económica adquipre relevancia y gran siR 

nificado, razón esta para establecer critprios y redefinir el rol a se 

yulrse en el sistema económico y adoptar las acciones requeridas para 

el cumplimiento de este fin. 

Las políticas económicas, deberán considerar, el modelo y la estrategia 

de desarrollo que aplicará en el contexto más amplio y global, que in

teresen a la nación, como la elevación de la calidad de vida, el forta 

lecimiento de la democracia, la libertad y justicia social. 

La aCClon economlca debe entenderse como un medio para elevar 
el bienestar colectivo y no como un fin en sí mismo. El ahorr~ 
la inversión, el empleo, la productividad y la eficiencia care 
cen de valor si finalmente no están al servicio del hombre 797. 

La principal política macroeconómica estará dirigida a una reactiva 

ción de la economía, para ello se tomarán acciones conjuntas para el 

fomento de las exportaciones, la sustitución eficiente de las importa

ciones, dándose prioridad a los insumos y bienes de capital destinados 

al sector agropecuario, por ser el que mayor perspectivas ofrece. Con
seguir la paz social, que será posible cuando se mejore el nivel de vi 

da, se dote de fuentes de empleo, de seguridad y bienestar social. 

"La Reforma del Estado", Comisión Presidencial para la Reforma del 
Estado, Venezuela, 1988, pá~: 240 
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Sentar las bases para superar la actual dependencia de la economía res 

pecto al petróleo, promoviendo principalmente el desarrollo de los sec 

tores agropecuario, minero, piscicola, turismo, servícola y artesanal. 

Fortalecimiento de la industria, incentivando a los empresarios a in -

crementar la producción en términos de cantidad y calidad, para objeto 

de comercialización interna como externa, lo que a su vez conlleva a 

utilizar en gran medida la capacidad instalada, que actualmente se en

cuentra sin servicio; se procurará que elaboren productos de consumo 

masivo. 

El comercio exterior, constituye un elemento estratégico fundamental 

para la expansión de la economía. La protección y ampliación de las 

exportaciones de los productos tradicionales del sector agrícola, como 

del manufacturero es vital, habida cuenta, de las constantes fluctua -

ciones, en volúmen como en precios de la exportación de petróleo. Las 

importaciones deben ser de tipo selectivo, de aquellas que tiendan a 

generar recursos, restringiendo las relativas al consumo de bienes sun 

tuarios. 

La exportación de productos agrícolas tanto tradicionales como los de 

reciente comercializaci6n a nivel internacional, que han tenido bastan 

te acogida deben intensificarse, ampliando la producci6n como mejoran

do la calidad, para que sean competitivos en el mercado. Conseguir nu~ 

vos mercados para colocar estos productos, incentivar las negociacio -

nes bilaterales. 

La redefinici6n de la política monetaria y financiera interna, debe 

contemplar la Reforma del Estado, buscando los mecanismos más id6neos 

que orienten a racionalizar el crédito, estimule el ahorro, la signif~ 
cativa expansi6n de la banca privada extranjera sustentada m5s en re -

cursos nacionales, sin la inversión en el país. Para solventar esto, 

la política monetaria y financiera, debe estar vinculada a la progra -
maci6n y financiamiento del sector públ ico. La monetaria responderá a 

la realidad nacional, a las coyunturas que se presenten, siempre orien 

tado a los objetivos económicos y sociales del país. 

El sector privado se esti~ular¿, se garantizará las inversio~es. 2 &;!1 
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de que los capitales no salgan al exterior. 

Los créditos se racionalizarán, erradicando la concentración en deter
minadas regiones o grupos, en desmedro de los pequeños inversionistas, 

comerciantes y campesinos. 

Optar por mantener relaciones con organismos financieros inter 
nacionales, para tener presencia a nivel internacional, en t~~ 
minos de preservar nuestros intereses nacionales, fortalecer -
la integración y establecer mecanismos de coordinación 80/. 

Las acciones para contener el proceso inflacionario, limitando y redu

ciendo el déficit público, promover la inversión y producción de bic -
nes y servicios básicos, su abastecimiento normal a la producción. Re

gulando rl control de precius, reducir ld especuldcI6rl d travós de 
efectivas medidas de control. 

4. EL ALCANCE SOCIAL DE UNA ESTRATEGIA ECONOMICA 

Tanto el desarrollo como el subdesarrollo, tienen manifestaciones 

sociales y culturales, a estas se las ha analizado desde el punto de 
vista económico y no social, cuando esto ha ocurrido, se lo ha reali -

zado en el sentido cuantitativo de carácter estadístico, que cualitatl 

vo, sin llegar a conocer las causas que han provocado esos problemas. 

El análisis se da en forma bastante general, no llegándose tampoco, a 

establecer los mecanismos a adoptarse para las soluciones pertinentes. 

El carácter predominante técnico y economicista de los profesiona
les que trabajan en las organizaciones de planificación han atribuido 

un papel, a veces unilateral y desproporcionado a la técnica y a la 
economía en la formulación de los planes y en los efectos que deriva -

rían para el resto de la sociedad. No se ha tenido en cuenta el papel 
de las variables políticas, que tanta influencia tienen en la conducta 

de las sociedades y en el proceso de toma de decisiones, aspecto que 

ha convertido a la planificación en simple teoría. 

"Plan Nacional de Desarrollo del Gobierno Democrático" 1980-193~. 
Pág:52. 
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- En el Ecuador, no se han establecido estrategias económicas con al-

cance social, las políticas han sido establecidas en 

ello que no 

forma aislada, 

se han dado no vi stas desde un senti do integral, es por 
las respectivas soluciones a los problemas 
dizado más. 

existentes, que se han agu-

"No ha existido interés en los temas de la organización popular y en 
el diseño de programas que hagan factible su participación en la solu 
ción de algunos de sus problemas, y en general, en los de la sociedad81~ 

La Reforma del Estildo debe contemplar políLiccts y esLrdtegias que con
tengan aspectos de índole social, cultural, político y económico, cuya 
estructuración oriente a dar soluciones que la sociedad requiere. 

El Estado diseñará la estrategia de desarrollo que responda a su rea -

lidad, que sea de tipo integral, vinculando a todos los actores de la 
sociedad. Una nueva estrategia económica tendrá que estar necesariame~ 
te articulada a importantes transformaciones sociales, políticas, jurí 

dicas y administrativas que se cumplen en el país. 

Como se observa, las estrategias deben ser globales, para que contri -

buyan a formar parte del esquema integral de desarrollo, cuyos objeti

vos últimos sean la elevación de vida de la población, el fortaleci 
miento de la libertad y justicia social. 

La acción economlca debe entenderse como un medio para elevar 
el bienestar colectivo y no como un fin en sí mismo. El aho -
rro, la inversión, el empleo, la productividad y la eficien -
cia carecen de valor si finalmente no están al servicio del 
hombre 82/. 

El Estado ecuatoriano, en la estrategia económica con alcance social, 
consi derará: 

Dr. Oswaldo Hutado Larrea, (Conferencia), Avances en Planifica -
ción Económica e Impacto sobre la Elaboración de Políticas Públi
cas, La Democracia frente al Reto del Estado Eficiente, Págs: 65-66. 
T9B8. 
"La Reforma del Estado", Comisión Presidencial de Reforma del Es
tado, Venezuela, págs: 233 y 234. 1988. 
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- Buscar los mecanismos que permitan el crecimiento económico, durade
ro, de suerte que contribuya al progreso de la sociedad. 

- La crisis económica que atraviesa, generada por su alto nivel de de-
pendencia, ha ocasionado que los países latinoamericanos sean expor

tadores de capital, limitando el ahorro, aspecto que requiere, se dis~ 

He políticas económicas de control y austeridad del gasto pablico. El 
incremento de las exportaciones constituyen incentivos para el creci -
miento de la economía, la ampliación hacia nuevos mercados es importa~ 

te, la mejoro de la calidad de los productos, así como la ampliación 

de los volamenes de exportación deben considerarse prevalentemente. 

En la basqueda de la reactivación economlca y de soluciones a 
105 problemas sociales, particularmente de los sectores que su 
fren extrema pobreza, una clara definición de los ámbitos del
sector pablico y del sector privado y de su papel luce necesa
ria y atil en la hora actual de América Latina 83/. 

La solución a la crisis social, no es responsabilidad de un gobierno, 
este es sólo un componente, es misión del Estado y de la sociedad, los 
planes de desarrollo no han respondido al reto, los postulados socia

les no han sido cumplidos, la población se ha sentido marginada, las 
políticas económicas son insuficientes si no están dirigidas a dar so
luciones sociales integrales. La crisis ha agotado los modelos económi 
cos, existe poca posibilidad de cambiarlo, si no se da una clara per -

cepción de una mayor participación del sector social en su conjunto de 
actores, si este no se introduce en los mecanismos de la planificación, 
poco va a alcanzar. El desafío, es desarrollar una política social. El 

alcance social con estrategia económica, involucra la participación 

ciudadana a través de la representatividad de las organizaciones socia 

les, procurando el fortalecimiento de sus débiles estructuras y cam
biar su actitud de meramente receptivas, a una total vinculación con 

la gestión estatal. 

83/ Dr. Dsvaldo Hurtado Larrea, (Ponencia), Avances en Planificación 
Económica e Impacto sobre la Elaboración de Políticas pablicas.
La Democracia Frente al Reto del Estado Eficiente, 1988, pág: 68. 
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La estrategia económica con alcance social, involucra un permanente 

accionar de lo polftico-económico y social, constituyendo un solo ce~ 

tro de decisiones que introduzcan un modelo de desarrollo, donde la 

sociedad tenga un papel protagónico, que se diseñen políticas relati

vas no sólo a lo que hace el gobierno sino fundamentalmente a lo que 
hace el pueblo. El desarrollo de unos no es determinante, en la medi

da que lo determinante es que cada hombre se forje su desarrollo. 

5. EL ASPECTO DE LA DEUDA EXTERNA 

La economía del ~cuador está en crisis, generada por su constante 

pérdida de dinamismo, p'l grilcto de dependencia del sector externo, la 

decadencia de la producci5n agropecuaria, la incipiente industria, ca 
rencia de políticas integradas, aplicación de modelos de desarrollo 

inadecuados, entre otros, y el terrible azote de la deuda externa, 

que bordea los 12 mil milloresd= dólares, situándolo al Ecuador en una 
de las más aguciantes crisis, de la cual difícilmente podrá salir, as 

pecto que limita notablemente el desarrollo. 

Cabe realizar un somero antecedente de la deuda externa en el país: 

84/ 

A raíz del incremento del precio del petróleo en 1973-1974, 
la deuda creció sin ningún control; el segundo shock petrole
ro en 1932, condujo al estallido. La respuesta norteña fue in 
flar la economía para evitar la recesión. La baja del petróleo 
en 1981, no ayudó mucho pero ocasionó para que los países po
bres exportadores de crudo tengan nuevamente que endeudarse, 
asumiendo una posición de austeridad; el costo social nunca 
fue entendido por los acreedores. Recién en 1985, los países 
industrializados deciden aceptar mecanismos más viables y me
nos egoistas, a la causa del problema de la deuda y las posi
bles soluciones 84/. 

La Conferencia Económica de Quito en 1981, acertó en cuanto 
al diagnóstico y plan de solución, pero a esto ninguna impor
tancia dio el país del Norte. El FtH, consideró que el proble 
ma de crecimiento en el mediano plazo, cambió su estrategia -
de crédito, desplazándola desde el financiamiento de proyec -
tos hacia el soporte de ajustes estructurales. Mirando este 
panorama, la situación del pago de la deuda, se compl ica so -

Juan Fernando Salclzar, "Deuda [xternu: El Dile;!:;" de los n"js'""",_ 
ros," Revjst3_-º-iJ:L.er?_ 1i 75. 193Ci. 
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bre manera, si se toma en cuenta, el requerimiento de divisas 
para mantener un ritmo de actividad positivo y de servicio de 
la deuda, considerando la capacidad de la economía para gene
rar recursos, se obtendría las siguientes conclusiones: 85/. 

Si se sirven tanto los intereses como las amortizaciones programadas 

para 1989, a la vez que se recupera la reserva monetaria internacio

nal ... el ahorro interno sería insuficiente para equilibrar los reque
rimientos de financiamiento externo neto, lo que determinaría que la 

economía entre en un plano recesivo, caracterizada por la disminución 
del PIB. 

Si se sirve el total de lo deuda externa, programada para 1989 y se 
mantiene una Y'cSCY'va moncLUY'ül inLey'nacional negativa, el saldo en· 

tre estos dos mecanismos sería desastrozo para el país. 

Las conclusiones anotadas se supeditan a que se desembolse el valor 
total programado para 1989, de donde se desprende que el crecimiento 
o no de la economía, dependerá no sólo de la decisión nacional sino 

también de la actitud que asuman los acreedores extranjeros. Bajo los 

supuestos de atender el total de la deuda externa, la economía ecuato 
riana no tiene posibilidad alguna de reactivar su crecimiento, por el 
contrario, estaría sujeta a un muy importante decrecimiento, con las 
secuelas sociales y políticas claramente deducibles. 

El problema de la deuda no es solucionable a corto plazo, los mecanis 

mos aplicados para su refinanciamiento no han sido los más adecuados, 

el país se ha acogido a las recomendaciones del FHI, la situación de 

dependencia que se tiene agudiza el problema por las retaliaciones 

que adoptan los estados crediticios, seguir con los esquemas tradici~ 

nales de negociación sólo difiere el problema, con el consiguiente i~ 
cremento de los intereses y del capital, se da un conflicto entre el 

desarrollo nacional y el pago del servicio de la deuda externa. 

"Plan Nacional de Desarrollo Económico y Social" 1989-1990, 
pág: 210. 
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El asunto de la deuda debe concernir a todos los países Latinoamerica

nos, aquí es donde más se requiere de la integración, para hacer un 

frente común en el que se adopten las medidas más oportunas para dar 

solución a este fenómeno, ver cuál es el camino más seguro a seguir en 

el plano de las negociaciones, cuanto más si se tienen presentes los 

intereses de los países industrializados, he aquí la Alerta: 

De frente al aluvión democrático que arrasa a la Europa Orien
tal y plenamente satisfecho de su intervención en Panamá y de 
la conformación de un "incipiente" "cartel" antidroga en Carta 
gena de Indias, Estados Unidos desborda satisfacción. Pero Ame 
rica Latina, "el patio OP iltrR<;" languidece y la estrategia -
Brady, destinada a reducir las deudas de esta parte del conti
nente americano y plan principal de la políticil norteamericana 
para con esta región, agoniza. El acuerdo con México es la pri 
mera muestr'a 86/, -

Se han considerado varias alternativas, de parte de los países deudo -

res, para afrontar el pago de la deuda, que por cierto no han sido es

cuchados por parte de los crediticios, que también han puesto sobre la 
mesa de negociaciones otras alternativas, como el Plan Grady. Parece 

ser que la estrategia Brady nació quebrada, sesgada y con fracturas, 

estaba pensada para los bancos, ha tratado de combinar dos proposicio

nes totalmente contradictorias: "los bancos deben depreciar los présta

mos pendientes y también seguir prestando dinero" 87/. 

Ello demuestra que en materia económica no existen reglas matemáticas, 

ni recetas mágicas que conduzcan a solucionar o por lo menos a alivia

nar la pesada carga de la deuda, la misma que por su naturaleza afecta 

a todos los sectores del país, constituyen un problema largo y espina

zo por solucionar, 

Esto hace reflexionar para que los gobernantes mediten sobre la mejor 

alternativa de solución de pago de la deuda. 

Oswaldo Dávila Andrade, "Favores que i-1atan", t;lfra, 21 de febrero 
de 1990, 

Idem. 
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Las soluciones de tipo financiero están dirigidas al pago del capital 

y no de los intereses o al congelamiento de esots; el pago de las e!S. 

portaciones a precios justos; las de tipo Swap deuda-capital, mecani~ 

mo financiero que permite la inversión extranjera directa de los mis
mos acreedores o de terceros. 

Las soluciones de carácter romántico se encuentran: 

El perdón parcial (difícilmente total) de la deuda, esto sólo 
se está dando a países de 'bajos ingresos'. El concenso de los 
países desarrollados es que el perdón precipitaría el desasLre, 
todos los países quisieran entrar en esta categoría de perdona 
dos y todos los bancos perdonarían para no asomarse más al baT 
eón úe pn~stami stas 88/. 

Al Estado conviene solucionar el problema de la deuda, sin que por 
ello implique dar prioridad a la misma, en descuido del desarrollo y 

aplazando más el pago de la deuda social, en tal virtud, se debe "hon 
rar el servicio de la deuda", en términos compatibles con el progreso 
del país. Subordinar el servicio de la deuda externa a los requerimien 
tos del dinamismo y al crecimiento económico, con reactivación, 

para 10 cual es concomitante, estabilizar y reactivar la economía 
y en base de ello, establecer la capacidad de pago. 

Corresponde al Estado, buscar soluciones nuevas, que establezcan con 

claridad las corresponsabi1idades existentes entre deudores y acreedQ 

res, y esta comunión, precisamente no cabe olvidarse, tanto deudores 

como acreedores, deben sentarse a la mesa de las negociaciones, den 

tro de un marco de justicia y equidad, de suerte que no se siga gra -

bando las débiles economías de los países deudores. 

Otra solución, estaría encaminada a propiciar la acción conjunta de 

los países deudores, a fin de presentar una posición concertada fren
te a los acreedores, siempre tratando de llegar a soluciones objeti -

vas. 

Juan Fernando Sa1azar, "Deuda Externa.- El Dilema de los Prisio
neros!!, Revista Diners, E 75, 1988. 
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Se debe considerar, que la responsabilidad del pago de la deuda exter

na, no es del Gobierno, sino del Estado, de allí que todos estamos com 

prometidos en la misma. 

Buscar la mayor flexibilización, por parte de los acreedores que son 
los copartícipes de esta situación. 

6. LA DEFINICION DEL ROL DEL ESTADO EN LA ECONmlIA 

La intervención del Estado en las actividades económicas, constitu
ye factor importante que le corresponde redefinir, en sus acciones mo
dalidades y tran,formaciones a fin de consagrar una nueva estrategia 

económica, que le permita no solamente su reactivación sino el fortale 
cimiento de su economía. 

El rol del Estado se orientará a una intervención más selectiva y es -
tratégica, en la actividad económica, donde la planificación, el esta
blecimiento de políticas y objetivos, serán el principal sostén de su 

gestión; para ello es indispensable el fortalecimiento de la coordina

ción entre los organismos encargados de cumplir actividades de esta na 
turaleza. 

La actualización, de las normas jurídicas relativas a este sistema, es 
imprescindible para lograr dinamismo y eficacia en las acciones; esta

blecer los límites de competencia entre los sectores público y priva -
do, a través de la aplicación de procedimientos adecuados que viabili

cen el grado de su participación con mayor flexibilidad, erradicando 
los obstáculos que han restringido dichas actuaciones. 

Cabe redefinir los ámbitos de la economía, en los cuales la 
presencia del Estado es imprescindible, básicamente en ser el 
conductor y orientador del desarrollo, como regulador macro
económi co y como productor di recto de bi enes y servi ci os ... En 
estos terrenos de su actuación, las demandas deben estar diri 
gidas a que ella se produzca de manera eficaz, eficiente y de 
mocráti ca 89/. -

Carlos Stark, El Estado y el Sistema Li..nancie,ro, Vol. 7, oá(¡: 39. 
1986. 
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La democratización de la economía en los aspectos de la distribución, 

oferta y producción, promoviendo la competencia y estimular la apari -

ción de un mayor número de productores, es otro reto que compete al Es 

tado. 

Corresponde también establecer políticas que contribuyan a la equitati 
va y progresiva distribución de la riqueza, siendo de vital trascende~ 

cia contar con un sistema tributario justo y equitativo, que responda 

a la realidad del país. La descentralización y desconcentración de las 

actividades económicas debe contemplar el Estado en su reforma hecho 

que le convertirá en más ágil, equitativo y flexible en la adopción de 

medidas económicas. 

El Estado, se preocupará por promover la competitividad internacional 

no puede quedarse rezagado de este contexto, la economía debe entrar 
en un proceso de internacionalización, reduciendo los costos, incluye~ 

do entre ellos los de bienes y servicios, suministrando eficientemente 

los mismos, contribuye indirectamente a incrementar la competitividad 

internacional de la producción local. 

El incremento de la investigación científica y tecnológica es fundame~ 

tal en el aspecto económico, le permite adquirir nuevas tecnologías y 

alcanzar mayor productividad, estimular la investigación, el desarro -

110 y la adopción de nuevos conocimientos, es vital en el quehacer es

tatal. 

La reanudación de un crecimiento económico suficiente, estable y dura

dero, constituye el mayor desafío que la planificación debe encarar. 

En la búsqueda del crecimiento económico, debe ocupar un lugar central 

el tema de las exportaciones, si no mejora el volumen y el valor de las 

exportaciones, el desarrollo no podrá edificarse sobre bases firmes, 

en tal virtud, se debe realizar estudios de ventajas comparativas de 

cada país, buscar nuevos productos de exportación y mejorar la calidad 

de los mismos. 

La búsqueda de la reactivación económica y de soluciones a los proble-

mas sociales, especialmente de los que sufren ex::'ema ~ob"e='\ y 

clara definición de los ámbitos del sector públ iea y cel ,eoto;' c'i :0-
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do y de su papel, luce necesaria y útil y de urgente delimitación. 

Sin una racionalización de la participación del Estado en las 
actividades económicas y sin una definición de las áreas re -
servadas, al sector privado, no podrán superarse los actuales 
conflictos e ineficiencias que tantos obstáculos han inter
puesto al desarrollo latinoamericano. Pienso que la propiedad 
pública no debería ir más allá de las áreas estratégicas que 
tengan una influencia determinante en el desarrollo nacional 
y no debe extenderse a actividades económicas irrelevantes cu 
ya administración estatal no se justifica políticamente 90/.-

Se requiere mejorar seriamente la administración y el mecanismo econó

mico general, son indispensables profundos cambios, que abarquen a to
da ld economfa nacional para así poder lograr el progreso económico 
que permita el pago dp la dpllda ~ocial que se preconiza. 

Dr. Osvaldo Hurtado Larrea, Avances en Planificación Económica, 
La Democracia frente al Reto del Estado Eficiente, 1988, pág: 82. 



CAP I TUL O V 

LA REFORMA DEL ESTADO EN EL SISTEMA CULTURAL Y EDUCATIVO 

1. LA CULTURA COt~O MNIFESTACION DE LA IDENTIDAD NACIONAL 

Al estudiar al ser humano, el hecho que m&s atrae poderosamente la 

atención, es la diversidad de formas de comportamiento, que se advie~ 
te en el vestido, vivienda, organización social, h&bitos, costumbres, 

etc.; estos tipos de comportamiento, responden no solamente al capri
cho individual, sino a normas sociales claramente definidas. La suma 
de tales modos de compor'LarnienLo característicos, es lo que conforma 

1 a cul tura. 

Por consiguiente, cada sociedad humana posee su propia cultura, la 
misma que es distinta de cualquier otra sociedad. cada sociedad tienp 
su cultura, toda cultura se da forzosamente en una sociedad. 

Como queda dicho, no cabe referirse a una sociedad sin que en ella se 

manifieste la cultura, esta es la que da identidad a los grupos huma

nos que forman una nación y al ser esta la sociedad de mayor estructu 
ra e importancia, la cultura no sólo que lo identifica, sino que se 

desarrolla al mismo ritmo que esta, dada su propia naturaleza, de ser 

cambiante y din&mica por excelencia. 

La cultura tiene un valor fundamental en el proceso de formación y 

perfeccionamiento de las sociedades; de allí que uno de los objetivos 

que persigue el Estado, es el de velar por preservar, rescatar y man

tenerla, para cumplir este objetivo, la educación juega un papel des
tacado. 

El Estado se interesa por la cultura, por su desarrollo, por ello ha 
considerado en la Legislación aspectos fundamentales en el sentido de 
impulsarlo, protegerlo y mantenerlo; ya lo decía Ernesst Krieck: 

"La tarea cultural del Estado culmina y se agota en el hecho de que 

este, con todos sus órganos y sus instituciones, es el educadcr dal 
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pueblo y de su juventud" ~! 

Al ser la cultura una de las responsabilidades del Estado, influencia 

como Poder Político en los aspectos y bienes culturales conocidos co

mo 1 as ci enci as conductoras de 1 a humani dad, tales COIllO el Derecho, 

la Religión, la Economía, el Lenguaje, Ciencia, Arte, etc. adoptando 

en estos casos un criterio mesurado a efectos de fomentar, en lo po -

sible estas disciplinas cuanto más que de cuyas manifestaciones, re -
flejan la identidad nacional. 

Nuestro país adolece de falta de identidad nacional, aspecto que con 

mayor razón debe constituir un objetivo por alcanzarlo y fortalecerlo, 

de suerte que pennita afianzar la soberanía nacional, a reforzar la 

unidad de la nación, a robustecer su integridad social y a realizar 

la personalidad cultural que el Ecuador está forjando, con el aporte 

de la veriedad de formas culturales que existen y que puede proyecta~ 
se al exterior, a fin de que sean conocidos, valorados, y respetados. 

Es obvio destacar el impulso que debe dar el Estado al desarrollo de 
la cultura, la misma calidad del ciudadano supone el nivel cultural 

del mismo, y debe ser compatible con la dignidad de la persona human~ 

de allí es importante el acceso a una mayor educación, cultura y civl 

lización de toda la sociedad, es la única forma de aportar a su desen 

volvimiento y participación ciudadana. 

Cabe en la Reforma del Estado, la revalorización de la identidad, con 

siderando rasgos culturales, geográficos que nos relaciona, tanto a 

nivel nacional, vecinal y regional, a fin de tener fructíferos inter

cambios con los valores culturales internacionales. La identidad es 

proyección al futuro, que nos ubica como ciudadanos de un país o de 

un continente, de suerte que el reto es, fortalecer la cultura capaz 

de que se inserte dinámica y consolidadalllente; por ello es prioridad 

del Estado vincular a toda la población en el sistema educativo, civl 

lizarla, para contar con recursos idóneos que aporten al desarrollo 

del mismo, en consecuencia, los programas diseñados a este fin deben 

W El'nesst Krieck, Gran EnciclCJpedia Científic:'i :::uitur;.~. :::~ic',·: 
gía, Tomo 3, 1976, pá~: 150. 
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tener primacía en su ejecución. 

2. UNA ESTRATEGIA CULTURAL PARA El CA~1BIO 

la Reforma del Estado conlleva a enraizar un profundo sentimiento 

cultural, para lo que se requiere establecer políticas tendientes a 

fortalecer el sistema cultural, en tal virtud se debe propender a: 

- Establecer una cultura para el trabajO, donde se identifique la ciu-

dadanía con la producción, productividad, mística en el cumplimien -

to de sus labores, crear un carácter competitivo que implique mejora -

mipnto de la calidad del producto y eleve a sí mismo la competencia 

profes i ona 1 . 

- Desarrollar una cultura científica, que se dirija al avance de cono

cimientos técnicos, a la investigación científica y a la adquisición 

de nuevos conocimientos. 

- Impulsar la participación política incentivando el sentimiento demo

crático y concientizando a la sociedad para que se promuevan sus cua 

lidades individuales y los intereses sociales. 

- Fortalecer las relaciones de la sociedad y el Estado, desmitificandQ 

le a este de su criterio paternalista, fijar los límites de su inte~ 

vención, enfocada siempre a crear armonía, robusteciendo el principio 

de responsabilidades mutuas como base fundamental del sistema social. 

Fomentar la cultura en beneficio del servicio público, en términos 
de elevar la mística, eficiencia y eficacia en la prestación de los 

mismos. 

- Crear sentimientos de solidaridad entre los ecuatorianos, eliminan-

do el regionalismo, que tanto mal hace, fomentando la igualdad en
tre todos los miembros de la socicdadyadoptar así acciones conjuntas 

que se encuadren en el logro de objetivos comunes. Resaltar permanen

temente, el derecho de todos a adquirir un mejor nivel de vida, a te-
ner igualdad de o~ortIJr~j2.,::'eS, a tener ::;':~enc';l2: :¿~ :.::~~\~ ::)'~l(>': 

coadyuvar a reducir las b\~ecl;:1s d·~ pobre:3 exister~~,:; en !l:~!~:1S :: c~s"'~ 
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nuir los grupos sociales marginados. 

Pol ítica cultural, también impl ica, regirse por normas jurídicas ac
tualizadas, justas, que reflejen la realidad nacional y encierren en 

sus contenidos justicia y que constituyan verdaderos instrumentos del 
convivir democrático. 

- Desconcentrar las funciones del Estado, dando mayor margen de actua
ción a nivel regional y provincial, dotar a estas regiones de los re 

cursos necesarios para que alcancen su mayor progreso. 

- Concientizar a los ciudadanos, a rescatar la cultura popular, dar 
realce a los valores nacionales, crear actitudes que tiendan a la 

protección del medio geográfico en que se dan estas manifestaciones. 

Preservar la ecología, para sí desarrollar una relación armoniosa 
del hombre con la naturaleza. 

- Constituye política y estrategia cultural, el sentido integracionis-
ta que debe ser manifiesto tanto a nivel del país, como de Latinoamé 

rica, hoyes el tiempo de la integración, de la presencia en el con

cierto de las relaciones internacionales, no cabe en la Reforma del Es 

tado, mantener el más leve indicio de aislamiento, esto, en la época 
actual, no sólo que resulta contraproducente, sino absurdo. 

3. EL CARACTER DEL ESTADO EN LA GESTION CULTURAL 

La política cultural que ha seguido el Estado, ha sido de tipo ais-

lado y desarticulado, la institución pionera es la Casa de la Cultu-
ra Ecuatoriana, quien ha asumido tan importante responsabilidad. 

La creación de la Subsecretaría de Cultura, tuvo como objetivo, centr~ 

lizar las actividades culturales, que han estado manejadas por distin
tas entidades, sin embargo, se observa que este objetivo no se ha cum

plido, por lo que se requiere de la existencia de una mayor visión 

prospectiva, que permita la integración de las actividades culturales 
en un solo sector, así como, una mayo" participaci5n de la c~vda:::,d2 

en dichas actividades, las mismas que deben ampliar'se a tejos las l'~ -
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giones del país. 

Se observa una falta de jerarquía institucional, motivando la desorga

nización de actividades; es por ello necesario, se armonicen estas y 
las normas legales reguladoras de este sistema, cuya responsabilidad 

deben asumirlas las instituciones vinculadas con esta área, y no como 

actualmente sucede, que inclusive lo cumplen entidades de tipo moneta

rio y financiero, todo ello con una tendencia a la integración de es -

tas actividades. 

- El Estado debe velar por el establecimiento de la democracia cultu -

ral, r.onviertiéndole al ciudadano en protagonista y fin d~l d~sdrro-

11 o. 

- Promover los factores que puedan incrementar el nivel cultural de 
la población, permitiendo ampliar la participación de esta en los as 

pectos culturales, a través de su difusión y desarrollo en todo el país. 

- El Estado velará, porque se considere a la cultura como una expre -

sión popular, ajena a concepciones elitistas, excluyentes y selecti

vas, todo ello implica democratizar la cultura y la participación en 

todos los niveles. 

Se procurará, una distribución equitativa de los bienes culturales y 

la apertura de las manifestaciones de todos los sectores. 

- Democratización en los conductores de la cultura, dando mayor liber

tad de intervención de otros protagonistas, esto es, con una amplia

ción a todo nivel. 

- Fomentar la difusión de la cultura nacional, considerando como mayor 

aporte, las manifestaciones de la ciudadanía. 

Descentralizar la gestión cultural, llegar a todos los rincones pa -

trios, y tomarlo como el principal vector de la integración nacional. 

Cristalizar la identic3d naci::nal, n~2:~a::te el :,:,r:lJc~¡rie'-;:::: ./ ,3 :cr 

prensión de los componentes culturales de nuestra socie~!~. :a r ! . 
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es necesario, considerar, los rasgos geográficos y culturales, que nos 

identifica como País Andino. 

Se requiere adoptar acciones concretas de difusión cultural, que co~ 
prendan y vinculen directamente a la educación y a la comunicación 

social, de suerte de contar con un sistema educativo y cultural conso

lidado. 

- El Estado, dentro del aspecto cultural, debe considerar prioritaria
mente la protección de los derechos del ciudadano, en el proceso co

municacional, para ello será necesario, actualizar los procedimientos 
legales existentes. 

- El Estado en su Reforma, considera imperativo fortalecer la identi -
dad nacional. La preocupación por la identidad nacional se evidencia 

en la abundante producción cultural y por una mejor presencia del Esta 

do en el desarrollo de la cultura. 

El objetivo general se resumen en 'fortalecer la identidad na
cional y reconocer el carácter multinacional y pluricultural 
del País'. 

Lo que implica democratizar la cultura, alentar su producción 
alentando a sus trabajadores y respetando la libre expresión; 
impulsar las manifestaciones de la cultura popular; difundir 
la riqueza del patrimonio cultural; incorporar a las diversas 
áreas del desarrollo la dimensión cultural; asegurar a las na
cionalidades indígenas su desarrollo, participación política, 
creación y fortalecimiento de su cultura, reconocimiento cons
titucional del Ecuador como país multinacional y pluril ingue 92/. 

4. LA EDUCACION COMO FACTOR H1PORTANTE DE LA DEMOCRATIZACION y MODERNI

ZACION DEL ESTADO. 

La Reforma del Estado implica diversas instancias de la realidad, 
su carácter integral postula una nueva interpretación del problema ed~ 
cativo y cultural, porque asocia explícita y estrechamente las trans -

formaciones de la economía, los sistemas de representación política y 

92/ "Plan Nacional de Desarrollo Econ6mico y Sociol" 19S9-1 Q92. p?c: 103. 
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los modelos de gestión administrativa del Estado, con el ámbito de 

los valores, las actitudes y los comportamientos. 

Educación, cultura, ciencia y tecnología, conforman dentro de una con 

cepción que integran sus contenidos, una dimensión fundamental de la 

Reforma, en esta óptica, el desarrollo del hombre se traduce para efe~ 

tos educativos en competencia profesional, capacidad para la organi

zación social y para la participación política. Las propuestas educa~ 

tivas, culturales, científicas y tecnológica~ deben por consiguiente, 

aportar decididamente en el proceso de transformación estatal. 

Oe lo expuesto, se pone de relieve las relaciones que existe entre el 

sistpma educativo con los demás sistemas sociales; los objetivos y me 
tas de la política educacional, dependen en alto grado de los que se 

generan en otros ámbitos de la sociedad. 

La transformación del sistema educativo requiere de una voluntad poli. 

tica ~onsensual, que estimule la participación de las comunidades, y 

se fundamente en los sectores más propensos al cambio. 

La sección escolar, en consecuencia, tiene un rol trascendental, por 

ser el espacio natural que aglutina a las grandes mayorías del Estado 

como principal escenario de expresión de sus demanda y por ser una 

vía cierta de movilidad social. La Reforma del sistema educativo, de

be ser integradora, totalizadora, no puede remitirse a la elJboración 

de políticas parciales, de innovación pedagógica o racionalización ad 

ministrativa, su campo de acción es total. 

Para efectos educativos, los conceptos de democratización y moderniz~ 

ción, van de la mano, es este éxito de los países que han alcanzado 

altos niveles de desarrollo, al considerar a la educación como el ins 

trumento modernizador por excelencia. La escolarización masiva y la 

extensión del servicio educativo, han sido procesos complementarios 

en aquellas sociedades que hoy se manifiestan con capacidad de conb~l 

sobre el conocimiento y la ciencia. 

La Reforma del sistema educativo y su li1odernizac~5n, pone <,,>,"as',5 en 

las relaciones ele lo educati\1) con la sociedJel e~ 'Jen"n'. ,. 
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lo económico, lo científico-tecnológico y lo cultural, todo ello mira 

do en un accionar conjunto. 

Se pone de relieve, que la educación, constituye el pilar fundamental 

de la democratización y modernización del Estado, siendo su gran obje

tivo y soporte. 

5. LA NECESIDAD DE REFORMA DEL SISTEMA EDUCATIVO 

Conocida la importancia del sistema educativo en la gestión del Es

tado, cabe remitirse a su revisión, que está diri~da a la búsqueda del 
mejoramiento de la educación, en calidad como en cantidad, a tal efec

to se prevee racionalizar la gestión educativa mediante la optimiza 

ción de los recursos humanos, financieros y materiales. 

La Reforma del sistema educativo conlleva, la racionalización adminis

trativa del Ente ejecutor de este campo, el reordenamiento de funcio -

nes y la delimitación de competencias en el sector educativo, la es

tructura orgánica-funcional del Ministerio de Educación es obsoleta, 

no responde a la dinamia del mismo, peor a la realidad y requerimien -

tos nacionales, a este fin debe orientarse la Reforma. 

En el aspecto presupuestario, se requiere una mejor distribución de 
las asignaciones, para que se amplíe la participación de los benefici~ 

rios de este servicio, crear conciencia en el sentido de modificar los 
patrones habituales de asignación de recursos, involucrando a otros 

sectores, a fin de re··ertir la concepción paternalista del Estado. 

No puede llegarse a la modificación del sistema educativo sin conside

rar al principal gestor, el Maestro, en tal virtud, los esquemas de 

mejoramiento del sistema de ingreso, ascenso, capacitación y formación 

del docente es fundamental, de la calidad de los mismos, dependerá la 

de sus educandos. A este fin tien vital misión lo concerniente a la 

Reforma de la Ley de Educación y Sueldos del Magisterio Nacional, lo 

relativo a la revisón de sus sueldos, aspecto que limita el rendimien

to de los maestros, se deberán establecer criterios técnicos de fija -

ción salarial, que respondan a las funciones que c~~p'en y a ~as c~~j~ 

ciones personales de quienes 10 realizan, de suer~e que las remune~! -
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ciones, no sean el resultado de "conquistas" clasistas, sino de par~

metros técnicos. 

El sistema de promociones y ascensos de los maestros deben responder 

igualmente a un bien diseñado sistema escalafonario. 

Respecto a criterios pedagógicos, doctrinarios, programas educativos, 

pénsums curriculares y de materias, requieren su Reforma, en muchos 

casos, no guardan relación entre sí, desconcatenándose los mismos, ca 

yendo en esquemas eminentemente teóricos. 

El Estado en su Reforma, tiene como meta, la vinculdciórl de Id leorid 

con la práctica, formando personal calificado para el desempeño idóneo 
en cargos públicos o privados, esto conlleva a reformular los planes 

de estudio, creando profesiones intermedias, especialmente técnicas, 
sustentadas por criterios de oferta y demanda de ciertas profesiones 

escasas en el país, es decir, mantener equilibrio en el nivel de titu

larización, compensando con ~reas inexistentes y limitando prOfesiones 

que actualmente ya se encuentran saturadas. 

Aspecto de vital importancia tiene la Educación Superior, que de igual 

forma, requiere una substancial Reforma, en términos de ser la gesto

ra del desarrollo del país, la impulsora de la investigación científi 

ca y tecnológica, de ser la orientadora en los procesos políticos y 

de conducción del país, ser orientadora y formadora de juventudes, de 

profesionales, ser la centinela y el crisol de la cultura, el Alma Ma 

tes del Estado; en la situación en que actualmente se encuentra, no 

contribuye al reto que el Estado aspira y que la sociedad exije. 

La ciencia y tecnología est~ inmersa en la Reforma del Estado, de no 

desarrollarse ~sta, la Reforma no se daría. El desafío consiste, en 

la adopción de una política, que considere a la ciencia y tecnología 

en aspecto prioritario del Estado, haciendo de ella un factor central 
que incumbe a toda la sociedad. 

La investigación científica, lejos de ser un lujo para los países de 

menor desarrollo, es una u"gente necesidad, de isual fOI'P13 q:.;e, a'::é

der al dominio de la tecnologíJ, es in,jiscutiblc"'c'1tc JI'" ~,:':;c. 
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fundamental para la soberanía y autonomía de la nación. 

Las experiencias del país en este campo, son escasas, de allí la nece

sidad de crear un Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología, que inte -

gre a las actividades que sobre esta érea, se hallan dispersas y vincu 

le a los sectores m§s din§micos de la actividad socio-econ6mica. 

Es prioritario en consecuencia, se diseñe el sistema en el que contem

ple un plan nacional de desarrollo científico y tecno16gico, sustenta

do en las características y requerimientos nacionales. 

La renovación del sistema educativo nacional, es vital, para fomentar 

en los educandos los camhios acplprados quP pst~n orurripndo pn ripn -

cias y tecnología y despertar el interés por adentrarse en el conoci 
miento de estos aspectos. 

Las políticas de ciencia y tecnología, deben aplicarse al sector indu~ 
trial como una excelente estrategia de incorporar nuevas tecnologías, 

que redunden en el progreso nacional de este. 

El Estado en los planes de desarrollo social, con el objeto de gaY'an -

tizar su factibilidad e incrementar su rendimiento, incorporar§ la ca

pacidad científica y tecno16gica como garantía de efectividad de los 

mismos. 

La Legislaci6n sobre ciencia y tecnología debe estar dirigida al esta

blecimiento del sistema y a su fortalecimiento. 

Dada su propia naturaleza, connotaci6n y alcance es 16gico que la cien 

cia y tecnología involucra a todas las actividades del quehacer humano 

y su presencia, desarrollo y aplicación, no s610 que es necesaria, si

no indispensable, su manifestaci6n ser§ el reflejo de la transforma 

ci6n del Estado. 

6. LA POLITICA EDUCATIVA DEL NUEVO MODELO DE ESTADO 

El establecimiento de una ~clftica ej~cativa. es sin 10Ja~ a d~~~s. 

un factor fundamental en la R,oforma del Estado y e'~ la :::O:'2'''~':'2:' ::~ 
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mismo, teniendo como estrategia central, involucrar a toda la pobla

ción en términos de otorgar igualdad de oportunidades. 

El sistema educativo debe transformarse, para responder a condiciones 

sociales diferentes y superar sus actuales limitaciones. 

La democratización de la educación, no necesariamente debe conllevar 

a la incorporación masiva de los educandos, sino escencialmente, mej~ 

rar la calidad de aprendizaje, revizar los planes de estudio, formar 

y capacitar a los docentes, reformar la legislación, vincularla con la 

investigación cientifica y tecnológica, armonizar los aspectos teorl

co-práctico, adecuarla a la realidad nacional, dp~tprrando pnfo~up~ 

tecnicistas foráneos que han contribuido al alto índice de deserción 

escolar, afectando especialmente a los sectores menos favorecidos. 

Considerar en la educación, los valores afectivos, los inherentes a 
la cultural, al trabaja y al aprendizaje, el fortalecimiento de la 

transmisión de la información, esto es, contar con una educación bas~ 

da en el desarrollo de las capacidades intelectivas y la búsqueda pe~ 

manente de conocimiento. 

Flexibilizar el sistema educativo, vinculandose a las necesi
dades de los ciudadanos, eliminando aquello de obligar a los 
alumnos a seguir una educación por cursos, sin contar con 
otras alternativas, teniendo como única salida final de op
ción de incorporarse al sistema productivo, concluido el ni -
vel superior~. 

Las deficiencias señaladas, son el reflejo de necesidades sociales no 

satisfechas, que se expresan con mayor claridad en el sistema escolaG 

evidenciandose irrealizaciones que, de mantenerse, asentuarían la bre 

cha que separa el desarl'ollo y el bienestar social del subdesarro-

110 Y del atraso socio-económico. Por ello se hace necesario que el 

Estado en su Reforma, contemple un nuevo proyecto educativo de un al

to contenido pedagógico, científico y tecnológico, realizable a fin 

de que integre los objetivos, estrategias y procedimientos de las ins 

tituciones involucradas en este sector, cuya principal importancia en 

el proceso de transformación, lo tendrá la educación supel'ior. 

93/ "Pl'oblemas del Sister13 E5colal'.- Un Pl'oyecto Educa':;.') Dal'3 'a 
Modernizaci6n y Democratizaci5~~ ~21. 9, Ca:ftulo ~=. ~~~2. 
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Esclarecer la problemática educativa supone, incorporar en dicho análi 
sis las transformaciones que se han operado en los distintos aspectos 

de la sociedad y ponderar sus efectos sobre el sistema educacional. 

Conlleva en consecuencia, establecer un mensaje coherente que se cana
lice a través de los diferentes agentes con influencia transformadora 

en la población. 



CAP 1 TUL O V 1 

LA REFOm1A DEL ESTADO EN EL SISTEMA ADMINISTRATIVO 

1. CARACTERISTICAS DE LOS RECURSOS HUMANOS AL SERVICIO DEL ESTADO 

El recurso más importante dentro de las organizaciones, es el Recur 
so Humano, todas las políticas y técnicas, dependen en último término 

del elemento humano. El hombre formula y ejecuta las acciones del Pro

ceso administrativo. "La administración no es más que la acción social 
humana organizada" 94/ 

Mirilndo ilsí lil importancia de los Recursos Ilumanos, en la gestión est~ 

tal, constituye misión de este, dirigir todos los esfuerzos para dotar 

de una eficiente y ágil administración de estos recursos, que se confi 

gure en un sistema moderno de administración de personal, coherente y 

flexible, que considere las características y dinamia del desarrollo 

económico-social en general y de la administración pública en particu

lar. De suerte de contar con una administración de personal ágil y mo

derna, eficiente y eficaz, racional y sistemática, que garantice la sa 

tisfacción de los intereses de los empleados estatales, retribuya a la 

sociedad con la eficiente prestación de los servicios públicos y simul 

táneamente, coadyuve al cumplimiento de los objetivos que a la adminis 
tración le compete cumplir. 

Es necesario, que el sistema de administración de personal, contemple 

el análisis de varios factores: experiencia, conocimientos, idoneidad, 

motivación, capacitación permanente, desarrollo de la carrera adminis

trativa, adecuados procesos de reclutamiento y selección, fijación té~ 

nica de sueldos y remuneraciones, evaluación del desempeño, utilizando 

parámetros medibles, objetivos; así como, una lógica asignación de fun

ciones reflejadas en manuales de clasificación de puestos, cuyas deno

minaciones responsan a una adecuada estructura ocupacional. 

"Administración Pública Ecuatoriana.- Diez Problemas Básicos", 
Grupo de Coordinación y Desarrollo Administl'ativo, 1937, pág: 29. 
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- Los componentes del sistema de administración de personal, conlleva 

a estudiar, al Recurso Humano con todas sus cualidades, defectos, 

motivaciones, habilidades e intereses; el medio en que este se desen

vuelve al ocupar un puesto dentro de la institución y el "clima orga

nizacional" que en la misma impera. Es importante por ello, conocer 

las influencias ambientales que inciden en el desempeño de los indivl 

duos, cuya percepción del rol de los mismos se logra mediante un pe -

ríodo de interacción con el sistema social que lo rodea. 

"La naturaleza del Recurso Humano al servicio del Estado no es más 

que un reflejo de las estructuras económicas, sociales, culturales, 
[101íticas y educativas del País" ~. 

Cada ciudadano, al integrarse a la fuerza de trabajo, ofrece sus ser

vicios y actitudes, lleva consigo un conjunto de metas, valores, nor

mas de conducta, estas percepciones inciden sobre su comportamiento 

tanto dentro de su trabajo como fuera de él, que en este caso se tra

duce a su actuación dentro de la sociedad. 

La característica de los recursos humanos al servicio del Estado, de

be ser analizado desde el punto de vista individual, de cada burócra

ta, considerando sus condiciones intrínsecas, como a nivel qrupal e 
institucional, sumatoria esta que dará COIllO resultante el COlllfJOt'ta 
miento de la burocracia en la administración pública. 

El Estado, para el cumplimiento de sus objetivos, requiere del concur 

so ineludible del Recurso Humano, de allí que la Administración de 

Personal, constituya un aspecto de vital preocupación por parte de es 

te, en cuanto a su perfeccionamiento se refiere. 

La Administración de Personal en el Sector Públ ico, tiene ob
jetivo principal suministrar y perfeccionar el recurso humano 
capaz de provocar los cambios y modificaciones que el desarro 
110 implica y la sociedad exige ~/. 

95/ "Administración Pública Ecuatoriana.- Diez Problemas Básicos", 
Grupo ~t:..o..o..r_dj_n_a.ci6_n.L.De.saf..r.oJ~.o .. Adm.i.ni.s_t!.a.ti_v.CJ, 1987, páq: 29. 

Idem. 
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Las características de los Recursos Humanos al servicio del Estado de

ben estar orientadas a: 

- Contar con Recursos Humanos capaces, eficaces y eficientes en el 

desempeAo de sus puestos, a los mismos que deben acceder mediante 

un proceso selectivo, técnicamente aplicado, de suerte que demuestren 
idoneidad en el ejercicio de los mismos. 

La ética profesional, constituye característica sin ecuanón, en el 

desempeAo de las funciones púhlicas. 

El nivel de profesionalización, de quienes cumplen funciones estata

les es importunte, situución que redunda il elevar la eficiencia en 

el ejercicio de un cargo. 

El aspecto competitivo entre las acciones de los servidores públicos 

es positivo, al dar como resultado, la eficacia en la prestación del 
servicio. 

La despolitización de la administración pública, debe ser una meta por 

alcanzar, ello contribuye a la eficiencia de la misma, fortalece la 

democracia, al situar a los aspirantes a los cargos, en igualdad de 

condiciones referentes a: conocinlientos, profesiones, experiencia, ha

bilidades, sin que prime el factor político. 

Es necesario conocer la vinculación del gobierno con la burocracia, 

así como las características del poder y cómo este se halla distribui

do en las instituciones públicas, cómo se da la prestación de los ser

vicios, con qué oportunidad, o si a su vez se constituyen en obstruc -

cionistas de la gestión al servicio del usuario; cabe entonces conocer 

cuál es el comportamiento de la burocracia. 

Es necesario por tanto, recurrir a la comPlensión de las actividades 
del Estado y de la de los servicios públicos, a fin de que encuentren 

el punto de equilibrio, para conseguir los objetivos estatales, que 

son el resultado de los requerimientos de la sociedad. 

De lo expuesto se dedJce que el comprclriso del Es~":!o en se: cc"'~"'" o 
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rá la de vincularse con las actividades de los servidores públicos, 

los mismos que también deberán: 

Buscar ser productivos y menos consumistas, ser servidores y 
no meramente serviles, más enérgicos y menos poderosos, todo 
lo cual hará fortalecer el 'carácter nacional' o el 'espíritu 
nacional' único medio para enfrentarnos al futuro con diqni -
dad y responsabilidad 97/. 

Elevar la cultura al trabajo, la mística en la ejecución del mismo, 

es otras característica de los Recursos Humanos al servicio del Es
tado. 

- La distribución del Poder es determinante en la conducción del Esta 
do, de él depender5 el afianzamiento ue lds insLHuciones, o el caos 

de las mismas, dependerá el respeto a la autoridad, o vivir en un des 

gobierno, que implique la paralización de servicios públicos, estas 

desviaciones traen buscar estrategias adecuadas para fortalecer las 

relaciones del gobierno con las instituciones, de estas con sus servi

dores, todo ello enmarcados dentro de procedimientos técnicos y jurí

dicos, que reflejen la realidad del sector público. 

- La participación democrática, debe ser entendida en su real medida, 

que no implique para que la burocracia haga uso de la misma en posl 

ciones exageradas que extralimiten sus condiciones de servicio !,úl,li

ca. 

- El exagerado legalismo existente en la administración, trae como 

consecuencia el tortuguismo administrativo, en consecuencia, las le 

yes deben actualizarse con una visión de flexibilidad y practicidad. 

- La característica de ciertos burócratas, de considerarse "centro de 

poder", debe eliminarse, así como ciertos tipos de controles, que 

lo único que hacen es acentuar la ineficacia en la prestación de los 

servicios. 

97/ Lcdo. Vicente Alvarado, Burocracia y Ejercicio del Pocler. Admi -
nistración del~~1.a_d_~J' If~~~ech:) 5r:ci31 a 13 :n70Y')ilJ:';~"c,-, l'J<)" 
pág: 281. 
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- Es indispensable que el orden jerárquico y la estructura institu -

cional, disciplinen y coordinen las reivindicaciones de la socie -

dad y sus miembros. 

2. LA REFORMA ADMINISTRATIVA 

La amplitud y diversidad de funciones que cumple el Estado, exi -

gen un cambio profundo, en la organización y estilo de funcionamien

to del sector público. La deficiencia de la administración, no ha 

permitido cumplir eficientemente los objetivos estatales. La existe~ 

cia de una proliferación de instituciones, la falta de coordinación, 
de armonización de políticas y acciones, han generado una administr~ 

ción desarticulada en su organización y parcelada en su composici6n; 

aspectos estos que ameritan se produzca Uffi urgente reforma. 

La Reforma Administrativa, plantea aspectos de volver eficiente a la 

gestión del Estado, transformándolo en uno de tipo democrático con 

acceso a la participación ciudadana, transparente y dispuesto a la 

comunicación, al diálogo, sin descuidar el control social. 

Identificados los aspectos actuales y lo que se pretende alcanzar, 

surge 

te la 

la incógnita de cómo llegar a estos cambios, será acaso median 

Reforma Administrativa, este sería el camino, pero partiendo de 

una redefinición de la misma, en virtud de que los aspectos dados han 

sido teóricos, han tratado de dar soluciones de tipo parcial, dificul 

tando el nivel de análisis, es por ello que no se ha ejecutado, que -

dando como simples enunciados teóricos. 

Sobre el criterio teorizante que ha caracterizado a los ensayos de 

Reforma Administrativa, Bernardo Klisber, expresa: 

A la Reforma Administrativa se la examina como derivado infe
rior del gran tema de la reflexión, sobre el desarrollo econó 
mico-social, sobre la dependencia, sobre la teoría política -
del Estado Latinoamericano, etc. Dicho gran tema es absoluta
mente válido, pero no capta la especificidad del aparato pú -
blico, proceso histórico particular, dentro del proceso hist~ 
rico global. Desde la gran teoría, es imposible entender el 
aparato, porque su complejidad req~iere una t~oría particular 
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que esté enmarcada y ligada a la gran teoría 98/ 

La cita expuesta, nos hace reflexionar lo complejo que implica efec -
tuar y llevar a la práctica la Reforma Administrativa, sobre todo, si 

no se tiene presente el también complejo funcionamiento de la admini~ 
tración pública, de su globalidad, de su heterogeneidad y altamente 

diferenciada, tampoco puede efectivizarse la Reforma Administrativa, 

si no se considera que en ella se encuentran inmersas todas las acti

vidades administrativas y los tipos de administración, tradicional y 

moderna. 

Para corregir estas anomalías, la Reforma Administrativa, contemplará: 

- La expedición de normas jurídicas que respondan a la realidad del 

sector público, y a la dinamia de este. Dichas Leyes permitirán la 

adopción de nuevos métodos operacionales y estructuras de decisión. 

- La Reforma Administrativa, lleva implícita las reformas de los sub-

sistemas de Planificación, Presupuesto, Administración de Personal, 

Legal, todos ellos enmarcados en el contexto de los otros sistemas del 

Estado e identificados en el logro de los objetivos de alcanzar la efi 

ciencia y productividad en todas las instancias del sector público. 

- El aspecto de la descentralización administrativa, es connatural en 

esta reforma, de igual manera que la coordinación entre las institu

ciones, aspectos estos que viavilizarán el logro de los objetivos pre

vistos y a elevar la eficiencia en la prestación de los servicios, que 

demuestren responsabilidad de quienes lo cumplen y satisfacción de 

quienes lo reciben. 

La dotación de estructul'as orgánico funcionales, objetivas, técnica

mente establecidos, será aspecto fundamental de la reforma, sólo así 

se alcanzará una correcta división y especial ización del trabajo, la 

optimización de los recursos. en términos de efectividad y eficacia. 

98/ Bernardo Klisber, La Dp~ccracia frente al reto del 
ts, 1988, pág: 52. 
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El comportamiento institucional al que se aspira conlleva, a 
aumentar la participación de los funcionarios en la toma de 
decisiones; flexibilizar las organizaciones; estimular las 
actitudes positivas del trabajador a través de la satisfac -
ción de sus motivaciones favorables, individuales y sociales; 
reconocer el mérito en el trabajo; reforzar los vínculos de 
cooperación; la labor en equipo y la identificación del ser- 99/ 
vidor público con los objetivos y valores de la organización 

- En la Reforma, merecerá especial atención los Recursos Humanos, pa-

ra quienes se diseñarán sistemas que dirijan a reconocer sus méri -

tos, aptitudes y conocimientos, se les capacite para elevar su nivel 

de eficiencia y desarrollo person~; se les remunere en consideración 

a la función que realizan como asus condiciones personales, todo ello 

encilminado a optimizar el rol de los funcionarios públicos en todos 

sus niveles jerárquicos, para conseguir un alto incremento de la cap~ 
cidad de gestión, de allí que será importante, se capacite y se forme 

a gerentes públicos, responsables directos del rendimiento, motiva 

ción y satisfacción del personal. 

- La Reforma velará por: establecer y desarrollar una adecuada y mo -

derna gestión de recursos humanos a nivel institucional, como requ~ 

sito previo a su descentralización operativa. 

Crear una macro estructura organizativa y funcional que acopie la 

información del sector público y sirva para asesorar en la formula
ción de políticas integrales de personal y coordinar los diversos re

gímenes existentes, bajO un solo sistema flexible y armónico que se 

relacione con los demás sistemas administrativos y ubique a todos los 
funcionarios públicos dentro de las mismas normas políticas, técnicas 

y procedimientos, considerando la característica de cada institución, 

como de los servi dores. 

Crear un sistema de información públ ica, al más alto nivel, el que 

se constituirá en el regulador del cuerpo de 0erentes públicos que 

se debe formar. 

"La Reforma del Estado", Comisión Presidencial para la Reforma 
del Estado, Venezuela, 1988, pág: 195. 
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- Incorporar un sistema nacional de estadística, especializada en el 

campo administrativo, de suerte que se pueda contar con información 

actua 1 izada, que permi ta a los ni ve 1 es di recti vos tomar oportunamente 

las decisiones. 

- La capacitación de los servidores públicos debería ser prioritaria, 

para lo cual es oportuno se cree un Instituto al más alto nivel je

rárquico y técnico, orientado a este fin. 

- El establecimiento de sistemas técnicos de administración de perso-

nal, es fundamental, realizando siempre con criterio técnico por 

quienes conocen y est~n capacitados para ello; esto contribuye nota -

blemente a contar con una administración pública eficiente y técnica. 

donde el aspecto polltico quedar~ rezagado a un plano inferior. 

- La Reforma debe contemplar, el estudio y elaboración de la Ley Org! 

nica de la Función Pública, que articule normativamente a todos los 

funcionarios públicos, tanto de los que ahora se hallan dentro de la 

ley de Servicio Civil y Carrera Administrativa, como a los del Código 

de Trabajo, es decir a quienes se hallan vinculados con el aparato ad 

ministrativo del Estado. 

Las acciones encaminadas a la investigación, en aspectos teórico

prácticos del Poder Público, es vital, de igual forma que se busquen 

los mecanismos de articulación, con el sistema educativo y con las Uni 

versidades, a fin de que con estas últimas se dise~en alternativas de 

mejorar la gestión. 

- No cabe hablarse de Reforma Administrativa, si en ella no se da el 

sitio de prevalencia que tiene el Sistema de Planificación. 

3. EL ROL DE LA ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS HUMANOS 

Muchos y variados son los aspectos que el Estado debe enfrentar pa

ra corregir la mejora de los recursos humanos, que esta~n dirigidos a 

una sólida vinculación con las técnicas de la planificación, el diseño 

e implantaci6n de sistemas, igualmente t~~nicos =_e ~~~3·~~~:~n 3 125 
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ción y desarrollo, oportunidad de acceso al empleo y a las promocio -
nes, una justa recompensa a sus esfuerzos y el establecimiento de pl~ 

nes que tiendan a su motivación, todo ello relacionado con sus actitu 
des comportamentales como individuo, mirado particularmente y COIllO 

miembro de la organización para la cual labora. 

La función que le compete cumplir al enLe estatal, se traduce a tra -
vés de la Administración Públ ica que es su principal brazo, en ejecu -
tor, la que a su vez, considera para cumplir sus funciones al elemen
to mSs importante y trascendente con que cuenta un Estado y las orga
nizaciones, cuSl es, el Recurso Humano, que accionando dentro de un 

contexto dinámico, legal, técnico y procedimenLdl que es la Adminis -
tración de los Recursos Humanos, constituye este un sistellld de vital 

importancia en la gestión del Poder Público, he aquí su rol y su per
manencia como motor que impulsa, ejecuta y cumple en el Estado el Pro 
ceso Administrativo. 

SerS responsabilidad del Estado, velar por la eficiencia de la buro -

cracia pública, para lo cual es menester contar con personal idóneo 
para el cumplimiento de las funciones, cada vez más complejas en su 

desempeño e incomprendidas en sus acciones. 

Desde 1964, el país se vio en la necesidad de introducir en la fun 
ción pública, disposiciones legales que instituyan, establezcan e im -

planten sistemas de Administración de Personal, que han sentado las 
bases para la racional idad en la conducción de los Recursos Humanos al 

servicio del Estado, precisamente, se lo considera a este Recurso co
mo el elemento fundamental del pl'oceso de desarrollo de las institu -
ciones y del páís; no cabe duda, que la implantación del sistema de 

administración de personal, aunque no en forma integrada como fuere 
deseado, ni simultSneamente como no fue expedido, ha servido de ges -

tor en la: Delimitación de funciones, deberes y responsabilidades a 

nivel ocupacional, la fijación de requisitos de educación y experien
cia, para quienes son titulares de los puestos y la fijación técnica 

de valorizaciones que respondan a la complejidad de las funciones, 

así como el reconocimiento del des empeRo del servidor y la permanente 

capacitación de la que es objeto. 
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Si bien la administración de personal ha sentado las bases para racio 

na1izar la actuación de los servidores público, cabe realizar Refor -
mas, especialmente en 10 relacionado a diseñar un sistema de Adminis
tración de Recursos Humanos que integre a los diferente regímenes, 

que sobre esta materia tenemos en el sector público. 

Todo esfuerzo por mejorar la administración pública, repercute en los 
sistemas de administración de personal, debido a que los cambios gen~ 

rados se traducen en acciones, cuando el personal al servicio del Es
tado es capaz de comprenderlos, asimilarlos y llevarlos a la práctica, 
además que para cumplir las tareas gubernamentales, se requiere de 

personal competente, compenetrado y dispuesto, de allí que el forta1e 
cimiento de los derechos de los servidores debe traducirse en un efec 

tivo desarrollo de sus aptitudes y actitudes que desemboque en la sa
tisfacción de sus aspiraciones individuales y de grupo. Es por ello 

que el rol de la administración de los recursos humanos al servicio 
del Estado es indiscutible, de su crecimiento en 10 que a conocimien
tos se refiere, de su eficiencia y eficacia, del liderazgo que impri

man en sus acciones, su competitividad, especialización y constante 

superación, depende en última instancia el desempeño de la función P~ 

b1ica, es por esta razón, que el Estado en su Reforma, considere priQ 
ritario su fortalecimiento. 

4. LA DESCENTRALIZACION y DESCONCENTRACION ADMINISTRATIVA 

Para referirme a la descentralización y desconccntración, entiendo 

que la existencia del Centralismo tiene relación con la ubicación sis 
temática y consistente en instancias centrales de autoridad, el poder 
y la responsabilidad para las decisiones y la gestión de los sistemas 

administrativos. 

La descentralización implica entonces otorgar 'autoridad fun
damental para la ejecución de programas y proyectos, la admi
nistración de recursos y en general para la toma de decisio -
nes, basándose principalmente en consideraciones de carácter 
funcional y geográfico territorial 100/. 

100/ "Administración Pública Ecuatoriana.- Diez Pl'2blemas 3§sicJs". 
1987, pág: 156. 
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En un Estado, los aspectos de centralización y descentralización, son 

el resultado de las necesidades y luchas que se producen en el campo 

de la polftica y administración, es por ello que Jellinek decfa: "To

das las formas fundamentales de la descentralización se producen a 

dos muy distintas: Descentralización administrativa y descentraliza -
ción mediante autonomfa administrativa" lQl/. 

La centralización indica que toda actividad polftica-administrativa 
emana de los órganos centrales del Estado, sin conceder decisión e 

iniciativa a ningOn órgano subordinado de la jerarqufa administrativa, 

se fundamenta en el sentido que el Estado dotado de "imperium", asume 

para sf. el ejercicio de todas las funciones cuya pluralidad alcanza 

incoherencia en la unidad superior polftica del propio Estado. 

Considerada asf a la centralización, esta ya no debe estar presente 

en la gestión de un Estado moderno, la diversidad, complejidad de fun 

ciones que asume, requiere que sean descongestionadas del poder cen -

tral, siendo necesaria y urgente la descentralización. 

Descentralización en la que los diversos procesos de la función admi

nistrativa, se ejecutan median funcionarios ubicados en los diferen -

tes grados de la jerarqufa administFativa, los mismos que tienen atri

buciones delegadas o de esferas de competencia propia. 

Gaspar Caballero Sierra refiriéndose a la descentralización estable -

ce los siguientes elementos: 

1011 

1021 

l. Personalidad del Ente; 2. Patrimonio afecto al cumplimien
to de los fines que debe desarrollar el Ente; 3. Autoridad ad 
ministrativa. La personalidad jurfdica de derecho pOblico es
elemento fundamental del Ente descentralizado, que le permite 
realizar fines, es sujeto apto para adquirir derechos y con -
traer obligaciones, de acuerdo con las normas que le dieron 
origen ... Los Entes descentralizados, tienen autonomfa finan 
ciera, vale decir, patrimonio independiente .... el patrimoni~ 
le permite cumplir con los fines y desenvolver su actividad. 
La autonomfa administrativa autoriza al Ente a administrarse 
por sf mismo 102/. 

George Jellinek, Teorfa General del Estado, Qág: 515.1 07 2. 

Gaspar Caballero Sierra, Las Entidades Desce"trali2a~~s ~~ el 
De¡"echo Administrativo, Cap. I, Pág: 1.087. _Ce 6. 
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Esto conduce a que cuando se produce la descentralización, las runci~ 

nes son resueltas por los propios órganos, por cuyo conducto se reali 

zan aquellas, sin necesidad de recurrir al órgano central para obtener 

su venia o autorización. 

- La descentralización es ventajosa además de lo expuesto, por facili 

tar la aplicación de procedimientos en la prestación de los servi -

cios públicos, haciendo más eficientes tales servicios. 

- Permite una mayor participación ciudadana en la gestión pública. 

- Tiende a obtener una mayor colaboración en 105 niveles administrati 

vos. 

- Permite dar con mayor oportunidad de respuesta al reclamo social. 

- Conlleva un mayor acceso a las decisiones, a través de la transfe -

rencia de competencias y funciones a niveles de menor jerarquía. 

- Fomenta la participación de las comunidades en asuntos de su interés. 

Se perfecciona el régimen democrático, ampliando los niveles de parti

cipación ciudadana. 

- Es más directo el conocimiento de las necesidades en la jurisdicción 

de su competencia, viavilizandose la oportuna atención a los requeri -

mientos. 

- La descentralización constituye un vínculo de integración nacional, 

reduciría ostenciblemente las actitudes regionalistas. 

Permite dar mayor acceso a las promociones de los servidores, 

al ejercer funciones de mayor responsabilidad y toma de decisiones, 

ampliando el cuadro de conductores de la gestión pública. 

La Desconcentración, opera dentro de una Illisma institución, en la cual, 

las funciones del titular. son delegadas. para que las cun'~l~n func'0-
, . 
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toridad o personería; solamente se trata de un descongestionamiento 

de las actividades centrales, no implica como en el caso de la deseen 

tralización, el optar por una nueva pCI'sonería jurídica, arll11inistrati 

va ni financiera. 

Cuando los funcionarios a quienes se les delega ciertas facul 
tades para el ejercicio de determinadas funciones, no resuel~ 
ven ellos, en última instancia, sino que acuden a la autori -
dad superior para que ella resuelva finalmente. La desconcen
tración, sin embargo constituye, el paso previo para oportun~ 
mente llegar a la descentralización 103/. 

Considero que estas dos formas de distribución de la autoridad, de 

cumplimiento de funciones administrativas, es preciso se considere en 

la Reforma del Estado, el centralismo, ha constituido obstáculo para 

el fiel cumplimiento de planes y programas previstos. 

- Serci necesario, se dlsene un plan de descentralización a nivel de 

administración pública en general y de desconcentración, en el ámbi 

to institucional, en particular. 

Se requerirá, se establezcan mecanismos y procedimientos claros que 

determinen el nivel, límite y grado de competencia de los entes des 

centralizados y desconcentrados, de suerte, que no conlleve a conver

tir a las instituciones en "estados dentro del Estado". 

Es necesario contar con una alta dosis de imparcialidad y criterio 

técnico, de parte de quienes se encargarán de diseñar estos planes. 

5. EL PAPEL DE LAS EMPRESAS PUBLICAS EN UN ESTADO MODERNO 

El tema de la privatización está en auge, por considerar deficien

te la capacidad del Estado como administrador; se dice que el Estado 

no puede competir con los particulares, porque los criterios políti -

cos se anteponen a los de rentabilidad y eficiencia de la empresa pri 

vada. De otra parte se afirma, que solamente mediante esta activa pa~ 

Dr. AUI'elio García, Ciencia del ES~Jdo, Pi·e: ~23, " 
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ticipaci6n del sector oficial en la economfa se puede garantizar, au~ 

que sea en forma mfnima la redistribuci6n del ingreso y la posibili -

dad de la sociedad de obtener, determinados bienes y servicios. 

No hay duda que en un sector público eficiente, que evite los trámi -
tes burocráticos innecesarios y que establezcan procedimientos claros, 

puede crear un clima apropiado para el desarrollo eficiente de las em 

presas públicas; en los últimos tiempos en el pafs se han incrementa

do estas entidades que se han encargado de la administraci6n de una 

veriedad de actividad~, especialmente de aquellas no tradicionales, 

operando en áreas estratégicas, otras por efectos de defender los re

cursos naturales, aquellas por precautelar la soberanfa y han operado 

en campos que no han sido de interés del sector privado por no ser 

rentables, pero que prestan invalorables servicios a la sociedad. 

El funcionamiento de las empresas públicas ha tomado un rol importan

te, ya la Constitución vigente, lo sitúa con caracterfsticas defini -

das en la estructura del sector público, llegando a constituir un ca

pftulo interesante de la administraci6n general, reconociéndole cara~ 

terfsticas especfficas y especializadas que lo diferencia de los es -

quemas de tipo tradicional. 

No obstante la gran trascendencia de estas instituciones, su desenvol 

vimiento no ha respondido a los objetivos previstos ni a las especta

tivas deseadas; a tal fin, se requiere buscar su progreso y eficien -

cia, para lo cual se estima pertinente: 

- Partir del hecho de que no todo se puede concentrar en la eficien -

cia, considerado como un aspecto econ6mico, en el que no se tomen 

en cuenta los aspectos administrativos y polfticos. 

La Reforma del Estado deberá partir en este campo, dotando a las em -
presas públicas de un marco jurfdico apropiado, que responda a las 

singulares caracterfsticas de estas dependencias. 

- Establecer reformas de carácter administrativo, asignándoles estruc-
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No analizar el papel que cumplen desde un enfoque de tipo económi -

sista, en términos de rentabilidad, ya que ello es limitante. 

- Establecer procedimientos claros, relativos al modo cómo las empre -

sas deben crecer y pueden crecer, en función de qué intereses y en 

defensa de qué otros objetivos nacionales. Del mismo modo, no sólo 

preocuparse del aspecto profundamente estructural que acaso por su com 
plejidad es de muy difícil análisis, sino además ir a aquello que re -

sulta muchas veces más viable, o sea, el esfuerzo por facilitar el 

funcionamiento, por mejorar la operación del sector público en su con -
junto, es decir, volverlo más eficiente. 

- La Rmprosa tiene que ser eficiente. La empresa Liene que ser 
rpliltivilmente rcntilble, con una rentabil iddd cumpue,L<.t de Y'en
tabilidad económica y de rentabilidad social ... sólo así deja
rá la empresa estatal de ser una carga para la sociedad 104/. 

Es necesario se precise la naturaleza de las empresas estatales, su 

campo de acción, su gestión dentro del sector público y la contribu

ción al desarrollo integral del país. 

- Establecer, diseñar e implantar, el sistema de empresas públicas 

como integrador, no sólo de funciones sino de políticas, procedimie~ 

tos, estrategias, marco jurídico propio, estructuras acorde a su natu

raleza, administración de los recursos humanos técnicamente estableci

das y despolitizarla en el ingreso de los mismos. 

- Fortalecer los criterios decisorios en el ámbito de las empresas, pa

ra lo cual será necesario la formación de Gerentes Públicos altamen

te especializados que cumplan cabalmente el papel impuesto. 

- Eliminar la duplicación de funciones que en determinadas áreas se 

produce, al ser la mayoría de empresas públicas, adscritas a los mi

nisterios, situación que tampoco debe continuar. 

104/ "Administración Públ ica Ecuatoriana.- Diez Pr'cble~as Básicos", 
Grupo de Coordinación y Desarrollo AdmiDistr~tivo, D~n: 2~. 1987. 
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Fortalecer la coordinación, entre las empresas afines a un mismo 

sector, como con las demás instituciones de la administración gene

ral, a fin de optimizar resultados y esfuerzos. 

- Facilitar, la autofinanciación de las empresas públicas, que sean 

fuentes generadoras de recursos y no constitiyan carga para el Esta 

do. 

A la finalidad propia de la administración tradicional han debido su

marse, entre otros criterios, aquellos típicos de la empresa privada 

relativos a la autofinanciación, el desarrollo y la capitalización. 

En este sentido, el sector empresarial público no sólo que debe ser 

rentable, sino que además debe cumplir con estos requisitos. 

Se deben establecer mecanismos para medir el desempeño de las empl'~ 

sas, conocido esto, darles más autonomía, aumentar la responsabili

dad de los gerentes, mejorar los sistemas de capacitación de los re -

cursos humanos y los de información y evaluación. 

"Definir claramente las políticas del gobierno central, relativas a 

la liquidación de empresas y a la reliquidación" 105/. 

- Establecer sistemas de control seguimiento y evaluación de proyec -

tos, que permitan seleccionar las obras más rentables, más económi

cas y de mayor prestación de servicios. 

- Medir parámetros de rentas, costos y productividad de las empresas, 

a fin de que se adopten con oportunidad las medidas más adecuadas. 

Velar por la eficiente prestación de los servicios, en térlllinos de 

oportunidad y calidad, de suerte que las demandas sean satisfechas. 

Procurar permanentemente la mejora de la calidad de los productos 

y/o servicios, de suerte de ser competitivos en el mercado. 

lOS} Ignacio Pérez Sal~ado, Gestión PÚJlica y PL:'~;fic3;:i ~:OIl~"11-
ca.-La Democracia Frente alReto del Estadn -(":icieq;:e:-~-'-;-'"2-:--~-;3. 
"1988. 
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- Considerar al sistema de planificación, como el norte de las activi

dades que se desarrollen, así como buscar los mecanismos de coordina 

ción con el sistema de presupuesto y con las pol íticas económicas esta 

blecidas por el Gobierno Central. 

6. LOS SISTEMAS CENTRALES DE LA ADMINISTRACION 

6.1. PLANIFICACION 

El Sistema de Planificación, constituye el principal conductor 

de la gestión administrativa del Estado; es la posibilidad de otorgar 

mayor racionalidad a las decisiones políticas. 

La planificación debe estar intimamente ligada a la gestión pública, 

las dos contribuyen efectivamente a fortalecer la capacidad de gober -

nar. 

- La planificación debe fortalecer las interelaciones con los demás 

sistemas y entes protagónicos del rol administrativo, para que sus 

acciones se concreticen en el ejercicio práctico y no constituyan mode 

los teóricos de orientación. 

No puede hablarse de vigencia de la planificación, si ésta no se ha

lla vinculada con el sistema de presupuesto. 

- El sistema de planificación es integral, globalizador, en consecuen

cia, debe tomar a todos los niveles jerárquicos organizacionales, i~ 

volucrándoles en esta gestión, a fin de erradicar la concepción de eli 

tista. 

Dentro de la Reforma será imperativo que se diseñe e implemente el sis 

tema de Planificación, que le permita cumplir eficazmente sus funcio -

nes. 

El sistema, supone contener aspectos de concertación, participación y 

coordinación. 

- El sistema debe resDo~~der 2 la realidad socioe~~0~r'::3 ~~ 
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- Debe optarse por la democratización de la planificación, integrando 

a la población, a los entes locales, zonales, provinciales, regiona

les y nacionales. 

Las direcciones de programación de los ministerios deben ser fortale 

cidas. Dotarlas de estructuras acordes con las funciones que les to

ca asumir, así como de los recursos humanos competentes y especializa

dos en este sistema. 

- Debe procurarse formar planificadores públicos, ya que la compleji -

dad del sistema requiere de especialistas en su ejecución. 

- La planificación, no debe responctpr 0,trirtomente a criterios rígi -

dos e inflexlbles, siendo la flexibilidad característica de este sis 

tema, en estos términos debe aplicarse. 

Mejorar el sistema de planificación, constituye la mejor vía para ra 

cionalizar el gasto público. 

- La planificación debe ser la herramienta fundamental que adopten los 

gobiernos, en un Estado moderno, aspectos de improvización ya no tie 

nen sentido. 

- Los planificadores, deben ser permanentes investigadores de nuevos 

métodos y técnicas que se apliquen en el país y reflejen su realidad, 

sin utilizar modelQSforáneos contrarios a la misma. 

106/ 

Planificar en democracia implica una mutación en los hábitos y 
procedimientos de los planificadores. Debe tenerse en cuenta 
que una sociedad democrática no es un mecanismo que funciona 
mecánica y exactamente, sino una convergencia de fuerzas, inte 
reses y conflictos que es necesario armonizar o arbitrar. En . 
consecuencia, los planificadores, en la formulación de los pla 
nes, deben siempre tener presente, las variables políticas y -
encontrar los medios idóneos para que las decisiones guberna -
mentales se enmarquen dentro de la coherencia establecida en 
el plan 106/. 

Dr. Osvaldo Hurtado Larrea, Avances en Planificación Económica.
La Democracia Frente al Reto del Estado Efici9nte, pág: 75, 192,S. 
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- La planificación y la Gestión Pública, son estrictamente indispensa

bles, ambas contribuyen a un mejor desempeño gubernamental, su ac

ción es integral y las responsabilidades conciernen a todos los entes 

institucionales. 

Es preciso que sea redefinido el CONADE en cuanto a sus fúnciones y 
especialmente con las interclaciones .que debe mantener, con las 

otras instituciones públicas. 

- Cabe referirse a la necesidad de que se produzcan cambios en la ppr-

cepción de la planificación, que debe vincularse con aspectos rela -

cionados con la administración y gestión pública; a fin de que se pro

duzcan relaciones t§cnico-polfticas y de ésta con la burocracia públi

ca, que es la gestora de la ejecución de actividades. 

- La agilidad en el cumplimiento de las acciones de planificación es 

menester, ello permite elevar el grado de respuesta del aparato gu -

bernamental, para que se produzcan más rápidamente, los cambios socia

les y las urgencias del desarrollo. 

- Las capacidades de adaptación y articulación del aparato gubernamen

tal son sin duda necesidades permanentes, por lo cual, dada la magnl 

tud y velocidad de los problemas actuales, se requiere se den ajustes 

sobre estos procesos. 

En un Estado moderno, no cabe se sigan manteniendo los abismos que 

separan a la planificación y gestión pública, los mecanismos para 

que se de la articulación entre estos dos sistemas, es imperativo, de 

allf que todas las soluciones que se orientan a este fin son necesarias. 

6.2. PRESUPUESTO 

Los mecanismos que se adopten para reactivar el sistema de pre

supuesto son indispensables, de §l dependen todas las acciones del gas

to público, por lo que es menester recuperar los niveles de este gasto, 

lo cual supone de un renovado esfuerzo para diseñar propuestas alterna

tivas de polfticas y administración fiscal, presupuestaria y ~rib~ta~i2. 
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Los sistemas de asignación de recursos, deben ser mejorados. Las fun 

ciones de tipo presupuestario, deben actuar como sistema, de suerte 

que se interelacionen todos los elementos componentes, siendo necesa -

rio se reoriente las actividades que al Ente presupuestario le compete 

cumplir. 

- La modernización de este sistema es indispensable, debe fortalecerse 

y ampliarse la información computarizada, ello permite aplicar nue -
vos criterios analíticos y metodológicos, de igual forma que, facili -

tan una mejor articulación de los diferentes mecanismos que intervie 

nen en el proceso presupuestario; hecho que contribuye a lograr una me 
jor transparencia en el nivel y disposición del gasto. 

Es importante se de un manejo eficaz de los aspectos políticos, org~ 

nizacionales y de gestión del proceso de asignación de recursos, de 

suerte que este proceso tecnocrático, pueda ser un instrumento útil pa 

ra el gobierno. 

Deben corregirse los inadecuados controles internos de la administra 

ción pública, procurando que estos funcionen con criterio sistemáti

co, que no se sustenten en disposiciones legales generales y se corri

jan los procedimientos existentes. 

La asignación de normas legales específicas, de tipo regulador y re

glamentario, es necesario, para definir con claridad tanto los propQ 

sitos como los procedimientos y sus actuaciones. 

Es preciso, se adopten nuevas estructuras orgánico-funcionales, que 

les proporcione una adecuada ubicación jerárquica, que reflejen acer 

tadamente sus grandes responsabilidades. 

La dotación de autonomía e independencia necesaria que les permita 

la objetividad de los resultados y de las actuaciones. 

El sistema de presupuesto, debe estar íntimamente relacionado con el 

de planificación, sólo así se alcanzarán los resultados deseados. 
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6.3. PERSONAL 

La diversidad de regímenes para la administración de los recu~ 

sos humanos, es uno de los problemas que afronta la administración P~ 

blica ecuatoriana. La Ley de Servicio Civil y Carrera Administrativa, 

no obstante consagrar su §mbito de aplicación "a todo el sector pObli

co", con las excepciones previstas en la misma ley, no se cumple; la 

carencia de políticas específicas y de una planificación sistem§tica 

de recursos humanos, han limitado el desarrollo de este sistema; la 

falta de un diseño del sistema de administración de recursos humanos 

es un gran obst§culo; la carencia de estadísticas actualizadas en es -

tas §reas es un óbice para las acciones y toma de decisiones que se d~ 

ben tomar; la in~xistpncia de acciones de investi0ación socio-adminis
LY'ilLivu~ 1 imita el establecimiento de planes y programas destinados a 

este fin; la ausencia de modernización de los procedimientos utiliza -
dos en el manejo de este sistema, lo vuelve ineficaz y caduco; la de -

sintegración de los subsistemas de personal, lo convierten en anacrónl 

co, desarticulado y ineficiente, no se dan soluciones en conjunto sino 

asiladamente, de acuerdo al subsistema que se aplique, ello produce d~ 

plicación de funciones, dar soluciones aisladas desviadas del gran con 

junto, lo que obviamente genera en malestar al usuario. 

Por todos estos indicadores expuestos, la Reforma del Estado preve, 

destacar la importancia de los Recursos Humanos en la gestión estatal, 

reconocer su aporte en el desarrollo del país, generar la capacidad hu 

mana de gestión, velar por la capacitación, profesionalización y desa

rrollo de los recursos humanos. 

Para ello ser§ necesario, se inicie por el diseño, estructuración e im

plantación de un Sistema de Administración de los Recursos Humanos, 

que articule e integre, política y normativamente a los diversos regí

menes de administración que sobre estos recursos existen en el ~a¡s. 

El modelo de este sistema deber§ contener: 

- Una participación amplia y positiva de los funcionarios pOblicos en 

la toma de decisiones, flexitilizar la organizacie,~, nlc:i\~I~ e~ :~~~ 

rrollo y mística en el tl~cbajo, t~:?conocer S:..:5 des-!.::~~e.:.3s, ~:~·~::_<t:· .. :--
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nocimientos de los servidores a nivel individual y su incidencia en 
el grupo de trabajo y en la organización. 

- Desarrollar actitudes gerenciales en los servidores públicos, para 

fortalecer la toma de decisiones. 

- Incentivar a los trabajadores del Estado, el apego a las activida -
des de ciencia, tecnología e investigación científica, el cultivo 

de hábitos relacionados con fortalecer los niveles de responsabilidad 
en el cumplimiento de las actividades, desarrollar las habilidades de 
lictprR7go, motivación y manejo de problemas administrativos-socio-po
líticos y de otra índole propios de su gestión. 

- Ilncer del sistema de i:!dmifli,V~ci(ifl de lu, l'eLUY,O, humc!flus und he
rramienta moderna, eficiente y eficaz, para lo cual se preocupará 

de: 

Articular las políticas de personal, de la administración pública 

general con los otros sistemas admiillistrativos, como planificación, 
presupuesto, organización y sistemas registro y control. 

Diseñar e implantar un sistema de Carrera Administrativa, que le 

pe\"mitan no sólo estabilidad del servidor, sino, reconocer su efi
ciencia, sus conocimientos, su especialización, experiencia, idoneidad 

en el desempeño de los puestos; reconocer sus atributos personales, 

capacitarlo, remunerarlo en base al cumplimiento de sus funciones como 
de sus dotes personales, es decir, buscar todos aquellos parámetros 
que tiendan a reconocer, de una parte, el grado de complejidad de las 
funciones, deberes y actividades que en el ejercicio de un puesto cum
ple y, de otra, reconocer sus méritos personales que ponen de manifies 
to en el cumplimiento de sus funciones . 

. Actualizar el marco jurídico que \"ige en materia de recursos huma

nos, se considera necesat"io se elabore la Ley Orgánica de Adminis
tración de los Recursos Humanos al servicio del Estado. 

La existencia de regímenes heterogéneos, que crean condiciones ju

rídico-laborales discriminatorias, no es procedente se siga man -
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teniendo, para ello será necesario que el sistema de administración de 

Recursos Humanos los integre, sin que esto quiera decir que se lesio -

nen los derechos y conquistas que les rige. 

Descentralizar las acciones del sistema, de suerte de volverlas 

más ágiles y eficientes, para ello será necesario, se diseñe un 
plan de descentralización, en donde se establezcan procedimientos cla

ros y se delimiten funciones y responsabilidades; su aplicación será 
paulatina, deberá escogerse a un sector de la administración pública 

como un plan piloto para su implementación. 

Crear una macro-estructura organizativa y funcional, que refleje 

la realidad ocupacional del sector público, acopie la información 

de este y sirva poro aspsornr en lo formulación de polfticas integra -

les de personal, asf como se coordinen las acciones inherentes a este 

sistema. 

Fortalecer y desarrollar una adecuada y moderna gestión de recur -

sos humanos a nivel institucional, ello servirá notablemente al 

proceso de descentralización administrativa. 

Optimizar y jerarquizar el rol de gerentes públicos, para fortale

cer los niveles de conducción administrativa. 

Establecer objetivos claros y precisos en materia de administra 

ción de Recursos Humanos, diseñar polfticas de personal congruen

tes que comprendan desde el ingreso hasta la separación del servidor 

público y que abarquen todas las situaciones de ascensos, promociones, 

traslados, compensación, estfmulos y desarrollo, que se busquen nleca -

nismos adecuados para fortalecer la relación entre el Estado y los ser 

vidores públicos. 

Como dije, considero un marco jurfdico apropiado y especffico que 
regule las actuaciones de los funcionarios al servicio del Estado, 

reconociendo sus derechos. 

Los criterios de Reforma de la Adminis~,~a:i5n ~e 1~5 ~e:c:-s:s w~~·~ 
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tanto a nivel macro como microadministrativo. 

En el t·1acro-Administrativo, está inmersa la racionalización de las es

tructuras y procesos administrativos, aspectos de interés común, enfo
ques normativos y de política general, de control y de asesoría al Eje

cutivo y 10 concerniente a Reforma Administrativa. 

En el aspecto micro-administrativo se considera: 

* Establecer las políticas adecuadas sobre empleo, selección e in -

ducción de personal. 

* Establecer e implantar los sistemas de capacitación y desarrollo 

ue peY',ofld 1 . 

* Contar con un sistema técnico, armónico y coherente de administr~ 

ción de sueldos y salarios, en base de una bien definida clasifi

cación de puestos. 

* Disenar e implantar el siste de Carrera Administrativa. 

* Considerar dentro del sistema de Personal, aspectos relativos a 

relacionales laborales, prestación de servicios y bienestar so-

ci al. 

* Aspectos concernientes a incentivos y motivaciones del personal. 

* Es menester, que el sistema tenga mecanismos de control, segui -
miento y evaluación del mismo. 

* Para cumplir todos estos objetivos, se requiere se realice el 
censo de los servidores públicos, a fin de conocer, cuántos so -

mas, quiénes somos, qué hacemos, cuánto nos remuneran, etc., insumas 
estos fundillllentillcs pdrc1 lo plc1ni riCdción de f¡ecur~U'., flullkH1UC,. 

7. LA PROFESIONALIZACION DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

La Reforma del Estado~ en la que se 1: 2;:0. inmer'5:' ,Q K;:7: ~" 
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trativa, impl ica un proceso de cambio social, permanente y participa

tivo, que requiere de adaptaciones, por parte de los propios involu -

crados, por consiguiente la profesionalización de la administración 

pública y de sus integrantes, es un imperativo. 

Es preciso, contar con procesos selectivos que persigan un incremen
to de la eficiencia en la prestación de los servicios, dando oportu

nidad al surgimiento de nuevas fuerzas dinámicas del desarrollo. 

- Fortalecer la capacidad de gestión, de sueY'Le que constituyan entes 

multiplicadores del proceso de cambio. 

- Dar continuidad en el tiempo, e involucrar responsabilidades a todos 

los niveles polfticos de decisión, para hacer ereclivd ld Rerormd. 

- La modernización de la Administración Pública no puede darse persé, 

se requiere la transformación estratégica del sector público. 

- Concebida a la Administración Pública, como el instrumento de ejecu-

ción de las polfticas del Estado, deben fortalecerse los sistemas po 

lfticos y administrativo, volverlos más dinámicos y capaces, para dar 

adecuadas respuestas a las crecientes y heterogéneas demandas de la sQ 

ciedad, para ello es necesario impulsar las transfonnaciones requeri -

das. 

- Profesionalización de la Administración Pública incluye, desaparecer 

el "botfn polftico" asf como la centralización existente. 

- La administración eficiente debe caracterizarse por la estabilidad 

en la función pública, estar dotada de funcionarios competentes, ca

paces de orientar a la Administración Pública, hacia la atención de 

las demandas de las mayorfas y no actuar con criterios clientelistas. 

- Eficiencia y profesionalización de la Administración Pública implica 

también contar con una infraestructura administrativa fundamentada 

en la eficiencia, el cumplimiento de la Ley, el resDeto al I~é,'ito v a 

la ética en el manejo de la C2sa pObli:a. 
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- La administración deberá orientarse a transformar las bases de legi 

timidad sobre las cuales funciona, aquí es obvio la relación del 

sistema político y administrativo. Implica abordar la Reforma Admini~ 

trativa, entendiéndole como un proceso político y de cambio socio-cul 

tural, dirigido a producir cambios en el comportamiento y pensamiento 

del servidor público. 

La profesionalización de la Administración Pública encierra la cap~ 

citación de los servidores públicos, como uno de los poderosos ins

trumentos de cambio social y administrativo. 

El entrenamiento de los Recursos Humanos no debe seguirse consioeran 

do como un evento puntual. sino como un proceso de desarrollo insti

tucional y de planificación de Recursos Humanos. La capacltación es un 

fin en sí mismo. 

- Debe existir interelación entre las necesidades por disponer de re -

cursos calificados y las oportunidades de formación que, en este ca

so, deben organizarse en función de los requerimientos existentes. 

- La eficiencia de la administración, requiere contar con cuadros de 

capacitadores competentes, que destierren las improvisaciones. 

- Los programas de capacitación deben responder a realidades del país 

y a los requerimientos de éste, así como la utilización de modernas 

técnicas pedagógicas que contribuyan eficazmente a este fin. 

8. EL PAPEL DEL ESTADO EN LA FORMULACION DE POLITICAS PUBLICAS 

La Reforma debe considerar en un nivel trascendente, la capacidad 

del Estado para formular, ejecutar y evaluar las distintas políticas 

públicas, las mismas que constituyen el principal mecanismo a través 
del cual se conforman las relaciones entre el Estado y la sociedad ci

vi 1. 

Ante el ~nnúmero de demillPas, acrecentadas conforme aumenta la comple

jidad de los problemas sociales y se hacen más escasos los fPCllrsos ca 

ra satisfacerlos. se hace imprescindible 12 modefn~:ación d·.c :3 jE':ión. 
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en el establecimiento de políticas públicas, para volverlos más efi -

cientes que reflejen satisfactoriamente a dichos requerimientos; las 

políticas deben responder a los siguientes principios: 

8.1. IIHEGRI\LIDAD 

"Se requlere que las políticas sean consistentes y coherentes 

entre sí, de manera que se refuercen mutuamente y se ha~an más efica
ces en el 109rO de los objetivos propuestos,,107/. 

Para negar a la integralidad de las políticas, es necesario contar 

por parte del Fst~r1o, con la capacidad de planificación estratégica, 

así como de una a largo plazo que inrluya rolítiras sectoriales. 

Se requiere también, modernización del organismo encargado de dictar 
las políticas públicas, en un marco de coordinación y articulación, 

a fin de que integre a otras funciones que en esta área se hallan dis

persas. 

- La integralidad, permite superar criterios de unilateralidad y sec-

toria1idad existentes, este hecho conlleva a considerar a las polí

ticas públicas como un todo integrado, donde las diferentes políticas 

que el Estado formule, se hallen concatenadas con otras, de suerte de 

realizar análisis conjuntos, tendientes a dar soluciones integradas. 

8.2. JERARQUIZACION 

Al establecer las políticas públicas es necesario se de jerar

metas de-quización 

bi damente 
en orden de prioridades, estableciendo objetivos y 

estructuradas, 
grado de su cumplimiento 

8.3. GLOBALI DAD 

que permitan 

y establecer 

su evaluación, para 

los correctivos del 

conocer el 

caso. 

El establecimiento de políticas públicas han sido de tipo par

cial, pertenden dar soluciones a determinados asoectos, sin mirJr el 
107/ 

"Comisión P,'esidencial Jara la R2fJl'~la del ::5t~do", ~c ~·¿f'·~él 
del Estado, Venezuela, Pág: 228, 1938. 
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conjunto de problemas. La fragmentación de estas políticas no es per

tinente, en virtud de que desconocer la naturaleza, características y 

complejidad del problema, es necesario por tanto, que estas sean de 
tipo global. 

8.4. CONCERTACION 

Es evidente, que la formulación de políticas públicas encie -
rran a quienes ~ndirigidas ciertas tensiones y conflictos que es pre

ciso se afronten con sentido democrático, a fin de limar asperezas que 
pudieran obstaculizar el proceso de determinación y ejecución de las 

mismas. 

Caue desLacarse, que el establecimiento de políticas públicas, deben 

orientarse, a producir transformaciones en la administración públ ica 

en la sociedad, y en todos los sistemas que coadyuvan al cumpl imiento 

de los objetivos estatales. 

9. OBJETIVOS, POLlTICAS y ESTRATEGICAS DE LA REFORt1A DEL ESTADO 

Dentro de los obj eti vos de Reforma delEs tado, pueden cita rse los 

siguientes: 

Alcanzar la transformación del Estado, para hacer más democráticos 

y eficientes, a éste y a la Nación. 

- Propender a la modernización del Estado, dentro de un marco de res -

peto, consolidación y fortalecimiento del sistema democrático, como 

garantía del convivir nacional y la realización de la Justicia Social. 

- Lograr la eficacia y eficiencia del Estado, a través de la moderniza

ción y democratización, como respuesta a los cambios acelerados de des 

concierto y crisis, característico de estos tiempos. 

- Construir una sociedad moderna, democrática y eficiente, que conlle

ve a dur soluciones que el país n:quipn''y la socir'(jdd (:xifJ!'. 

- Dotar al Estado de un sistema orgánico que regule su crecj:r¡~"tG 
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flexibilice su estructura. 

- Elevar la capacidad de Gestión Pública, a través de la redefinición 

de los sistemas centrales que interaccionen en este fin. 

Considerar al Hombre, como el sujeto más importante del Estado, res

catar sus valores intrínsecos, reconocerle sus derechos y establecer 

sus responsabilidades, velar por el respeto a la moral y principios 

consustanciales a la propia naturaleza humana. 

Establecidos estos principios, es menester plantearse las Políticas 
a seguirse: 

Considerando que la Reforma del Estado, no constituye patrimonio 

de ningún Partido Político, de ningún Gobierno, es patrimonio de 

todos los ecuatorianos que deseamos cambios para conseguir un Estado 

más democrático, una sociedad más solidaria y libre. 

Procurando_ que en la Reforma del Estado se consideren todos los 

aportes y estudios que sobre este fin se hayan realizado . 

. Asumiendo, que los criterios de concertación, integración nacional, 

modernización, justicia social y democracia, serán los distintivos 

de la Reforma del Estado. 

Responsabilizando, de esta gestión al Poder Político y a las insti 

tuciones administradoras de los sistemas centrales. 

Involucrando, en la Reforma del Estado, a las tres Funciones: Eje
cutiva, Legislativa y Judicial. 

Procurando, que las Políticas Públicas, se orienten al incremento 

del máximo bienestar de los miembros de la sociedad. 

La política Pública se ha de entender como un módulo de relación 
entre el pasado y el futuro dando continuidad histórica a nues -
tros País~y dentro de un mundo cambiante y permanentemente muta 
ble y, en la búsqueda de la eficacia debe ir paralela C"C la :0; 
queda o singularidad funci0ral, del equilibrio de las ~:;r:~0n0S 
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y de autoridades, de respeto a las instancias administrativas 1..Q9} 

Conocidas las politicas, esto es las directrices y lineamientos que 

orientan a las acciones, cabe referirse a las Estrategias: 

La concertación nacional, será el mecanismo más id6neo que facilitará 

la Reforma del Estadu, ~Jrd ello se fortJleccr-,í c'l dí,j IO'Jo J Lu¡Joc 

los niveles, políticos, sociales, económicos, clasistas, profesionales, 

estudiantes, maestros, mediante la concientización sobre la importan -

cia que implica la Reforma. 

Se buscar5 mecanismos como reuniunes de trabajo, seminarios y talle

res, a realizarse entre las instituciones, d fin de fortalprpr la 

coordinación interinstitucional. 

- Rechazar todos aquellos intentos de obstaculizar el proceso, para lo 

cual se difundirán los objetivos, ventajas y alcance de la Reforma. 

- La democracia será fortalecida, no sólo ampliando la participación 

ciudadana, sino dándole a conocer a la misma, la transparencia de 

los procesos que se dan. 

- Se fortalecerá las relaciones entre el Estado y la sociedad, a tra -

vés de la vinculación de ésta en el proceso de transformación y en 

el ejercicio del poder. 

Se levantará el espíritu cívico, el sentimiento de nacional ismo, me

diante acciones de difusión de aspectos de integración, solidaridad 

y nacionalismo. 

- Se desterrará del proceso de Refot1l1a, cualquier' indicio que vincule 

con tendencias de tipo político; la Reforma no será patrimonio de po 

litiqueros de turno. 

Hacer senti r que 1 a Reforma es responsabi 1 i dad naci ona 1, no de ni n -

gún régimen~ ello per'lllitirá cont.lr con JT!AV:"Y' p::lt.::'[llnn pnr;'iL!r. 

fo-¿¡ - . 
"Comisión Presidencial para la r;~"Jn;;a del ::,~,j:,", '''-'.'''''' 
Estado, Venezuela, P§Cl: 2'27 ... 1'0':'O,. 
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- Se fortalecerá la concertación, especialmente política, a fin de que 

los partidos estén conscientes de la trascendencia del proyecto. 

10. ENFOQUE SISTEMATICO DE LA REFORMA DEL ESTADO 

El Estado ha sido analizado desde diferentes puntos de vista, y 

desde diversos enfoques, en este caso, se considera el enfoque de la 

Teoría de Sistemas, para configurarlo al Estado en relación con sus di 

ferentes elementos o subsistemas componentes, aspecto este, que nos 

proporciona una visión de conjunto. 

Las Rf'formas ~ue se han pretendidorespecto a lograr una mayor gestión 
del Estado, han sido de tipo parcial, aislarlas, reduccionistas, enfo -

cadas a resolver determinados aspectos que han beneficiado a cierto 

sector, reformas que han respondido como satisfacción de determinados 

intereses de tipo político, clasista o partidista. 

Como se ha visto la situación de aguda crisis de toda índole que atra

viesa el país, a la misma que se le ha pretendido solucionar, desde un 

enfoque economicista, sin considerar otros aspectos que siendo de ma -

yor tr~cendencia, contribuyen a alcanzar las soluciones que se desean, 

especialmente, utilizando enfoques de tipo global. 

Se encuentra en una especie de anomia, una sociedad sin valores que 

es igual a una no sociedad, para ello los siguientes cuestionamien -

tos resultan oportunos: cómo construir en esas condiciones, cómo lle -

gar a superar la agoviante crisis que nos azota, cómo dinamizar a la 

quebrantada sociedad, cómo fortalecer la participación política que 

tienda a democratizar la democracia, cómo crear una cultura política, 

todas estas inquietudes, nos lleva a meditar que al existir males de 
tipo general que involucra a toda la sociedad, se deben plantear solu

ciones de carácter integral, global; las soluciones no pueden darse de 

tipo aislado, ya las reformas parciales no son pertinentes, cabe ento~ 

ces, referirse a la I'eforma integral del Estado y precisamente, se de

be partir del hecho de la vinculación que debe tener la situación ac -

tual en que se encuentra el Estado, con lo que se plantea, desterrando 

por ci erto, 1 as 

tipo global ista 

reformas de tipo i~mediatista; la óptica actJ?~ es 12 
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tonces, la redefinici6n del papel del Estado, hay que recuperar, si 

largo plazo, para ello lo hubo, o 

el futuro 

generar si 

se enfrenta 

do de una base de: 

no lo hay, una misi6n a 

con la integraci6n de todos los sectores partie~ 

libre y franca participaci6n, no s610 como sustento para crear 
condiciones favorables que coadyuven a la gobernabilidad en 
el corto plazo, sino para sostener sus bases, proyectar y ase
gurar el futuro mfnimo para la sociedad, enfrentar la crisis 
actual y delinear el futuro 109/. 

Es por todo ello imprescindible la Reforma del Estado, la msima que, 

analizada desde un enfoque sistemático, permite integrar a todos los 

elementos que incursionan en la misma, la Reforma en sf misma, es un 

conjunto de varias reformas que arectan a la constituci6n del Estado 

y que inciden en el funcionamiento del mismo, dotándole de capacidad 

plena, para dar respuesta a las necesidades de la sociedad en pers -

pectiva. 

Debe haber niveles de comprensi6n en los distintos segmentos de la 

sociedad, niveles éstos que comprometerán involucrar a la totalidad 

de la sociedad para realizar el proceso de tanta magnitud, como es la 
Reforma del Estado. 

Significa también, que la Reforma, debe afectar a la totalidad del E~ 

tado, por eso, supera largamente los enfoques tradicionalistas, que 

buscaban afectar, en el funcionamiento del Estado, a través de la Re

forma aislada en distintos aspectos, no generando, por consiguiente, 

el cambio que se buscaba. 

Mirada asf esta perspectiva, cabe referit'se al enfoque sistemático de 

la Reforma del Estado, precisando el contenido y alcance de cada uno 

de los elementos componentes del sistema, asf: 

Dr. Carlos Rodrfguez PeHaherrera, Estado y Sector Pdblico, pág:15. 
1988. 
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10.1. DESARROLLO DE LOS ELEMENTOS DEL SISTEMA 

10.1.1. Entradas o Insumos 

Constituyen la fuerza de arranque; la energía que 

permite accionar y desarrollar el sistema en conjunto. Constituyen 

insumos, para efectos del estudio que estamos desarrollando los si 

guientes: 

10.1.1.1. Gravedad de la Crisis 

Es evidente que el estar conscientes del 

proceso de desinstitucionalización del Estado, la falta de orqaniza -
ción, la pérdida de la eficiencia y eficacia de los diversos sectores 

institucionales, la pérdida de valores de éstos; constituyen dinámi

cos motores que conllevan a la reflexión y a adoptar un cambio de ac

titud que conduzca a buscar la transformación, siendo la crisis la 

principal causa e insumo de la Reforma del Estado. 

10.1.1.2. Decisión Social 

La sociedad, motivo y razón de ser del Esta 

do, su desenvolvimiento ha sido factor influyente en la gestión del 

mismo; en los momentos actuales de incertidumbre y conmoción, la cri

sis ha afectado notablemente a la sociedad, especialmente en su forma 

de ser y actuar, vale decir, en su comportamiento; esta situación, es

ta pérdida de dinamismo también provoca en esta sociedad actitudes 

orientadas a la bOsqueda del cambio, del progreso, siendo la decisión 

de la sociedad, factor importante que moverá el motor de la transfor

mación del Ente Estatal. 

10.1.1.3. Liderazgo Político 

Para rescatar al país de la crisis en que 

se debate y convertirlo en fuerte, eficiente y seguro, hace falta la 

participación de los grupos sociales en las actividades estatales. pe

ro el nivel de participaci6n requiere de la existe~ci3 ¿e ccrj~ctc'-o<. 

de líderes que orienten a la ciudadanía en los pro:esos de --."~~-"-,-
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ción, de suerte que sea la sociedad la principal gestoria de los cam 

bias que ella preconiza, cabe entonces que se cree mística y senti 

miento cívico, que se fortalezca la democracia, que se cree una cult~ 

ra política que amplíe la participación popular activa, constituyendo 

el liderazgo político un importante insumo del sistema. 

10.1.1.4. Definición de Objetivos Nacionales 

Al constituir éstos los principales doctr.i.. 

narios, filosóficos que reflejan la razón de ser del Estado, por ello 
es vital el mantenimiento y preservación de los mismos. Cabe su difu

sión para el conocimiento de toda la nación; siendo los mismos de gran 

trascendencia para la Reforma del Estado, al ser el norte que guiará 
dicha acción. 

10.1.1.5. Plan de Acción 

Viene a constituir el conjunto de acciones, 

actividades, políticas, estrategias, programas, que conllevan a la ej~ 

cución de la Reforma, en tal virtud, la decisión de aplicarlo, es la 

energía que hará funcionar al sistema. 

10.1.2. Procesador 

Se refiere al conjunto de acciones, procesos y procedl 

mientas de tipo técnico y legal, transforman los insumas del sistema 

en productos finales; en este caso, son parte del procesador los si -

guientes: 

10.1.2.1. Participación Social 

La Sociedad, ocupa un sitio preponderante 

dentro del Estado, es la gestora del mismo, al abarcar todos los as -

pectos fundamentales de las organizaciones sociales en general, aspe~ 

to que involucra a la gestión misma del Estado. Lógico es considerar, 

que la participación ciudadana determinará la transformación que se 

desea. 
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10.1.2.2. Concertación Política 

Utópico será pretender la transformación 

del Estado, sin contar con bases sólidas de una férrea concertación 
política nacional, la Reforma del Estado, no es responsabilidad de un 

gobierno, de un partido político, es responsabilidad nacional, de allí 

que todas las acciones dirigidas a alcanzar la concertación política, 

no sólo que son oportunas, sino imprescindibles. Se requiere con la 

concertación política acciones duraderas, no inmediatistas que se es

fumen al término de un régimen, las actividades deben reflejar credi
bi lidad, sólo allí serán perdurables. 

10.1.2.3. Ejecución del Plan 

Significa, plasmar en realidad el enfoque 

teórico establecido, para ello se requiere de la decisión de adoptar

lo, de la participación activa de la sociedad y del poder político p~ 

ra implantarlo. 

10.1.3. Producto 

Está constituido por el conjunto de productos, de re

sultados que proporciona el sistema por efectos de su funcionamiento. 

Los productos o salidas pueden ser mediatos o colaterales, cuando in

ciden en situaciones que no están vinculadas con los objetivos del 

sistema, y los productos finales o inmediatos, esto es, aquellos que 

se relacionan íntimamente con los objetivos del sistema; para el caso 

objeto de estudio, se consideran: 

10.13.1 Visión Clarificada dª Futuro 

Conocida la realidad, los insumos del siste

ma, como éstos se transforman para generar resultados, se obtiene una 

visión clara de a dónde se desea llegar, esto es, qué queremos alcan

zar, que por supuesto es, despojar al Estado de su aspecto paternali! 

ta y convertirlo en eficaz, eficiente y fuerte, donde la democracia 

sea la principal característica y la justicia social. la mayor misj6~. 

donde desaparezcan síntomas de frustra:~3n y deses;era~=a. 
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El Estado del futuro, deber¿ proveer la capacidad de la que debe es

tar dotado, para convertirlo en fuerte, sólido, eficiente, moderno, 

profesionalizado que le permita tener presente las aspiraciones de la 

sociedad y satisfacerlas en cuya acción se requerir¿ de la organiza -

ción y participación ciudadana. 

10.1.3.2. Redefinición del Papel del Estado 

La redefinición del papel del Estado con

lleva la modernización de la sociedad, la democratización de la demo
cracia, la creación de una cul LUY'd pul íLicd orientada a preparar a la 

sociedad para una mayor y sensata participación valiéndose para ello 

de conductores eficientes, competentes, organizados, que sean verda -

dcramcnte ori entado res y de cUyeJ pur' L i c i peJc i ón sea respetada y y ,,~r e

sentativa. 

El papel del Estado moderno, fortalecerá la conciencia sobre el resp~ 

to y pr¿ctica de las libertades públicas, de la justicia social que 

corrija las grandes desigualdades existentes en la sociedad, haciendo 

efectiva la convivencia, dentro de un marco de garantías, respeto, 

dignidad e igualdad. 

El papel del Estado conlleva, fortalecer su capacidad para que optimi" 

ce en esta época de crisis, los recursos que satisfagan las cada vez, 

creciente demandas de la sociedad. 

El papel del Estado implica operar, administrar eficiente y eficaz -

mente el delicado y complejo andamiaje jurídico, político, administra 

tivo, económico, social, político y cultural, ello obviamente que es 

un gran reto y una inmensa responsabilidad. 

10.1.3.3. Fortalecimiento del Sistema Democrático 

La Reforma del Estado sin considerar el 

forta 1 ecimi ento de 1 a demacrad a es contraproducente, preci samente, 

la manifestación de ésta es el resultado de la operación de la Refor

ma. 
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Es necesario que sumada a la democratizaci6n se efectúen transformacio 

nes básicas que afecten tanto a aspectos formales, estructul'alistas, 

sino que estén también dirigidos a los de tipo comportamental, espe 

cialmente de la sociedad en general, como de las organizaciones socia

les de menor magnitud, en particular; todo ello dentl'o de un clima de 

armonía y convivir democrático. 

10.1.3.4. Dinamia Social 

La Reforma del Estado, no será efectiva si 

no interviene positivamente la sociedad, con aportaciones que contri
buyan a dar soluciones que conduzcan d Id Lransformaci6n que se espe

ra. Cabe una inLervenci6n de 111 sociedad en Lérminus Ué! dmpl id mdni -

festación de optimismo, de motivación, de mística y clara conciencie 

de asumir las responsabilidades que ella impone, y que contribuye a 

su superación y al fortalecimiento del Estado. 

Todos estos productos no hacen sino conducir a contar con un ESTADO 

CON CAPACIDAD TOTAL PARA LA SATISFACCION EFECTIVA DE LAS NECESIDADES 

DE LA SOCIEDAD. 

Un Estado dotado de intel igencia "para enfrentar la complejidad del 
presente y proyectarle hacia el futuro" 110/. 

Un Estado que sea capaz de enfrentarse a la situación de grave crisis 

que se desenvuelve y tenga amplitud, certeza y decisi6n de proyectar

se constructivamente al futuro, para ello la participación del Estado, 

antes que cuantitativa debe ser CUALITATIVA. 

Un Estado capaz de descongestionar sus aCClones, a fin de volverlo más 

ágil y eficiente, para ello la descentralización será un imperativo. 

10.1.4. Regulador 

Es el elemento del sistema que permite mantener el 

110/ Dr. Carlos Roddguez Peña'lelTel'3, Esta_~o y Se~~c'" P=::~_':_·. P:J:"'. 
1988. 
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equilibrio entre todos los elementos del sistema. 

Se ha considecado a la Sociedad, como el Ente regulador del sistema, 

al ser ésta la principal protagosnista de las transformaciones, está 

al conocimiento pleno de los cambios que deben producirse y de las 

acciones que deben ejecutarse. A efecto de los expuesto, se estable

ce una serie de 1 ineamientos, de inquietudes que son expuestas, para 

que la Reforma se efectivice, de cuya realización estará a la expecta 

tiva y vigilancia de conocer y regular qué se cumple y cómo se cumple, 

adoptará las medidas correctivas que sean necesarias, que le permitan 

mantener el equi librio entre los demás elementos del sistema. 

10.1.5. Retroacción 

Consiste en la información que proporcionan los dife

rentes elementos del sistema, los mismos que pueden ser de aceptación 

o rechazo, para en base a ello, el regulador, que es la sociedad, aCQ 

ja las informaciones y establezca las modificaciones que deban efec -

tuarse, en el elemento que sea afectado. 

La retroacción, está representada en la Reforma del Estado, Dor la S~ 

TISFACCION EFECTIVA DE LAS NECESIDADES DE LA SOCIEDAD; éstas vienen a 

constituir en los indicadores de si la Reforma dio los resultados pr~ 

vistos, en qué forma, tiempo y condiciones. 

10.1.6. Contexto 

Es el ámbito dentro del cual se halia inmerso el sis

tema y de cuyas influencias inciden directamente en el comportamiento 

y funcionamiento del sistema. En el presente caso se estima que el 

contexto está integrado por: 

10.1.6.1. El I~ivel Cultural 

La manifestación de la cultura, su nivel y 

grado de participación, incide directamente en el comportamiento del 
sistema, claro es definir que e~ socie~ades ~ás ~~~3~"'2~~2~)~, ~cs c~:· 

bios se producen con más celel'idad y O~'ol';::.inic2:', 'Ce o~se'-,' "'3', -,' 
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namismo en las transformaciones, es por ello imprescindible se forta -

lezca la cultura en todos los aspectos, de suerte de contar con una ma 

yor participación ciudadana, en términos de tipo cualitativo. 

10.1.6.2. Influencia de las Transformaciones Mundia -

les. 

Es innegable que las transformaciones que 

se están produciendo en el mundo, especialmente en la Europa Oriental, 

hacen reflexionar, sobre los nuevos rumbos que están adoptando esos 

países y las consecuencias que producen en el contexto de los otros Es 
tados, estos cambios que hace pocos años parecerían absurdos, hoy se 

están efectivizando, con ello generan una nueva visión y concppci6n dp 

la forma de conducirse el Estado, las estrategias que deberá adoptar, 

el establecimiento de ponencias que reformulen criterios de geopolítl 

ca existentes. No cabe duda que el ambiente en que se desenvuelve el 

Estado es turbulento, indefinible e impredecible, ello, por supuesto 

que afecta al sistema. 

10.1.6.3. Nuevos Conceptos de Guerra y de Paz 

Es evidente que la actitud sostenida por 

las grandes potencias de tensión, de guerra fría, ha afectado al des! 

rrollo de los Estados, especialmente de los de poco desarrollo como 

~ nuestro. Hoy en este aspecto, también se están produciendo cambios 

tendientes a alcanzar la concertación a nivel mundial, temas relativos 

a la integridad mundial, continental, regional, vecinal, están despla

zando al siempre latente y actual tema de la guerra. 



CAP 1 TUL O VII 

LA REFORMA DEL ESTADO EN EL SISTEMA LEGAL 

l. LA LEGISLACION COMO VALUARTE DEL ESTADO DE DERECHO 

EL principal indicador de la vigencia del Estado de Derecho, es el 
respeto y sujeción a las normas legales establecidas, es decir, es la 

obediencia al ejercicio de atribuciones legítimas, siendo ésta la di

ferencia entre el Estado de Derecho y el poder arbitrario. 

La legitimidad de todo Estado, se asienta en el ordenamiento jurídico 
estblecido, rigiendo al mismo la Ley Suprema llamada (bnstitución, quP 
recoge principios de tipo social, políticos, históricos, económicos y 

jurídicos, universalmente establecidos, así como aspectos que atañen 
al régimen interno del país, que para su respeto y cumplimiento, requie 

re de la existencia de normas claras y estables que le permitan su ~j~ 
cución a través de la aplicación de procedimientos que la garanticen. 

Todos los habitantes del país, están sujetos a las disposiciones con -

tenidas en la Constitución, de igual forma estos preceptos rigen para 
los poderes públicos, instituciones públicas y privadas con finalidad 

social o pública, a personas naturales y jurídicas en general. 

El Estado de Derecho es connatural con la Ley Suprema y Constitución 
y toda la legislación secundaria que se supedita a ésta, el contexto 

Jurídico que hace actuar al derecho, que se materializa por medio de 
leyes y las acciones del poder han de fundamentarse en una Ley previa. 

- La sujeción al principio de legalidad, a la jerarquía normativa, a 

la reserva de ley, al control judicial y a los actos administrativos, 

aspectos éstos que constituyen la característica del Estado de Derecho, 
se convierten en la seguridad para la realización de los valores socia 

les y al respeto a acciones generadas por los poderes públicos. 

- La Reforma del Estado velará porque el Estado democrático y social. 
supere las contradicicnes e~tre la ~~~e~31idad ~~ 1a ,2· 

vidad en su correcta aplicaci6n. 
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La democracia exige de la ciudadanía la participación en en fortaleci

miento del Estado Social de Derecho, mediante la estructuración de or
ganizaciones que se conviertan en instancias válidas para la transfor

mación del orden social. 

La legislación constituye un valioso instrumento para la eficiencia del 
Estado, puesto que el Estado Social y Democrático de Derecho, exige la 

sumisión a las leyes. 

La Reforma del Estado, contemplará en el aspecto legal que el Estado 

de Derecho, garantice una justicia accesible a todos, por medios de 
una correcta administración de justicia, impartida a través de jueces 
autónomos, pravos <' ind0ppndif'nt<,s, ~uP span vprdodpros valuartes paro 
la protección y respeto de los derechos ciudadanos. 

2. LA LEGISLACION y EL CAMBIO SOCIAL 

Para que se produzca el cambio social, entre los factores de mayor 

incidencia está la legislación, para lo cual debe articularse con los 
procesos de cambios y dinamia social que en forma acelerada se produ

ce, cabe en consecuencia, que la legislación sea revizada a fin de que 
se corrijan disposiciones anacrónicas que todavía rigen, las mismas 

que al ser caducas, imposibilitan su aplicación y limitan su ejecución 

de acciones que respondan a la realidad nacional. 

La Legislación, no sólo que debe ser actualizada, sino debe elaborarse 

con orientación en perspectiva, cabe también que la misma sea flexible 
en su contenido, de suerte que para su ejecución no se tenga tropie -

zas en su materialización. 

La dinamia social obliga a crear una estructura juridica capaz de ade

cuarse al curso de las transformaciones, como respuesta, deben promul
garse nuevas leyes, con el propósito de asegurar que el Estado pueda 
cumplir la función de proteger los intereses colectivos e individua -

les. 

La existencia de coherencia legislativa es un imoerativ~ por cur: 

se, puesto que ante el crecimiento inors§nlco del !JaratJ e¡-::" . 
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profusión de leyes incoherentes, la carencia de técnica legislativa 

uniforme, el establecimiento de procedimientos innecesarios que difi

cultan su aplicación, que se hace complejo el conocimiento de todas 

las normas que se hallan dispersas, es necesario se llegue a alcanzar 

un marco legislativo armónico, articulado, sencillo y coherente. La 
diversidad de procedimientos establecidos, dificulta la función de los 

jup.ces, ocasionando tremendos daños en la administración de justicia, 

que se traduce en malestar para los ciudadanos y en detrimento de la 

calidad y celeridad de los juicios. 

- U lo reclama la revisión de las normas procesales, para agruparlos 

en córligos estables y uniformes, que contegan procedimientos senci -

llos, expp.rlitos y unificados. 

Es necesario, se aprueben normas legales que se hallan en proceso de 

expedición, al haberse identificado la necesidad de su presencia, hace 

falta su aprobación. 

Si el Estado cumple sus funciones a través de la Administración Públi

ca, ello determina la variabilidad de funciones que desempeña, por 

ello es necesario que la Administración Pública cuente con un régimen 

jurfdico conveniente, que regule tanto la administración central, como 

la descentralizada a nivel nacional asf como la del régimen seccional. 

Es indispensable, se expidan leyes que regulen las acciones de los 

sistemas de planificación, presupuesto y de Recursos Human~, en este 

caso deberá expedirse la Ley Orgánica de la Función Administrativa, 

sustituyen a la actual Ley de Servicio Civil y Carrera Administrativa. 

En cuanto al sistema de Administración de Personal, es necesario consi 

derar la implantación definitiva de la Carrera Administrativa y un 

buen Reglamento a la Ley. 

Se requiere, considerar leyes que permitan la confol'mación del orden 

social, que viabilicen la aplicación efectiva de la justicia social, 

de la identidad nacional, del afianzamiento de una cultura política, 

etc. 

- No pOdrá referirse a ura legislación ~aca 
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bil en cuanto a regular crímenes que atentan a la humanidad, como 

el tráfico de drogas y estupefacientes, en este tipo de delitos, cabe 

la severidad de la norma jurídica que debe ser coercitiva por excelen 

cia. 

3. LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA COMO GARANTIA DE LA CONVIVENCIA HUMA
NA. 

El pilar fundamental del Estado de Derecho es la Función Judicial, 

la misma que para que cumpla eficientemente sus actividades debe estar 

dotada de suficientes recursos humanos, capacitados, idóneos y éti -

cos, de recursos financipros y materiales suficientes. 

La Función Judiclal debe estar funcionando con una estructura sólida, 

moderna y técnica que le permita responder a la acruciante demanda 

que tiene y que sus acciones reflejen en un eficiente servicio al usua 

rio. 

Los ejecutores de la Justicia, Magistrados, Jueces y Empleados Judici~ 

les, estarán revestidos de elevadas condiciones de integridad moral, 

estar capacitados y que los Tribunales aseguren un rendimiento satis -

factorio y oportuno que se constituyan en garantía para la preserva 
ción de la paz social y jurídica. 

Un indicador de las sociedades mal estructuradas, es la deficiencia de 

la Función Judicial, ello trae como consecuencia la falta de respeta -

bilidad colectiva, campo propicio para la violación de normas que ésta 

debe garantizar; estas fallas, demandan una acción inmediata y eficaz 

para corregir esas deficiencias, aspecto este que dará prioridad la Re 
forma del Estado. 

El adecuado funcionamiento de los órganos jurisdiccionales, mediante 

la adopción, de sistemas, métodos y procedimientos, que permitan una 

mayor eficiencia en la administración de justicia, es imprescindible. 

La administración de justicia debe ser escencialmente, autónoma, impar 

cial y eficiente. 
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Los jueces, llamados a ejecutarla, deben desarrollar sus funciones 

dentro de condiciones jurídicas, sociales, científicas y materiales 

adecuadas. Es indispensable, se aplique la Carrera Judicial, como ga

rantía de idoneidad y selectividad de los jueces. 

La nominación de los jueces, de los Magistrados, deben responder a la 

aplicación del sistema de Carrera Judicial, descartando la interven -
ción quede orden pol ítico se dé. 

En la administración de justicia, estarán consignadas todas aquellas 
actividades que siendo propias de ésta, se hallan ejecutadas por otras 
instituciones, situación que parcela y lesiona al Derecho Procesal, 
que es único. 

Dentro de la Administración de Justicia, cabe referirme al Tribunal 
de Garantías Constitucionales, que supervigila el cumplimiento de la 
principal y suprema Ley, la Constitución, para el cumplimiento eficaz 
de las funciones, se requiere imparcialidad; en este caso, la design~ 

ción de sus miembros no puede estar dada por circunstancias de tipo 
político, para corregir anomalías se requiere que la nominación sea 

en base a un proceso selectivo configurado en un sistema técnico que 

además de idoneidad, le de estabilidad, ello es garantía de un eficie.r!. 
te cumplimiento de las funciones y permite que el Tribunal lo coformen 

profesionales del Derecho y conocedores del Derecho Constitucional. 

4. EL PAPEL DEL ESTADO EN LA FORMULACION DE UNA LEGISLACION ARMONICA 
y COHERENTE QUE RESPONDA A LA DINAMIA DE SU DESARROLLO. 

La débil jurisdicidad ha generado en una administración de justi -

cia precaria, para ello es necesario se corrijan estos hechos, se re~ 
licen reformas inmediatas a la Función Judicial, que estén dirigidas 
a rescatar la respetabilidad, eficiencia, agilidad, providad. 

En un Estado de Derecho cabe establecerse y garantizar un sistema de 

derechos: sociales, económicos, políticos y de libertades públicas, ba 
jo la base del respeto a la dignidad humana, es pues responsabilidad 

del Estado transfomar la sociedad, buscando correC)~t', con-f2n0e a d'2-

recho, las desigualdades de toda índole. 



- 146 -

El Estado es el guardian de que se cumplan las leyes y principios con

sagrados en la Constitución. 

El Estado debe tender, a renovar la Función Legislativa, en términos 

de alcanzar también eficiencia en el cumplimiento de las funciones. 

Es pertinente también para la Funci6n I.egislativa, el cumplimiento de 

requisitos de idoneidad y profesionalización de sus miembros. 

La Ley Orgánica de "la Función Legislativa es necesario se expida, r~ 

sulta ciertamente irónico, que la Función encargada de elaborar le -

yes, no la tenga rara 'u desenvolvimiento. 

- La consolidación de la autonomía del poder judicial, reformar su es

tructura y su funcionamiento, es la política y gestión que de manera 
emergente debe asumir el Estado. 

La Reforma de la Administración de Justicia debe orientarse a garanti

zar el acceso a la justicia a todos los ciudadanos, y a servir a la mo 
dernización de los sistemas que de toda índole operan en el país. 



CAP I TUL O VII I 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

1. CONCLUSIONES 

1.1. EN EL SISTEMA POLITICO 

1.1.1. La falta de madurez política y de coherencia ideológi

ca, no ha facilitado el fortalecimiento del sistema, 
el mismo que tampoco ha contribuido mayormente al progreso del tstado. 

1.1.2. Presenci a de una débi 1 democraci a, 1 a mi sma que dada su 
vulnerabi'lidad puede verse afectada e interrumpida. 

1.1.3. Presencia exagerada de partidos políticos, sin mayor 

identificación ideológica, que han orientado sus accio

nes a actividades eminentemente electoreras, ha generado que se viva 
una democracia de partidos. 

1.1.4. El populismo no ha sido erradicado, convirtiendose en 

constante amenaza para la captación del poder. 

1.1.5. La Gltima década ha permitido se mantenga el sistema 

constitucional, afianzando el régimen democrático. 

1.1.6. Limitada participación de la ciudadanía en la conducción 
del sistema político, en cuya dirección, no se ha dado 

alternabilidad. 

1.2. EN EL SISTEMA SOCIAL 

El Ecuador está atravesando una profunda crisis, en todos los 

aspectos, cuya manifestación se traduce con mayor objetividad en la 

sociedad: una ciudadanía conformista, sin creatividad ni iniciativa, 

de una débil mística en el trabajo, con una acentuada comodidad que 

la ubica en la inel'cia, esperando recibi 1" todo del Estad8; '2 san:te

rística actual de nuestra sociedad es de tristeza, desesper¿":a e ir -
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certidumbre. 

1.2.1. Un marcado regionalismo, que ha impedido la integración 

nacional, obstaculizando el progreso del pafs. 

1.2.2. La inequitativa distribución de la riqueza ha concen -

trado en pocas manos la misma y ha agrandado las barre

ras de la marginación social. 

1.2.3. La presencia de fndices alarmantes de: insalubridad, 

analfabetismo, déficit de vivienda, de infraestructura 

básica, altos íncticp<; ctp morhomortalidad infantil, presencia de enfer

medades ya superadas muy anteri ormente en otros pa f ses, 1 a a lta mi qra

ción campesina y la consiguiente agudizac16n de los cinturones de mis~ 
ria en Quito y Guayaquil, el alto grado de subempleo y desempleo, las 

bajas remuneraciones y la carencia de fuentes de empleo, ha generado 

la mayor crisis de la sociedad. 

1.3. EN EL SISTEMA ECONOMICO 

1.3.1. El aspecto económico del país está caracterizado por la 

crisis que lo afecta, debido a: La abultada deuda exter 

na, el déficit del sector público no financiero, inadecuada orienta 

ción de la estructura productiva y de su estilo de desarrollo, espe 

cialmente del sector agropecuario e industrial; la crisis fiscal, la 

alta tasa de inflación, la pérdida del poder adquisitivo de la moni?d,), 

la falta de reactivación y fortalecimiento de la economfa. 

1.3.2. Hay una marcada desigualdad en la distribución del in -

greso. 

1.4. EN EL SISTEMA CULTURAL Y EDUCATIVO 

En este aspecto se observa una carencia de una cultura, falta 

de identidad nacional, desarticulación de las funciones relativas al 

desarrollo de lo cultural, dicotomfa en el sistema educativo entre la 

teoda y la pt'áctica, un sis~erra educ3:;VJ teot'i::,¡,:e, de'c::': .... 

memorista, caduco, que no t'esponde ri a la t'ealidac. ni a ::5 



- 149 -

mientas del país, un sistema divorciado de los otros sistemas: polítl 

ca, social, legal, lo que no ha permitido aportar decididamente al de 

sarrollo del país. 

1.4.1. Falta de vinculación de la educación con los requeri -

mientas ocupacionales, masificación de profesionales 

en áreas ya saturadas, escaza investigación científica y tp.cnológica, 

politización de la educación con mayor agudeza en la superior. 

1.4.2. Incremento de los índices de ausentlsmo, repitencia y 

retardo pedagógico, especialmente en los sectores me -

nos favorecidos. 

1.5. EN EL. SISTEMA ADMINISTRATIVO 

En este sistema se destacan aspectos de un centralismo absor

vente, proliferación de instituciones públicas que generan duplicación 

de funciones, una administración pública importante en su gestión, p~ 

ro visiada de lenta, pesada e ineficiente, presencia de bases legales 

y estructuras orgánico funcionales caducas; una planificación que no 

funciona como sistema y de tipo elitista y teorizante, poco flexible; 

falta de coordinación administrativa; falta de modernización de la ai 

ministración, alto incremento de los recursos humanos no necesariamen 

te de carácter especializado, carencia de recursos financieros y mat~ 

riales que le permite cumplir sus funciones; empresas públicas sin m~ 

yor productividad para el Estado; presencia exagerada de Cuerpos Cole 

giados que obstaculizan la toma de decisiones, un comportamiento burQ 
crático pasivo y conformista, sin mayor aporte al desarrollo del país; 

falta de diseño del sistema de Administración y Desarrollo de los Re

cursos Humanos; existencia de varios regímenes de Administración de 

Personal que ha ocasionado tener una administración desarticulada y 

parcelada; los sindicatos públicos que obstaculizan el desarrollo del 

país al suspender la prestación de servicios básicos a la comunidad; 

sistemas de remuneraciones que distorcionan el principio de justicia 

y equidad. 

1.6. EN EL SISTEMA LEGAL 

El Estado ecuatoriano se ha caracterizado por la ~resen:'~ __ 
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un asentuado legalismo, al estar vigentes leyes emitidas en épocas a~ 

teriores que convierten al sistema legal en desarticulado y anacróni

co; no refleja la realidad del pafs ni responde a la dinamia del mis

mo. La administración de justicia, es lenta, pesada, el sistema procf!. 

sal no es de tipo público, los mecanismos aplicados para administrar 

justicia son obsoletos, no se ha modernizado esta Función situación 

que es limitante para una eficiente prestación del servicio a que to
dos tenemos derecho, que la justicia se cumpla y sea bien administra

da, se requi ere. 

2. RECOMENDACIONES 

2.1. EN EL SISTEMA POLITICO 

2.1.1. Crear una cultura política, en la que se desmitifique 

la concepción del Estado paternalista, la condición de 

minusválida del ciudadano, haciendo de él, el principal protagonista 
del cambio. 

2.1.2. Fortalecer el sistema democrático, a través de un enfo

que integral, de una perspectiva social estructural no 
dirigida únicamente en el sentido político electorero. 

2.1.3. Alcanzar la transformación substancial de los Partidos 

Políticos, de modo que sus acciones sean acordes con 

las demandas de la sociedad, destacando la importancia de estas insti 

tuciones en el sistema democrático, para ello es necesario que supe -

ren la concepción clientelar, que los ha convertido como "organizaciQ 

nes de cuadros" con i ntenci ones de ti po electorero y sin mayor perspef. 
ti va de futuro. 

2.1.4. La transformación de los partidos político, conlleva 

a enfatizar el papel de la calidad de la dirigencia, 

se debe generar un nuevo tipo de liderazgo, mediante la apertura de 

canales de acceso a quienes obten por otros estilos, o mediante una 

seria calificación en base a una sólida capacitación y formación de 

los mismos. Cabe optar, por el desarrollo i~teleC:"3', J':: <~':) ::"'0 

fesional para la formación de !lUeVOS :':s,·,cs. 
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2.1.5. La democratización implica renovación de los dirigen -

tes, aspecto que impide la perpetuación de los conduc
tores políticos y la manifestación de estilos cansinos, de las mismas 

imágenes. Un partido que se democratice hará más transparente la re -
lación con la sociedad. 

2.1.6. Permitir que el liderazgo actue en forma más abierta 
y comprometida. 

2.1.7. Robustecer, fortalecer y consolidar un sistema políti
co, considerado como el conductor del Estado. De la 

solvencia, responsabilidad y civismo conseguidos, dependerá el futuro 
del país. 

2.2. EN EL SISTEMA SOCIAL 

2.2.1. Optar por la urgente modernización de la sociedad 

ecuatoriana, mirando en su conjunto a la nación, ubi
candola a la vanguardia de sus posibilidades culturales, en todos 
los planos de la vida social. 

La modernización de la sociedad exige Institucionalizar al Estado, 

evitando su fragmentación. 

2.2.2. Concebir al Estado cohesionado, que de ninguna manera 

implica centralización, esta integración precisamente 
requiere una dinámica descentralización, sólo así, se optimizan los 

recursos que de toda índole son comunes al Estado para su desarrollo. 

2.2.3. La Institucionalización del Estado, será un principal 

aporte para superar el regionalismo. 

2.2.4. La Institucionalización del Estado, requiere una am -

plia concertación nacional y un profundo respeto al 
Estado de Derecho, a la sujeción de la Constitución y al marco jurí
dico que le rija. 

2.2.5. Fortalecer la organizacié'n ciudadar,c. Lo Re.o:'''-2 
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Estado, no será posible si no se da un cambio en la 

presencia ciudadana. 

ca. 

2.2.6. Respetar los derechos humanos, debidamente comprendi -
dos, como sustento principal de un convivir democráti-

2.2.7. Alcanzar la maduración ciudadana, en términos de par -
ticipación cualitativa y positiva, con una clara con -

ciencia de país. 

2.2.8. Fortalecer la autonomía de la organización ciudadana, 
enmarcada dentro del respeto mutuo entre sus componen

Les, enLre 6stos con el Lstado y de todos al r~yimerl LorlsL1 Lucional 

que rija. 

2.2.9. Propender a que la organización ciudadana, desarrolle 

sus potencialidades democráticas, en base a una bien 

concebida autonomía. 

2.2.10. Propender, para que el Estado, cree las condiciones 
jurídicas y políticas, para la existencia de las orga

nizaciones sociales, para que se respete y garantice su capacidad de 

intervención en los asuntos estatales. 

1.2.11. Procurar la óptima prestación por parte del Estado, de 
los servicios pQblicos, de manera que se produzca en 

la sociedad satisfacción. 

2.2.12. Promover las relaciones entre el Estado y la sociedad, 
que busque, de una parte, romper su condición paterna

lista y de otra, fortalecer la participación en el progreso del Esta
do, alcanzando una mutua contraprestación y asumiendo responsabilida -
des compartidas. 

2.2.13. La descentralización del Estado y la sociedad, enten -

dida básicanente como un proc",so pol~';~co cen o'C. '2\ -

presión territorial e institucional, COn112\'o a una 1'2d's~\":o:'" ., 
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rritorial del Poder, creando instancias de participación ciudadana, 

de eficiente prestación de los servicios, de suerte que estas accio -

nes sean impulso para la descongestión del Estado y se alcance su efi
ciencia. 

2.2.15. Considerar a la Planificación, como el instrumento 
adecuado para la modernización de la sociedad y el 

fortalecimiento del sistema político, para ello se debe cambiar la 

concepción teorizante que predomina, cabe concebirlo como un proceso 
con alto sentido político que busca la convergencia y el compromiso 

de los diversos sectores y agentes económicos sociales. 

Dentro del proceso de la Reforma, el Estado debe desarrollar una pre
sencia de sentido estratégico, definirá los obejtivos escenciales de 
la sociedad y no se permitirá consideraciones de tipo macro-social. 

2.2.16. Buscar en forma efectiva de concertación nacional, 

para que con la acción conjunta de todos los secta -

res, se tienda a reducir hasta llegar a eliminar los aspectos gener~ 

dores de la crisis social, para ello, será necesario generar disposi 
tivos para enfrentar el problema de la pobreza estructural sin lle -
gar al cambio por la vía de la violencia. 

Los cambios sociales requerirán un proceso de mediato y largo alcan

ce, se requerirá en términos inmediatos, abrir las puertas a los as
pectos de transformación con el propósito de modernizar la sociedad. 

2.2.17. Formar una nueva cultura: La Del Cambio Democrático 
Profundo, a través de la concientización de cada ciu 

dadano, de la necesidad de cambio. 

2.3. EN EL SISTEMA ECONOMICO 

2.3.1. Adoptar políticas de tipo económico, enfocando los 

diversos aspectos que dada su naturaleza se relacio -

nan con ésta, es decir, no enfrentar el problema desde un punto de 
vista economicist3. 
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2.3.2. Fomentar el proceso de industrialización del país, que 
permita la sustitución de importaciones. 

2.3.3. Buscar nuevas fuentes de ingresos económicos, dando ma
yor atención a la agricultura, sin contar como única 

fuente la petrolera. 

2.3.4. Realizar una manejo eficiente, coordinado y estable de 
las políticas macro-económicas, especialmente en los 

campos monetario, cambiario, fiscal y salarial. 

2.3.5. Propender a consolidar una economía que desarrolle una 

sólida y diversificada actividad de exportación. 

2.3.6. Estimular el desarrollo de un vigoroso sector de bienes 
transables a fin de contar con buenas ofertas de bienes 

exportables de calidad y competitividad en el mercado. 

2.3.7. Desarrollar e impulsar la integración latinoamericana, 
que afiance a lo interno de cada país, la Soberanía e 

impulse el desarrollo integral de las mismas. 

2.3.8. Promover de manera prioritaria la inversión y produc -
ción de bienes y servicios básicos, para que se cuente 

con un normal abastecimiento de la población. 

2.3.9. Estimular las exportaciones, especialme!lte de produc -

tos distintos al petróleo y a los tradicionales de ti 
po agrícola. 

2.3.10. Incentivar la producción de productos agrícolas no 
tradicionales, en óptima cantidad y calidad para que 

sean fuente permanente de exportación que genere divisas. 

2.3.11. Lograr un desarrollo agrícola sostenido a largo plazo, 

que no esté condicionado por factores parciales o tem 

porales, como las políticas de precios o los subsidios. 
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2.3.12. Considerar la formación de la cadena agro-alimenticia, 

desde la base de producción hasta 01 consumo final. 

considerando sus condiciones económicas, técnicas y culturales. 

2.3.13. Fortalecer, desarrollar e incrementar la actividad 

turística; explotar otros sitios de atracción turísti 

ca y dotarlos de una amplia promoción interna y externa. 

2.3.14. Crear una adecuada infraestructura turística. 

2.3.15. Intervención del EsLduo en la economía en forma más 

selectiva y estratégica, revirtiendo su forma de ha -
cerlo de manera casuística y desordenada. 

2.3.16. Promover la juridicidad en la economía, a fin de eli
minar normas anacrónicas e irregularidades jurídicas 

existentes. 

2.3.17. Adopción de un marco jurídico apropiado, para la acti 

vidad económica. 

2.3.18. Definir los ámbitos de la economía en los cuales el 

Estado, debe tener presencia imprescindible e insustl 

tuible, tales los casos de ser: orientador del desarrollo, regulador 

macro-económico y como productor directo de bienes y servicios. 

2.3.19. Delimitar los instrumentos de acción controladora. re 

duciendo las regulaciones mediante disposiciones ad -

ministrativas, (controles de precios, restricciones comerciales, etc). 

2.3.20. Promover la democratización de la economía, de la 

oferta y de la demanda. 

2.3.21. Alcanzar la flexibilización de la economía, como la 

del gasto público con respecto al ingreso petrolero, 

para evitar que los cambios producidos por el mercado petrolero in -

ternacional se traduzcan en variaciones brus:as del gasto ::~":~ ,. 

terno. 
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2.3.22. Promover el desarrollo científico y tecnológico, como 
uno de los principales medios que vigoricen la econo-

2.3.23. Promover la competitividad internacional, para poder 
intervenir frente a los mercados mundiales en térmi -

nos de igualdad, facilitando las economías de escala,necesarias para 
incorporar las nuevas tecnologías y alcanzar una mayor producción. 

2.3.14. Estimular la investigación, el desarrollo y la adap
taci6n de nuevos conocimienLus y LecTluluyicts. 

2.3.15. Buscar la concertación entre el país y los organismos 
f; nanc; eros internaci ona 1 es, pctY'd 11 eydY' d ¿cueY'dos 

de renegociación de la deuda externa en términos no gravosos para el 
país. 

2.3.16. Buscar las alternativas que se orienten a la reacti
vación, fortalecimiento y recuperación de la economía. 

2.4. EN EL SISTEMA CULTURAL Y EDUCATIVO 

2.4.1. Adoptar a un cambio cultural de gran dimensión a tra
vés de una cultura para la transformación y una trans 

formación capaz de producir una nueva cultura. 

2.4.2. Alcanzar la transformación cultural para que los ciu
dadanos se coloquen cada vez más en condiciones de 

exigirse a sí mismos, como sujetos activos de la sociedad. 

2.4.3. Adoptar un cambi o total, en el cual los ciudadanos 

dejen de mitificarlo al Estado como el sostén de sus 
aspiraciones, para pasar a convertirse ellos en el eje de escasas 

transformaciones y realizaciones. 

2.4.4. Orientar al sistema educativo y subsistemas cultura-

les, en el proceso de mo~ernizaci6~ ~e ~a S~:~[~~~. 
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2.4.5. Contar con los suficientes recursos intelectuales que 

permitan afrontar la dinamia de la transformación, de

mocratizando la educación. 

2.4.6. Incrementar los recursos educativos y cultrales que 
les permite superar la pobreza, la minusvalía cultural, 

los abismos entre status civilizados, considerar a la pobreza no como 
una condición exclusivamente económica generada por la crisis, ésta 
se acrecienta en sociedad que no han podido articular estrategicas, 

políticas y mecanismos que les conduzca a alcanzar el bienestar mate

rial y espiritual para la sociedad. 

2.4.7. Fortalecer los vínculos, que permitan un esfuerzo con

junto entre Estndo y sociedad, adoptar principios cul
turales, como identificarnos con nuestra realidad, para afrontar las 

limitaciones económico-sociales. 

2.4.8. Aspirar a una sociedad en donde los ciudadanos tengan 

primacía en el marco del imperio de la justicia social, 
en la que corresponda a la sociedad el cambio de las condiciones de 

vida de los ciudadanos y al Estado, definir una relación de intercam 

bio entre ellos; dándose un intercambio productivo con la sociedad y 
no una prestación unilateral. 

2.4.9. Considerar a la Educación, Cultura, Ciencia y T~cnnlo

gía como una concepción integrada y de conjunto cuya 

dimensión es fundamental en la Reforma del Estado. 

2.4.10. DiseAar un proyecto educativo de largo alcance, que 
integre los obejtivos, estrategias y procedimientos 

de las instituciones vinculadas al sistema educativo, de suerte que 
permita responder a los desafíos y necesidades de una nueva realidad 

política, económica y cultural. 

zaje. 

2.4.11. Superar los desajustes estructurales, mediante la 

evaluación de los factores que inciden en el aprendi 
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2.4.12. Considerar a la Educación, como lo llIilyor y mrjor 1n-

versión que tiene un país, por ello se requiere de 

políticas sostenidas de forma permanente, eliminando aquellas que s~ 

lo pretenden dar soluciones parciales y que son el reflejo de condi

ciones meramente coyunturales y no estructurales. 

2.4.13. Unificar las políticas educativas en forma de cohe -

rencia, que permita canalizar efectivamente a la po

blación a fin de mantener sintonía entre lo que el Estado difunde y 

los requerimientos de los beneficiarios. 

2.4.14. Mejorar ostensiblemente las condiciones socio-econó

micas y culturales de la población, a fin de elimi -

nar las dificultddl!S y llmi Ldciunes J.idra el dcceso ,,1 modio ('c,<.Olilr; 

proporcionando igualdad de condiciones para adquirir el conocimiento. 

2.4.15. Propender a la adopción de una nueva estrategia de 

desarrollo, relacionando la formación de la fuerza 

del trabajo con los requerimientos de la nueva estrategia e impulsa~ 

do el sistema escolar hacia todas las instancias susceptibles de ser 

utilizadas como centros de aprendizaje. 

2.4.16. Realizar la planificación nacional de desarrollo de 

los recursos humanos, estimulando aquellas carreas y 

especialidades que se adecuen preferentemente a las áreas estratégi

cas para el desarrollo nacional. 

2.4.17. Proporcionar mayor flexibilidad a las opciones profe

sionales, de manera que puedan garantizar una mejor 

adaptación a un mercado ocupacional cambiante. 

2.4.18. Alcanzar un desarrollo acelerado y dinámico científi 

co y tecnológico. 

2.4.19. Integrar, estimular y fortalecer las actividades 

científico-tecnológicas de suerte que irradien gran 

impacto en el sistema productivo. 
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2.4.20. Democratizar el sistema educativo, con el acceso al 

conocimiento científico, haciendo de la ciencia, par
te constitutiva de la cultura del ciudadano; aspecto que promoverá al 
mismo tiempo, la revalorización de una cultura del trabajo, la pro -
ductividad y la innovación, con características sociales considera -
bles. 

2.4.21. Vincular el sistema educativo con los demás sistemas 
sociales, teniendo presente que los objetivos y metas 

de la política educacional, dependen en alto grado, de los que se g~ 

neran en otros ámbitos de la sociedad. 

2.4.22. Incentivar la creación de una voluntad política con -
censual, que estimule la participación de las comuni

dades y se fundamente en los sectores más propensos al cambio. 

2.4.23. Considear a la educación escolar como fundamental en 

el proceso de cambio, por ser el espacio natural de 
las grandes mayorías y el escenario de expresión de sus demandas, 

constituyendo una vía cierta de movilidad social. Por ello las polítl 
cas educativas deberán integrarse a una estrategia totalizadora, cuyo 
patrimonio no es exclusivo de la Escuela, sino de una pluralidad de 
actores e instituciones. 

2.4.24. Considerar, los aspectos de democratización y moderni 

zación, íntimamente relacionados, no obstante su inde 

pendencia, para ello cabe destacar, las relaciones entre lo educativo 

y la sociedad, las concernientes a lo político, económico, científico, 
tecnológico y cultural, antes que a lo exclusivamente escolar; a es
te sentido apunta la Reforma. 

2.4.25. Considerar, el mejoramiento dela calidad de la educa
ción, como fundamental en el proceso de cambio. 

2.4.26. Situar a los docentes como el principal elemento de
sencadenante de las transformaciones. 

2.4.27. Seleccionar y formar a los docentes con S~S:~-'S 
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nicos objetivamente diseñados, a fin de alcanzar la 
eficiencia en el desempeño. 

2.4.28. Fortalecer la capacitación profesional que implique 
mejorar la mano de obra calificada. 

2.4.29. Orientar el sistema educativo a la ciencia y tecnolo
gía con la búsqueda de nuevos conocimientos y métodos 

de investigación. 

2.4.30. Incentivar la retención escolar, generando programas 
de atención integral y mantener al niño, bajo la in

fluencia de la escuela, el mayor tiempo. 

2.5. EN EL SISTEMA ADMINISTRATIVO 

2.5.1. Diseñar un proyecto de descentralización administrati
va en base al establecimiento de normas y procedimien

tos claros que permitan la correcta delimitación de funciones. 

2.5.2. Considerar a la Administración como un gran sistema. 

que sin ser un fin en sí misma, se relacione, integre, 

e interactue con los demás sistemas como el político, social, económi

co, cultural, en el cumplimiento de las funciones que al Estado le 
compete. 

2.5.3. Esperar alcanzar del Estado, de la Administración y de 

la Sociedad, nuevos comportamientos que se manifiesten 
en criterios de responsabilidad, mística en el trabajo, austeridad en 
el gasto, solidaridad y un alto grado de participación en la gestión 

del Estado. 

2.5.4. Alcanzar la Institucionalización del Estado, desconce~ 

trando sus funciones, flexibilizando sus estructuras, 

reformando la legislación e integrando a las instituciones a un fun -
cionamiento orgánico y racional. 

2.5.5. Establecer un marco jurídico propio para la Administra-
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ción pública que viabilice la regulación de las rela -

ciones del Estado con los servidores públicos. 

2.5.6. Fortalecer los vínculos y la coordinación entre los 

sectores político y técnico, que conlleve a la aplica

ción de sistemas técnicos para el manejo de los recursos humanos con 

el consiguiente poder político que le garantice su ejecuci6n. 

2.5.7. Fortalecer al Estado en su capaci dad e i nte 1 i genci a de 

la que debe estar' revestido para enfrentar los reque -
rimienLos que le son exiyidos. 

2.5.8. Preservar para competencia exclusiva del Estado, las 

funciones de conLrol, regulaci6n y distribución, como 

los cimientos del bienestar común especialmente de las clases menos 
favorecidas. 

2.5.9. Fortalecer la coordinación administrativa como un me

dio eficaz para elevar la eficiencia en la prestación 

de los servicios. 

2.5.10. Fortalecer el sistema democrático y ampliar el grado 

de participación de los servidores públicos en el de 

sarrollo de la administración estatal. 

2.5.11. Definir las políticas gubernamentales referentes a 

la Administración Pública en general y de los Recur
sos Humanos en particular. 

2.5.12. Integrar todos los sistemas vinculados con la admi -

nistración de manera objetiva, franca, sólida y 

participativa que tiendan a una mayor capacidad de gobernabilidad, 

les permita su propio desarrollo y cree bases sólidas para enfrentar 

la crisis y proyectarse optimistamente al futuro. 

2.5.13. Elevar considerablemente los niveles de efici~nci~ 

y eficacia COP1Q respuesta a 13S aC',,;c~2~tes ".:;::e5;:3 

des dcla sociedad, SIJ atención, S0l~j el i~.:c:;'¡lt(\do r~., ',P~ ~,~_.:- ,~":,, 



- 162 -

cambio en el estilo de modernidad y de democracia. 

2.5.14. Definir una polftica pCblica, respecto de la Admini! 

tración del Estado, de forma estable y permanente, 
que sabe como tal, reconocer el papel estratégico de este sistema. 

2.5.15. Reestructurar y modernizar al Estado, convertirlo en 

eficiente y productivo, ágil y flexible, con capaci

dad y grandes iniciativas que le permitan llegar al cambio, superan
do los obstáculos que se presenten. 

2.5.16. Alcanzar la concertación polftica, a nivel nacional, 

aspecto indispensable para llegar a la Reforma. 

2.5.17. Organizar a todos los sectores representativos del 

pafs, para redefinir la función del Estado, dotarle 

de una estructura más eficiente, descentralizar su gestión y proveerle 

de inteligencia que le permita enfrentar los desaffos que se presen

ten. 

2.5.18. Reestructurar al Estado orientando el desarrollo in

tegral del mismo. 

2.5.19. Modernizar y tecnificar la Administración Pública, 

acortar la brecha tecnológica que existe y converti~ 
lo en un sistema altamente eficiente, que contribuya al desarrollo 

del pafs. 

2.5.20. Diseñar con alcance nacional e integral, un sistema 

de polfticas públicas, que proporcionen lineamientos 

sobre aspectos de trascendencia que debe asumir el Estado. 

2.5.21. Diseñar e implementar, un nuevo modelo de sistema 

administrativo, que supere los defectos estructura

les de concepción y contenidos actuales, debe ser de multifinalista 

y contener un conjunto de actividades que rebase los ámbitos secto
ri al es . 



- 163 -

2.5.22. Conformar equipos gerenciales públicos, en diferentes 

niveles de la administración, embuidos en el propósito 

de hacer más eficiente y democrático al Estado. 

2.5.23. Organizar al Estado a fin de convertirlo en más fuer

te e institucionalizado. 

2.5.24. Considerar políticas y estrategicas de carácter nacio 

nal, que garanticen la consecución y mantenimiento de 

los Objetivos Nacionales Permanentes, que tengan permanencia y sobre

pasen la barrera de lo coyuntural e inmediatista. 

2.5.25. Definir políticas nacionales de Administración de 

Personal, I(emuneraciones y l,ilrreril Administriltivil, il 

fin de diseñar con cirterios técnicos, doctrinarios y legales este 

sistema, en su alcance y contenido. 

2.5.26. Diseñar un sistema de Administración de Personal, coh~ 

rente y flexible que responda a la realidad del país 

y permita su integración. 

2.5.27. Realizar investigaciones sobre el sector público, a 

fin de contar con los suficientes elementos para di -

señar el sistema. 

2.5.28. La flexibilidad del sitema, puede estar dirigida, al 

establecimiento de un tipo escalafonario, el mismo 

que por presentar mayor objetividad, debe fundamentarse en el análi -

sis de los puestos como principal sustento y en el análisis de la per 
sona, de suerte que, conjugado estos dos factores fundamentales, se 

llegue a destacar al servidor público, en su connotación personal, 

respecto a sus propias condiciones, como en su misión de ejercer un 

pues to. 

2.5.29. Es necesario que en la consideración del diseño del 

sistema se tome en cuenta, no solamente los objetivos 

y aspiraciones de los servidores públicos, sino por 19ual, 13 "ecesi

dad de que el servicio público SS3 eflca: e~ func j 5- je l~s '-:a~~c" 
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de la colectividad. 

2.5.30. Superar, la concepción tradicional de la administra-

ción de los recursos humanos, basados en mecanismos 

de "control", para orientarlo a la aplicación de criterios técnicos

humanistas, que resalten la importancia de este recurso en las orga

nizaciones, reconociendo que del grado de su motivación e incentivos, 
dependerS la producción y productividad de la empresa. 

2.5.31. La capacitación de los Recursos Humanos, será el 
principill nortp de la gestión del Estado, valorando 

su nivel de desempeño, de iniciativas y destrezas que pone de mani -

fiesta en el cumplimiento del deber. 

2.5.32. Será de principal visión, el que se cree un Institu-

to de Capacitación para los servidores públicos, al 

más alto nivel, ello será garantía para que se de la Profesionaliza

ción de la Administración Pública, como base fundamental del desarro 

110 del Estado. 

2.5.33. Fortalecer las organizaciones de la burocracia, re-

orientando su comportamiento que actualmente preva

lece con tintes de tipo electorero de interés individualista, sin 

ser la representación de toda esta gran mayoría, esto es, cambiar 

el sistema legal que impera y volverlo más democrático, la alterna 

bilidad, es un signo de ésta. 

2.5.34. Formar planificadores y gerentes públicos, como el 

principal recurso que el Estado cuente para su efi -

caz desempeño. 

2.6. EN EL SISTEMA LEGAL 

2.6.1. La vigencia total del Estado de Derecho, como princi

pio de orden constitucional, hay que respetarlo. 

2.6.2. La función del Estado inicia por gi:\''\ntiza,' 1cs del'e 
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titucional, para ello será necesario se efectivicen dichos principios. 

2.6.3. Garantizar y preservar la sujeción al principio de le

galidad, a la jerarquía normativa, al control judicial 

y a todo aquello que proviene del Estado de Derecho, aspecto que da 

seguridad para la realización de los valores sociales. 

2.6.4. Al Estado le corresponde superar las contradicciones 
entre la consagración formal de los derechos públicos 

subjetivos y su efectividad real, así como a la prestación de servi -

cios para satisfacer las necesidades vitales. 

2.6.5. La Democracia exige de la sociedad su participación en 

el forLctlecimienlo del [~Lado de Orrrcho, mrdiünte la 

estructuración de organizaciones que se conviertan en instancias váli 

das para la transformación del orden social como canales fundamentales 

del diálogo y la participación entre sí y frente al Estado. 

2.6.6. Considerar a la Legislación como instrumento eficaz 

del Estado; corresponde a los órganos legislativos, 

crear leyes e integrar el ordenamiento jurídico, que permita la confl 

guración del orden social y económico, respetando los derechos funda

mentales del individuo. 

2.6.7. Considerar que el aspecto legal debe funcionar como un 

sistema que integre a todos los elementos compornentes 
corrigiendo la desarticulación existente. 

2.6.8. La intervención mutua entre Estado y Sociedad, permite 
el respeto al orden constitucional estalecido, el res

peto mutuo, el reconocimiento del límite de sus acciones, el Estado 

está al servicio del hombre, planifica, organiza, dirige y fija polí
ticas para encausar la participación de la sociedad, ésta actúa, exi

ge, participa y ejerce control sobre los gobernantes y administración 

a fin de que no se produzcan desviaciones, todo ello dentro del marco 
legal establecido. 
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do una estructura jurídica, capaz de adecuarse al cur 

so de las transformaciones. 

2.6.10. Adoptar nuevas Leyes, que aseguren que el Estado cum-
pla la función de proteger los intereses individuales 

y colectivos, ante los impactos del proceso económico, industrial y 
urbano, dentro de estas leyes estarán las relativas al control de la 

ecología, medio ambiente, ruido, etc. 

2.6.11. Alcanzar la integración legislativa, que se encuentra 
desarticulada ror la gran rrofu,ión de leye, carente, 

de técnica legislativa y uniformidad de procedimientos, casi inaplic~ 

bles por su ambiguedad. 

2.6.12. Revizar las normas especialmente procesales, agrupar
las en códigos estables y uniformes que contengan pr~ 

cedimientos claros, sencillos, expeditos y unificados. 

2.6.13. Crear un marco jurídico más coherente que permita a 

su vez proporcionar la mayor seguridad a los ciudada

nos, democratizar la justicia con igualdad de oportunidades para todos, 

abaratar el costo judicial como reflejo de garantía, honestidad, sen
cillez y justicia en la aplicación de la misma. 

2.6.14. Promulgar aquellas leyes, que no obstante su importan
cia, están sujetas a la demora, como las referentes al 

narcotráfico, al procedimiento laboral, a la ley de remuneraciones, 

etc. etc. 

2.6.15. Considerar a la legislación como la principal impulso-
ra del cambio social, que involucre la aplicación real 

de la justicia social en forma integral, no mirando exclusivamente el 
progreso económico, sino el cultural, educativo, que despierte el ci

vismo y se llegue a una verdadera identidad nacional. 

2.6.16. Estructul'ar el poder judicial, en forma real y flexi
ble, que responda al cemulo de requerimientos JJe ,0 

son exigidos. 
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2.6.17. Llegar a conformar un adecuado funcionamiento de los 

Tribunales y de los órganos jurisdiccionales, median

te la adopción de métodos, sistemas y procedimeintos, que permitan 
una mayor eficiencia en el servicio de Administración de Justicia. 

2.6.18. Conformar la Función Judicial con personal eficiente 

y altamente capacitado, a fin de que su gestión redu~ 

de en garantía de prestigio, seriedad y cumplimiento idóneo de las 

funciones. 

2.6.19. Modernizar la administración de justicia para contar 

con procesos más rápidos y eficaces, dotar a esta Fun

ción de una estructura acorde con sus grandes resposabilidades, reco

noci~ndole remuneraciones que respondan a la complejidad de las acti

vidades y méritos de los titulares de los puestos. 

2.6.20. Despolitizar la Función Judicial y buscar el mecanis
mo más idóneo para la selección de los jueces, de suer

te que éstos cumplan su función dentro de condiciones jurídicas, so

ciales, científicas y materiales adecuadas. 

2.6.21. Introducir reformas que se dirijan a mejorar la acti

tud de los jueces e implantar la Carrera Judicial, co

mo garantía del respeto a su función. 

2.6.22. Corresponde al Estado, velar por la seguridad y el or

den público, para ello es indispensable se fortalezca 

la Policía ~acional, seleccionando a sus miembros para que sea refle

jo de respeto y garantía para los intereses de la sociedad. 

RECOMENDACION GENERAL 

La reforma del Estado no será posible sino se da una concertación na

cional, desprovista de banderías políticas, la reforma no es patrimo

nio de ningún régimen ni partido político, es patrimonio del país, de 

la sociedad en su conjunto. por ello se requiere que teniendo como 

premi sa e 1 fu turo del pa í s se 11 egue a es ta sin d9':I(l'"J S. L· 'Ji Si, 
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actual no admite indecisiones, el cambio oportuno, urgente, para que 
se efectivise es necesario que el Poder Politico dentro del marco de 

la concertación nacional, conforme una comisión del más alto nivel, 
de técnicos, politicos, profesionales, representantes de organizacio

nes sociales, de universidades a fin de que elaboren, diseñen y traba

jen sobre el proyecto de Reforma del Estado. 
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